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l. Disposiciones generales

FRANCISCO FRANCO

JEFATURA DEL ESTADO

Por cUClnto el día 26 de noviembre de 1971. el Plenipotencia
rio de España. nombrado en buena y debida forma al efecto,

fírmó en Santiago de Chile las Actas del X Congreso de la Unión
Postal de las Américas y Espai1a, que comprende los siguientes
documentos:

Constitución.
Reglamento General de la Unión.
Convenio de la Unión.
Reglamento de la Oficina Internacional de la Unión.
Reglamento de la Oficina de Transbordos
Acuerdo relativo a cartas y cajas con valor declarado.
Acuerdo relativo a encomiendas postales.
Acuerdo relativo a giros postales.
Acuerdo erección monmnento homenaje al Convenio Pustal

de 1838.
Resoluciones, recomendaciones y votos del Congreso.

Vistos y eJ;.:aminados y oída la Comisión de Asuntos Exterio~

res de las Cortes Espailolas, en cumplimiento de 10 prevenido
en el articulo 14 de su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, co
mo en virtud del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo. observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para. su mayor va
lidación y firmeza, mando expedir este Instrumento de ratifí
cadón firmado por Mi, deLidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1973.

3. La Unión Postal de las Américas y España tiene por ob~

jeto, adcmas de f,¡editar y perfeccionar las relaciones postales
ontre las Adminl!,traclOnes de los Paises miembros, establecer
una acción capaz de representar eficazmente en los Congresos,
Conferencias y demás reuniones de la Unión Postal Universal,
as' como de otros organismos in'¡ernacionales, sus intereses co
munes en lo que se refiere a los servicios postales, y de armo~

nizar los esfuerzos de los Países miembros para el logro de
esos fines.

4. La Unión participara, dentro de los límites financieros
de los programas aprobados por el Congreso, en la asistencia
técnica y la enseñanza profesional postal en beneficio de sus
Paises miembros.

Artículo 2,~Miembros de la Unión

El idioma oficia! de la Unión es el español.

Artículo 6.-Moneda tipo

Para la. aplicación de las Actas de la Unión se tomará co·
mo unidad monetaria el franco oro definido en la Constitución
de la Unión Postal UnÍversal.

La Unión tiene en su ambito:
al Los territorios de los Países miembros;
b) las oficinas de correos establecidas por los Países miem

bros en territoríos no comprendidos en la Unión;
c) los demás territorios que, sin ser miembros de la Unión,

dependan desde el punto de vista postal de Países miembros,

Artículo 4.-Sede de la Unión

La sede de la Unión y de sus órganos permanentes se fija
1 e~_ Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5,....----ldioma oficial de la Unión

Articulo 3.-Ambito de la Unión

Son miembros de la Unión:
a) Los Países que posean la calidad de miembros en la fe·

cha de la puesta en vigor de la presente Constitución;
bJ Los Países que adquieran la calidad de miembros con:~

forme al artículo J1.

INSTRUMENTO de ratificación de las Actas del
X Congreso de la Unión POstal de las Américas y
España, firmado en Sr:,;ntiQ,go de Chile el 26 de
noviembn de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL.
GENEllALi51MG DE LOS EJERCITOS NAC!ONALES

12904

El Ministro de Asuntw; Ext(~]"io]"<'<;,

GREGaRIO LOPEZ BltAVO

Constitución de la Un·ión Postal de las Américas y España

PHEAMBULO

Con el fin de ext.ender, facilitar y perfeccionar entre los pue·
blos de lus Américas y Espmla el funcionamiento de sus ser
vicios postales y contribuir al desarrollo de sus actividades, los
Represcntante~ Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paí
ses contratantes han adoptado, bajo reserva de ratificación, la
pl"esente Constitución.

TITULO 1

DISPOSICIONES ORGANICAS

Capítulo 1

GENERALIDADES

Artículo l.-Extensión y finalidad de la Unión

L Los Países cuyos Gobiernos adopten la presente Consti
tución forman, bajo la denominación de Unión Postal de las
Américas y España, un solo territorio postal para el íntercan'l
bio recíproco de envíos de correspondencia en condiciones más
favorables para el público que las establccidas por la Unión
Postal Universal.

2. En todo territorio de la Unión c:;tará garantizada la Ji.
bertad de tránsito.

Articulo 7,-Personeria juridica

Todo País miembro de acuerdo con su legislación interna,
otorgara capacidad jurídica a la Unión Postal de las Américas
y España para el correcto ejercicio de sus funciones y la rea·
lización de sus prop6sitos.

Artículo 8.-Privilegios e intnunidades

1. La Unión gozará en el territorio de r::ada uno de los Paí
i ses miembros de los privilegios e inmunidades necesarios para

la realización de sus propósitos.
2. Loa Reprúsentantes de los Países miembros que concu

rran a las reuniones de los órganos de la Unión y los funciona
rios de la misma, cuando cumplan funciones oficiales, gozarán
igualmente de los privilegios e inmunidades necesarios para el
cumplimiento de sus actividades.

Articulo 9<-Unionc$ restringidas

Los Países micmh:'os podrán establecer entre si uniones más
estrechas con el fin de reducir tarifas o introducir otras mejo
ras sobre cualüsquiera de los servicios a que se refieren las
Actas de la Unión a las que los Países se hayan adherido.

Artículo 10.~Acuerdos especiales

Las Administraciones postales de los Paises miembros po~

drán concertar acu~rdos especiales,
a) Para mejorar los servicios postales establecídos en el

Convenio y los Acuerdos de la Unión a los cuales se hayan
adherido;
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b) para establecer en sus relaciones recíprocas aquellos
servicios postales que realicen en su n~'gimen interno y no es·
tén previstos en las Actas de la Unión.

Capitulo II

ADHES10N ADMl510N y RETinO DE LA liN ION

Articulo H.-Adhesión o admisión en la Unión

1. Los Países o territorios que estén ubicados en el Con
tinente Americano o sus islas y que tengan la calidad de miem
bros de la Unión Postal Universal, siempre que no tengan nin
gún conflicto de soberanía con algún País miembro, podraD ad
herirse a la Unión.

2. Todo País soberano de las Américas que no sea miem
bro de la Unión Postal Universal podrá solicitar su admisión
en la Unión Postal de las Américas y España.

3. La adhesión o la solicitud de admisión en la Unión debeni
incluir una declaración formal de adhesión a la Constitución y
a las Actas obligatorias de la Unión,

Artículo 12<-Retiro de la Unión

Todo País tendrá derecho a reUnirse de la Unión, renun
dando a su calidad de miembro.

Capítulo IIJ

ORGAN1ZACJON DE LA \:r\¡ON"

Artículo 13,-Organos de la Unión

1. Los órganos de la Unión son: el Congl'eso, las Conferen
cias. el Consejo Consultivo y Ejecutivo y la Oficina fnterna
oIona!.

2. Los órganos permanentes de la Unión son: el Consejo
Consultivo y Ejecutivo y la Oficina Internacional.

Articulo H.-El Congreso

1. El Congreso es el órgano supremo de la Unión.
2. El Congreso se compondrá. de los Representantes de los

Paises miembros,

Articulo 15.-Congresos extraordinarios

A solicitud de tres Países miembros por lo menos. y con el
asentimiento de las dos terceras partes, ::;e podcú celehrar un
Congreso extraordinario.

:Articulo 16.-Conferencias

1. A solicitud de tres Administraciones postal% de los Paí
ses miembros. por ]0 menos, 'j' con el asent:imiento de las dos
terceras partes, se podrá celebrar una Conferencia, con el fin
de examinar cuestiones técnicas o administrativas.

2. En ocasión de celebrarse un Congreso Postal Universal,
los Representantes de los Países miembros celebrarán una Con
ferencia para determinar la acción conjunta a seguir en el
mismo.

Articulo 17.-Conseio Consultivo y Ejecutivo

1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo asegurará entre dos
Congresos la continuidad de los trabajos de la Unión conforme
a las disposiciones de las Actas de la Unión y debera efectuar
estudios y emitir opinión sobre cuestiones técnicas de explota
ción y económicas, que interesen al servicio postal.

2 Los miembros del Consejo Consultivo y Ejecutivo ejer
cerán sus funciones en el nombre y el interés de la Unión.

Artículo ls.-0ficina lniemacional

La Oficina Internacional de la Unión Postal de las Améri"
cas ! Espa~a, que es el órgano pennanente de enlace, infor
macIón y consulta entre las Administraciones postales de los
Paises miembros, funciona en la sede de la Unión, dirigida y
administrada por un Director General y bajo Ja alta in::;pección
de la Dirección Nacional de Correos de la Republica Oriental
del Uruguay.

Articulo 19,-Oficina de Transbordos

Funciona en Panamá, capital de la Republica de Panamá,
. con el nombre de Oficina de Transbonlus, una oficina a la cual
corresponderá recibir y reexpedir los despachos postules origi-

nados de las Admini!;tracionBs de los Paises miembros y que,
tl""dnsitancio por el istmo, den lugar a operaciones de trans
bordo.

Capitulo IV

FlNAN7.AS

Artículo 20_-Gastos de la Unión Contribuciones de los Pnises
miembros

Los gastos de la Unión 1:ierán sufragados en comun por lodos
los PfHses miembros, que a tales efectos sen:ln cJa::;ificados en
cierto numero de cBtegorías de contribución.

TITULO 1I

ACTAS DE LA UNfON

Capítulo 1

GENETIALlDADES

Artículo 21_--Actas de lo Unión

L La Constítución es el Acta fundanwntaJ de la Unión y
contiene sus reglas orgi!micas

2. El Reglamento General contiene las disposiciones que
aseguran la aplicación de la Const.ítucíón y el funcionamiento
de la Unión. Será obligatorio para todos los Países miembros.

3. El Convenio y su Reglamento de Ejecución contienen las
regla~ comunes aplicables al servicio postal internacional y las
disposiciones relar::-ionadas. con los envíos de correspondencia.
Estas Actas serán obligatorias para todos los Países miembros.

4. Los Acuerdos y sus Reglamentos de Ejecución regularán
105 servicios que no sean los de correspondencia. Sólo serán
obligatQrio~ para los Paises miembros que se hayan adherido
a eHos.

5, Los Protocolos finales, anexados eventualmente a las Ac
tas de la Unión mencionadas en Jos párrafos 3 y 4, contienen
las reservas a est.as Actas

6 El Reglamento del a Oficina Internacional de la Unión
establece las reglas para su funcionamiento.

7. El Reglamento de la Oficina de Transbordos establece
la.:. reglas para el funcionamiento rle esta Oficina

Articulo 22--Votos V Reso!uciones

1. Los Votos carecen de fuerza obligatoria, Las Adminis
traciones que los hagan efectivos tendrán la obligación de co
municarlo a las demas por int('rmedio de la Oficina Interna
cional de !a Unión.

2. Las Resoluciones son las decisiones adoptadas por el
Congreso con fuerza oblig:,qtoria t.ransitoria. para los órganos de
la Unión .q los CllHlps SE' dirige el mandato.

Capitulo Il

\CFI'L\C!ON y DENliNC1A DE L\S ACTAS DE LA UN10N

AnicuJo 2:1.-- Firma, ratifir;ación y otras mbdalid(Jdes de apro
bación de las Actas de la Unión

1. La firma de las Actas de la Unión por Jos Representan
t.es Plenipotenciarios del m; Países m'embcos tendra lugar al
término del Congreso.

2, La Constitución será ratificada, tan pronto como sea po
sible, por Jos Países signata.rios_

3, La al:>robación de las ActHS de la Unión, distintas a la
Constitución, se regirá por las reglas constitucionRles de cada
País signatario<

4, Sin perjuicio del procedimiento señalado en el párrafo
precedente, los Paises signatarios podrán ratificar o aprobar las
Actas en forma provisional, dando aviso de ello por correspon
dencia a la Oficina Internacional de la Unión.

5. Si un Pais no ra.tificare la Constitución o no aprobare
las otras Actas, no dejarán de ser válidas tanto unas como
otras, para los que las hubieren ratificado o ;lprobado:

Articul,o 24.-Notificacíón de las ratificaciones y de otras moda
lida.cles de aprobación de las Actas de la Unión

Los instrumentos de ratificación de la Constitución y, even
tualmente, los de la aprobación de las demás Actas se deposi
tarán, en el más breve plazo, ante el Gobierno dl;ll País sede
de la Unión, el cual lo comunicará a los demás Paises miem
bros.
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Artículo 25.-Adheslón a la Constitución y a las otras Actas
de la Uníón

Los Países miembros que no hayan firmado la presente Cons
titución. las Actas obligatorias o eventualmente las Actas fa
cultativas, podrán adherirse. a ellas en cualquier momento.

Artículo 26.-Denuncia de un Acuerdo

Cada País miembro tendrá la facultad de cesar en la parti
cipación de uno o varios Acuerdos.

Capítulo 111

t-vIODfFICAC10N DE "LAS ACTAS DE LA UNJON

Artículo 27.-Presentación de proposiciones

1. Las proposiciones modificativas de las Actas de la Unión
podrán presen tarse:

a) Por la Administración postal de un País miembro. siem
pre que participe en ellas;

bJ por er Consejo Consultivo y Ejecutivo como consecuen
cia de los estudios que realice o de las actividades de la esfera
de su competencia;

e) por la Oficina Internacional de la Unión en lo que aJec
te a su organización y funcionamiento, previa adopción por uno
o varios de los Paises miembros.

2. Las proposiciones podrán ser presentadas al Congreso.
o en el intervalo de los Congresos. Las proposiciones relativas a
la Constitución y al Reglamento General no podrán ser some
tidas más que 111 Congreso.

Artículo 28.-Modificación de la Constitución. Ratificación

1. Para ser adoptadas las proposiciones sometidas al Con
greso, relativas a la presente ConstituCión, deberán ser apro
badas por los dos tercios, al menos, de los Países miembros
de la Unión.

2. Las modificaciones adoptadas por un Congreso serán ob
jetos de un protocolo adicional, y salvo acuerdo en contrario de
este Congreso, entrarán en vigor al mismo tiempo que las Ac
tas revisadas en el curso del mismo Congreso.

3. Las modificaciones de la Constitución serán ratificadas
lo antes posible por los Paisos miembros y los instrumentos do
esta ratificación se tratarán conforme a las disposiciones de
los art.ículos 23 y 24.

Artículo 29.-Modificación del Reglamento General, Convenio,
Acuerdos, Reglamento de la Oficina Internacional y Regla
mento de la Oficina de Transbordos

L El Reglamento General, el Convenio, Jos Acuerdos, el Re
glamento de la Oficina Internacional y el Reglamento de la Ofi
cina de Transbordos establecen las condiciones a las que es
tarán subordinadas la aprobación de las proposiciones que les
conciernen.

2. Las Actas mencionadas en el párrafo anterior se pondrán
en ejecución simultáneamente y tendrán la misma duración.
Desde el dia fijado por el Congreso para la puesta en ejecución
de estas Actas, las Actas correspondientes al Congreso prece
dente quedarán derogadas.

Capítulo IV

LEGISLACION y REGLAS SUBSiDIARIAS

Artículo 30.-Complemento a las disposiciones de las Actas

Los asuntos relacionados con los servicios postales que no
estuvieren comprendidos en las Actas de la Unión se regirán
en su orden:

1.0 por las disposiciones de las Actas de la Unión Postal
Universal;

2.0 por los acuerdos que entre si firmaren los Paises miem
bros;

3.° por la legislación interna de cada País miembro.

Capitulo V

SOLUCION DE DiVERGENCIAS

Articulo 31.-Arbitraje

Los desacuerdos que se presentaren entre las Administra.cio
nes postales de los Países miembros sobre la interpretación o
aplicación de las Actas de la Unión ~erán resueltos por arbi
traje, de conformidad con lo establecido en el Reglamenta Ge
neral de la Unión Postal Universal.

TITULO III

DlSPOSICIONES FINALES

Capítulo único

Artículo 32.-Vigencia y duración de ta Constitución

La presente Constitución entrará en vigor el primero de ju
lio del año mil novecientos setenta y dos y permanecerá vigen
te durante un tiempo indetenninado.

En fe de lo cuai los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Paises miembros han firmado Ja presente Cons~

tituGÍón, en la ciudad de Santiago, capital de la República de
Chile, a los veintís.éis días del mes de noviembre del año mil
novecientos setenta y uno.

Reglamento General de la Unión Postal de las Américas
y España

Los abajo firmantes, Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Países contratantes, visto e1 articulo 21: párrafo
2, de la Constitución de la Unión Postal de las Américas y Es
paña, han adoptado de común acuerdo, en el presente Regla
mento General. las disposiciones que aseguran la aplicación de
dicha Constitución y el funcionamiento de la Unión.

Capitulo 1

ADHESION ADMiSIQN y RETIRO DE LA UNION

Articulo lOL-Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento

1. La nota de adhesión o la solicitud de admisión, deberá
dirigirse por el Gobierno del Pais interesado, por vía diplomá
tica, al Gobierno de la República Oriental del Uruguay, el que
la comunicará a los demás Países miembros de la Unión.

2. Para ser admitido como miembro se requerirá que la so
licitud sea aprobada, como mínimo, por los dos tercios de los
Países miembros

3. Se considerará que los Paises miembros aprueban la so
licitud cuando no hubieren dado respuesta en el plazo de cuatro
meses, a partir de la fecha en que se les :l.aya comunicado.

4. La adhesión o admisión de un País en calidad de miem
bro será notificada por el Gobierno de la República Oriental
del. Uruguay a los Gobiernos de todos los Paises miembros de
la. Unión.
a.5. Al País solicitante se le comunicará el resultado. y si

fimse admitido, la fecha desde la cual se le considera miembro
y demás datos relativos a su aceptación.

Articulo l02 ........Adhesión a las Actas de la Unión. Procedimiento

1. Los Paises miembros que no hayan suscrito las Actas
renovadas por el Congreso debenin adherirse a ellas en el
más breve plazo posible.

2. Los Países miembros que no hayan firmado las Actas
de los Acuerdos, por no participar en ellos, podrán, en todo
tiempo, adherirse a uno o varios de dichos Acuerdos.

3. Los instrumentos de adhesión relativos a los casos pre
vistos en el articulo 24 de la Constitución y en los párrafos 1 y 2
del pl'esente artículo se dirigir.án por vía diplomática al Gobier·
no de la República Oriental del Uruguay. el cual notificará es
te depósito a los Países miembros.

Articulo l03.-Retiro de la Unión. Procedimiento.

1. Todo Pais miembro tendrá la facultad de retirarse de la
Unión mediante denuncia de la Constitución, que deberá cornu·
nicarse por via diplomática al Gobierno de la República Oriental
del Uruguay y por éste a los demás Gobiernos de los Países
miembros.

2. El retiro de la Unión será efectivo a la terminación del
plazo de un año a partir del día de, recepción por el Gobierno
de la República Oriental del Uruguay de la denuncia prevista
en el párrafo 1.

3. Todo País miembro que se retire deberá cumplir con to~

das las obligaciones que estipulan las Actas de la Unión has
ta el día en que Se haga efectivo su retiro.

Capitulo II

FUNCtONMAIENTO DE LOS ORGANOS DE LA UNION

Articulo l04.-0rganización y reunión de los Congresos, Con·
gresos extraordinarios :Y Conferencias

1. Los Representantes de los Países miembros se reunirán
en Congreso, a más tardar dos años d~spué5 de celebrado el
Congreso de la Unión Postal Universal.
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2. Las finalidades del Congreso son:
al Revisar y completar, si fuere el caso, las Actas de la

Unión, y
bl tratar cuantos asuntos de interés estime convenientes.

3. Cada País miembro se hará representar por uno o varios
Delegados o por la Delegación de otro País. La Delegación de
un País no podrá representar más que a otro País además del
suyo.

4. En las deliberaciones cada País miembro tendrá derecb'1
a un voto.

S. En principio, cada Congreso dosignará al País en el cuai.
el Congreso siguIente deba tener lugar. Si no fuere posible la
realización de un Congreso en la sede fijada, la Oficina Inter
nacional, con la urgencia del caso, adelantará las diligencias ne
cesarias para la fijación de una nueva sede, de conformidad
con las atribuciones que le señala este Reglamento.

6. Previo acuerdo con la Oficina Internacional, el Gobierno
del País sede del Congreso, fijará la fecha definitiva, así como
el lugar donde deba reunirse el Congreso. En principio, un año
antes de esta fecha el Gobierno del País sede del Congreso en
viará invitación al Gobirno de cada País miembro, ya sea di
rectamente, o por conducto de la Oficina InternacionaL

7. El Gobierno del País sede del Congreso notificará, a
los Gobiernos de los Paises miembros las Actas que el Congreso
adopte.

8. Cuando un Congreso deba ser reunido sin que haya un
Gobierno invitante, la Oficina· Internacional, de acuerdo con
el Consejo Consultivo y Ejecutivo y con el Gobierno de la
República Oriental del Uruguay. adoptara las disposiciones nece
sarias para convocar y organizar el Congreso· en el País sede
de la Unión. En este caso, la Oficina Internacional ejercerá
las funciones de Gobierno invitante.

9. Cada Congreso aprobará su Reglamento interno. Hasta
su adopción, regirá el Reglamento del Congreso anterior.

10. Todo País miembro tendrá derecho a formular reser
vasal Convenio y su Reglamento de Ejecución y a los Acuerdos
'i sus Reglamentos en el momento de firmarlos.

11. La sede "para la reuníón de un Congreso extraordina
rio la determinarán los Países solicitantes, de a.cuerdo con la
Oficina Internacional.

12. Los párrafos 1 al 9 serán aplicables por analogía a
los Congresos extraordinarios.

13. El lugar de reunión de una Conferencia lb determina
rán las Administraciones solicitantes. previo acuerdo con la OJ.i
cina Internacional. Las convocatorias se dirigirán por la Admi
nistración postal del País sede de la Conferencia.

14. Cada Conferencia aprobará el Reglamento interno que
sea necesario para sus trabajos. Hasta su aprobación regirá el
anterior.

15. Con 7 días hábiles de anticipación a la apertura del
Congreso de la Unión Postal Universal. los representantes de los
Paises miembros deberán reunirse en la ciudad designada como
sede de dicho Congreso para celebrar una Conferencia en la que
se trate de determinar los procedimientos de acción conjunta a
seguir. La Conferencia se mantendrá mediante reuniones que se
llevarán a cabo a lo largo de la duración del Congreso Postal
Universal.

Artículo 105. - Consejo Consultivo y Ejecutivo.

1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo se compondrá de cinco
miembros.

2. Los miembros del Consejo Consultivo y Ejecutivo serán
designados por el Congreso. Ningún País miembro será elegido
sucesivamente más de dos veces.

3. El Representante de cada uno de los Países miembros
del Consejo será designado por la Adminístración postal de su
País. Este Representante deberá ser un funcionttrio calificado
de dicha Administración poptal.

4. En el intervalo de los Congresos se reunirá por 10 menos
una vez al año, en la sede de la Unión, el Consejo Consultivo
y Ejecutivo, a fin de planificar y asegurar los trabajos de la
Unión. La primera reunión se celebrará dentro del año siguiente
a partir de la fecha de realizado el Congreso.

s. Si entre dos Congresos se produjera alguna vacante en
el Consejo Consultivo y Ejecutivo corresponderá cubrirla por de
recho propio al miembro de la Unión que en 1a última elección
hubiese obtenido el mayor número de votos sin resultar elegido,
y así sucesivamente.

6._ Se considerará que se ha producido una vacante en el
Consejo Consultivo y Ejecutivo cuando un miembro del mismo
ne concurra a dos reuniones consecutivas o renuncie a ser in.
tegrante de éste.

7. Las funciones de miembro del Consejo Consultivo y Eje
cutivo seran -gratuitas Los gastos de funcionamiento estarán f\

cargo de la Unión. El Representante de cada uno de los Países
miembros tendrá derecho en cada reunión al reembolso del pre~

cio del pasaje de ida y vuelta, en primera clase, por vía aérea.
marítima o terrestre.

8. En su primera reunión, convocada por el Presidente del
ultimo Congreso, el Consejo elegirá un Presidente y un primero
y un segundo Vicepresidentes y redactará su Reglamento. si
bien mientras tanto actuará con el Reglamento anterior. El Di
rector General de la Oficina Internacional ejercerá las funciones
de Secretario General y podrá tomar parte en los debates del
Consejo sin derecho a voto,

9, Las siguientes reuniones serán convocadas por el Pre·
sidente dd Consejo, y en caso de ausencia, por el Vicepresidente
que le sigue en orden, utilizando el conducto de. la Secretaria
General, en todos los casos.

10. La Administración postal de la República Oriental del
Uruguay será invitada a participar en sus reuniones en calidad
de observador. si ese País no fuera miembro del Consejo. Tam
bién podrá cursarse invitación a las Administraciones postales
de los Países miembros. así como al Comité de Lineas Aéreas de
lo Unión y a cualquier otro organismo caiificado que deseare
asociar a sus trabaíos.

11. El Consejo Consultivo y Ejecutivo coordinará y super
visará todas las actívidades de la Unión con las siguientes atrj~

buc10nes en particular:
a) Mantener contacto con las Adminístraciones postales de

los Paises miembros con los órganos de la Uniól} Postal Univer
sa;, con las Uniones postales restringidas y con cualquier otro
organismo n'acional o internacional con el objeto de estudiar y
resolver los problemas técnicos y de organización pecualiares l:l

los Paises miembros de la Unión;
bJ actuar como conti"alor de las actividades de la Oficina

Internacional;
c) nombrar dado el caso, al Director General de la Oficina

Internacional de entre los candidatos propuestos por las Admi
nistraciones postales de los Países -miembros;

dl nombrar, a presentación del Director General, al Subdi~

rector General y al Consejero. previo examen de los títulos
de competencia profesional postal de los candidatos propuestos
por las Administraciones postales de los Países miembros;

e) para los nombramientos que tratan los incisos c) y dJ.
el Consejo tendrá en cuenta que las personas que ocupen esos
puestos, en principio, deberán pertenecer a distintos Paises de
la Unión y poseer la nacionalidad del País cuya Administración
los proponga. Dichos cargos podrán también ser solicitados por
los empleados de la Oficina Internacional;

f) aprobar la Memoria anual formulada por la Oficina In
ternacional sobre las actividades de la Unión;

g) autorizar el presupuesto anual de la Unión dentro de los
límites fijados por el Congreso. Estos Hmites sola mente podrán
ser sobrepasados a iniciativa del Consejo y con aprobación de
la mayoría de los Países miembros;

h) realizar, por mandato o de por sí, estudios especi~1izados

relacionados con la administración o ejecución de servicios pos
tales de interés para todos los Países miembros de la Unión,
a quienes hará llegar las conclusiones logradas;

iJ gestionar y favorecer el desarrollo de la asistencia téc~

nica postal, estableciendo las normas generales en ese campo
a que deberá ajustarse la Oficina Internacional;

j) establecer normas acerca de la orientación general, mé
todos. programación de estudios y textos a aplicarse en las
escuelas técnico-postales de la Unión;

k) presentar proposiciones de modificación de las Actas o
recomendaciones dirigidas a las Administraciones postales de Jos
Paises miembros o proposiciones. sugerencias o recomenda
ciones dirigidas al Congreso. En ambos casos las proposiciofles
deben ser consecuencia de trabajos o estudios que competan al
Consejo de acuerdo con este artículo o por mandato del Con
greso;

lJ resolver acerca de los documentos que debe· publicar- y
distribuir, en el idioma oficial, la Oficina Internacional;

m) promover la cooperación internacional para facilitar, por
todos los medios de que disponga, la asistencia técnica a las
Administraciones postales de los Paises en vías de desarrollo;

n) las demás atribuciones necesarias para el debido cum
plimiento del objeto del Consejo.

12. El Consejo Consultivo y Ejecutivo presentará, por lo
menos con cuatro meses de anticipación al próximo Congreso,
un informe sobre el conjunto de las actividades realizadas en el
período entre uno y otro Congreso:
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Artículo 106. - Idiomas utilizados para la publicación de docu
mentos. las deliberaciones :v la corresporntencia de servicio.

1. Los documentos de la Unión serán suministrados a las
AdministraciQnes en el idioma oficial de ésta. Sin embargo, para
la correspondencia de servicio emitida por las Administraciones
postales de los Países miembros cuyo idioma no sea el español,
podrán emplear BU propio idioma.

2. 'para las deliberaciones de los Congresos. Conferencias y
Reuniones de la Unión. i*lemás del idioma español, se admitirán
los idiomas francés, iogias y portugués. Queda a criterio de los
organizadores de la reunión y de la Oficina lrtternacionalla elec
ción del sistema de traducción a emplear.

3. Los gastos que demande la interpretación a que se hace
referencia en el párrafo anterior correrán por cuenta de
la Unión.

Articulo 107. - Escuelas técnico-postales.

1. En el ámbito de la Unión y en los lugares que se deter
minen por el Congreso se podrán establecer centros de enseñan
za especializados, destinados a capacitar a los funcionarios de
las Administraciones postales de los Paises miembros.

2. No obstante, si en el intervalo entre Cios Congresos, sur~

giera la necesidad de crear nuevos centros de enseñanza, el Con
sejo Consultivo y Ejecutivo consultará a las Administraciones
Postales de los Países miembros, haciéndoles llegar todos los ele
mentos de juicie necesarios que les permitan resolyer al respec~

too El Consejo' Consultivo y Ejecutivo dispondrá la creación del
nuevo centro de enséñanza si se obtuviere la aprobación de la
mayoría de las Administraciones postales de la Unión.

3,-' El funcionamiento de las escuelas será supervisado por
el Consejo Consultivo y Ejecutivo por intermedio de la Oficina.
In ternacionaL

4. Los gastos que demande la instalación y funcionamiento
de las escuelas serán satisfet:hos con fondos de organismos in
ternacionales, con contribución de los Países-donde funcionen las
escuelas, y con aportes de la Unión, de acuerdo a las partidas
que con este fin se incluyan en el presupuesto anual.

Capítulo 111

OFICINA INTERNACIONAL DE LA UNION

Artículo 108. - Atribuciones de la Oficina Internacional.

1. En el marco de sus funcione;; generales, a la: Oficina In
ternacional Je corresponde:

aJ Reunir, coordinar, traducir, publicar y distribuir los do
cumentos e informaciones de cualquier naturaleza que intere
sen -al servicio postal de la Unión;

bl realizar en<;:uestas por i.niciativa propia o a solicitud de
una Administra<::ión postal a fin de conocer opiniones con ca~

ráctér ilustrativo;
cl proporcionar todas las informaciones que le soliciten las

Administraciones postales, la Unión Postal Universal, las Unio
nes restringidas o los organismos intérnacionales que' se inte~

resen en los asuntos postales; ,
d) intervenir y colaborar en los planes de asistencia técnica

multilateral y en la ejecución de los mismos representando a
la Unión ante los respectivos Organismos InteRlacionales;

el tramitar y dar curso a las solicitudes de modificación o
interpretación de las Actas de la Unión y notificar oportuna·
mente los resultados;

n emitir su opinión en cuestiones Htigiosas, cuando las
partes interesadas lo r~ql.tieran;

g) velar por el cumplimiento de las Actas y por los asun
tos relacionados con los intereses de la Unión;

h) redactar y distribuir oportunamente una Memoria anual
sobre los trabajos que realice, la que deberá ser aprobada por
el Consejo Consultivo y Ejecutivo;

ü publicar la nómina de los Países mIembros de la Unión
con indicación de los Acuerdos que han suscrito o a los que
se han adherido;

j) organizar la Sección filatélica. que mantendrá una ex
posición permanente y clasificada de los sellos y enteros postales
que reciba. Ademas atenderá y har-a conocer a las AdmiÍ1istra~

ciones postales de los Paises miembros las informaciones y
asuntos filatélicos que interesen a la Unión;

k) confeccionar y distribuir la insignia de la Unión, para uso
personal de los funcionarios de las Administraciones portales;

1) llevar a la práctica los programas de asistencia técnica.
en el marco de la Unión y realizar las tareas de supervisión
y control de los centros de enseñrtnza de la Unión, de acuerdo
con las directivas trazadas por el Consejo Consultivo y Eje~

cutivo.

2. En el marco de loa Congresos, Conferencias y Reuniones
de la Unión, a la Oficina Internacional le corresponde:

a) Intervenir en la organización y realización de los Con
gresos, Conferencias y reuniones determinadas por la Unión;

b) en los casos previstas en el articulo 1M, Párrafo 5, será
la encargada de cursar las consultas pertinentes, a cada. uno
de los Países miembros para la fijación de una'" nueva. sede.
Luego hará conocer a cada País el resultado de la gestión
y solicitará su pronunciamiento en favor de uno de los Paises
invitantes. Comunicará entonces a cada Gobierno el nombre
del País que, por haber obtenido el mayor número de votos,
resulte elegido como sede del Congreso;

el distribuir oportunamente las proposiciones que las Admi
nistraciones postales remitan para la consideración de los Con
gresos, Conferencias y Reuniones de la Unión; -

d) informar al Congreso sobre las labores cumplidas desde el
Congreso anterior;

el preparar la agenda para las reuniones del Consejo Con
sultivo y Ejecutivo y el informe sobre sus estudios y recomen
daciones que presentará al Congreso;

f) publicar los documentoJ;! de los Congresos, Conferencias
y Reuniones de la Unión.

"3. En el marco de los Congresos y demás reuniones de los
Organismos de la Unión Postal Universal, a la Oficina Interna
cional le corresponde:

a) organizar la r~a1ización de la Conferencia de los Países
de la Unión, formular las correspondientes invitaciones y ase~

gurar las funciones de la S~cretaría da la misma;
b) traducir y distribuir inmediatamente las proposiciones

que las Administraciones postales de la Unión Postal Universal
presenten a su respectivo Congreso y que revistan interés para
la Unión;

e} prestar toda la colaboración necesaria que las Delegacio~

nes de los Paises miembros de la Unión requieran para el
completo desarrollo y cumplimiento de sus funciones;

d). durante la Conferencia a realizar en ocasión de los Con
gresos Postales Universales, se analizan\n y estudiarán las
proposiciones que revistan interés para la Unión y aquellas que
los Países miembros así lo soliciten. La Oficina Internacional
suministrará un resumen d~ los resul tados de la Conferencia
a cada UllO de los Países miembros;

e) a la finalización del Congref:o"'O Postal Universal, lt Ofi
cina Internacional hará llegar a los Países miembros y al
Consejo Consultivo y Ejecutivo una síntesis de los textos de las
Actas de la Unión ,Postal Univ,ersal que hayan sufrido modifi~

cacioues de fondo o que sean absolutamente nuevos.

4. En el marco de las publicaciones, a la Oficina Interna
cional le corresponde:

a) organizar una sección de traducciones, en lo posible con
la colaboración de las Administraciones de los Países miembros,
de manera que constituya un Centro de Traducción apto para
cumplir las tareas que le correspondan de acue~do con el régi~

men lingüistico de la Unión Postal UJiiversal;
b) además, publicará a precio de coste, y en su caso, tra~

ducirá al español los siguientes documentos:
V'} las Actas definitivas y el Código anotado de los Con~

gresos de la Unión;
2'<') las Actas definitivas y el Código anotado de 10sCongre~

sos de la Unión Postal Universal;
S.O} los estudios completamente terminados del Consejo Con

sultivo de Estudios Postales que, a juicio del Consejo Consultivo
y Ejecutivo, sean de interés para la Unión;

4.0 } distribuirá los documentos de cualquier naturaleza que
consIdere de interés o que le sean exprésamente sollciitados por
las Administraciones de los Países miembros o sus Delegacio
nes en los Congresos, Conferencias y Reuniones;

5.°) publicará y distribuirá una recopilación oficial de todas
las informaciones relativas a la ejecución de las Actas de la
Unión.

5. Publicará y hatá llegar a las Administraciones postales
de los Paises miembros el informe analitico que confeccione
anualmente el Consejo Consultivo y Ejecutivo.

6. publicará y hará llegar a las Adminh.traciones postales
de los Paises miembros por lo menos con dos meses de anticipa
ción al próxImo Congreso, los informes sobre el conjunto,de acti~

vidadss realizadas por el Consejo Consultivo y Ejecutivo entre
el período de dos Congresos.

Artículo 109. - Atribuciones del Director General.

El Director General de la Oficina Internacional tendrá. ade
más de las atribuciones que en forma expresa le señalan las
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Actas de la Unión y las inherentes a las tareas confiadas a la
Oficina Internaciona.l. las siguientes:

a> Dirigir la Oficina Internacional de la Unión;
b) nombrar J destituir al personal de la Oficina Interna

cional de conformidad con el Reglamento de dicha Oficina;
el concurrir a los Congresos, Conferencias y Reuniones de

la Unión, pudiendo tomar parte en las deliberaciones sin derecho
& voto;

d} concurrir en caUdad de observador a los Congresos de
la Unión Postal Universal y además organizar la reunión de
los Representantes de los Países miero bros y asegurar el ser
vicio de traducción;

e) concurrir, en calidad -de observador, a las reuniones del
Consejo Ejecutivo y 'del Consejo Consultivo de Estudios Postales
de la :Unión Postal Universal; y

f} concurrir a las reuniones del Comité de Líne~s Aéreas de
la Unión Postal de las Américas y -España para plantear los
temas que las Administraciones postales hayan formulado a fin
de obtener el mejoramiento de los servicios aeropostales. Del
resultado y conclusiones el Director General informara amplia
mente a todos los Países miembros .de la Unión.

Artículo 110. -:- Documentos. informes y sellos postales que
deben remitir a la Ofi,cina Internacional las Administraciones
postales.

1. Las Administraciones de los Paises miembros deberán en·
viar, regular y oportunamente, a la Oficina Internacional de la
Unión:

al Todos los informes que solicite la Oficina Internacional
para las publicaciones, memorias y demás asuntos de su compe
tencia, en forma tal que permitan la ejecución de su cometido
en el más breve plazo;

b) las leyes y reglamentos postales y sus modificaciones
sucesivas;

el la guía postal cada vez que se edite;
d) el texto en su propio idioma, de las propOSiCiones que

sometan a la consideración de los Congresos postales Unl
versales;

e) tres ejemplares de los sellos postales- que emitan.

2. La. información que se remita en cumplimiento del pá
rrafo 1 precedente, en su caso, deberá mantenerse actualizada. y
a tal fin las Administraciones comunicarán sin demora toda mo~
dificación qu introduzcan.

3. Las Administraciones de los País.es miembros, asimismo,
informarán a la Oficina Internacional· de la Unión, con tres
meses de anticipación a la fecha de la celebración de cada Con
greso, de las gestiones realizadas con el fin de hacer efectivos en
BUS respectivos Países los votos y recomendaciones del último
Congresa:

Articulo 111. - Distribución de las publicaciones.

1, La Oficina Internacional distribuirá gratuitamente. entre
los Países miembros, todas las publicaciones que edite, obser
vando las siguientes proporciones:

a) de las Actas definitivas de los Congresos de la Unión, 3
ejemplares por cada unidad de contribución;

b) de las Actas definitivas de los Congresos de la Unión Pos~

tal Universal y de los estudios del Consejo Consultivo de Es
tudios Postales (CCEPJ, 2 ejemplares por cada unidad de con
tribución; y

c) de los demás documentos, un ejemplar por unidad de
contribución.

2. Las Administraciones qUe deseen un número menor de
publicaciones 10 notificarán a la Oficina Internacional.

3. Los ejemplares adicionales de las publicaciones efectua
das por la Oficina Internacional serán suministrados, a quienes
lo requieran, a precio de coste.

4. A la Oficina Internacional de la Unión Postal Universal
se enviarán 5 ejemplares de las publicaciones de que tratan los
incisos a) y b) Y 2 ej.emplares de las demás publicaciones
que el Director General de la Oficina Internacional juzgue con
veniente.

5. A las oficinas centrales de las Uniones restringidas se
enviarán 2 ejemplares de las publicaciones mencionadas en el
inciso a).

Articulo 112. - Plazos para la distribución de las publicaciones.

La Oficina Internacional hará la distribución de las publi
caciones en los siguientes plazos:

a) Las Actas definitivas del Congreso de la Unión. tres me~
ses antes de entrar en vigencia;

b} las Actas definitivas del Congreso de la Unión Postal Uni·
versal, tres meses después de recibidas de la Oficina Interna
cional de la Unión Postal Universal;

el los demás documentos y publicaciones. en el menor tiem
po posible" observando prelación los asuntos urgentes.

Artículo 113. - Jubilaciones y pensiones del personal de la Ofi
cina Internacional de la Unión.

Las jubilaciones y pensiones del personal de la Oficina Inter
nacional serán pagadas del fondo propioifue para tal objeto tipno
destinado la misma, En el caso de que dicho fondo fuese in<;ufi
ciente, seran pagadas conforme al párrafo 1 del Articulo 120 de
est.3 Reglamento.

Capítulo IV

OFICINA DE TRANSBORDOS

Articulo 114. - Funcionamiento 'de la Oficina.

La organización y funcionamiento de la Oficina de Transbor
dos de Panama quedan sometidos a la vigilancia y fÍscalizacíón
de la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones de Pa
namá y de la Oficina Internacional de la Unión, las cuales debe
rán además aprobar todas las medidas conducentes a la buena
marcha de la Oficina. La Oficina Internacional de la Unión
actuará también como mediadora y asesora en cu~lquier situa
ción que surja entre la Administración postal de Panamá y las
Administraciones postales de los Países miembros que efectúen
operaciones de transbordo en el Itsmo.

Artículo 115. - Nombramiento y remoción de los funcionQrios
de la Oficina de Transbordos.

L El Jefe de la Oficina de Transbordos será nombrado por
el Gobierno de la República de Panama, previa consulta a las
Administraciones de los Países miembros l,lsuarios y entre los
candidatos que éstas propcngan.

2. Los demá.!:l empleados de la Oficina serán nombrados por
la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones de Pana·
má, a propuesta del Jefe de la Oficina de Transbordos.

3. El personal indicado tendrá carácter inamovible, confor
mA a las disposiciones que al respecto establece el Reglamento
de la Oficina de '"':-ronsbordos.

4, El personal d€ la Oficina de Transbordos tendrá los mis
mos derechos y obligaciones que las leyes de la República de
Panamá. dispongan o hayan dispuesto sobre jubilaciones y pen
siones y sean aplicables a los empleados de la Dirección Gene~

ra. de Correes y Telecomunicaciones.
5. El Reglamento de la Oficina de Transbordós señala las

atribuciones y deberes del Personal, cuyo texto -figura en anexo
y forma parte intJgrante de las presente disposiciones. el cual
será revisado por las AdminIstraciones de los Paises miembros
usuarios, incluyendo a la Administración postal de Panamá y al
Director General de la Oficina Internacional de la Unión.

Capítulo V

MODlFlCACION DE LAS ACTAS DE LA UNJON

Ar"ticulo 116.-Proposiciones para la modificación de las Acta$
de la Unión por el Congreso. Procedimiento.

1. las proposiciones se deben enviar a la Oficina Interna
cional con seis meses de anticipación a la apertura del Con
greso.

2. La Oficina Internacional publicará las proposiciones y las
distribuirá. entre las Administraciones Postales de los Países
miembros, por lo menos cuatro meses aptes de la fecha indi~

cada para el comienzo de las sesiones.
3. Las proposiciones presentadas después del plazo indicado

se tomarán en consideración si fueren apoyadas por dos Admi·
nistraciones como minimo. Se exceptúan las de orden redaccio
nal, qMe deberán ostentar en el encabezamiento la letra .. R-,
y que pasaPán directamente a la Comisión de Redacción.

Artículo 117.-Condiciones de aprobación de las proposicione:;
relativas al Reglamento General.

Para que tengan validez las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Reglamento General, deberán .ser
aprobadas por la mayoría de los paises miembros representados
en el Congreso. Los dos tercios de los Paises miembros de la.
Unión deberán estar presentes en la votación.
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Artículo 121.-Distribución de los gastas

L A los efectos da la distribución de los gastos. los Países
miembrcs seran clasificades en tros caLegurias, cada una de las
cuates contribuye al pago en la pwporción si¿;uiente,

Artículo 123.-Formulación de cuentas

1. La Oficina Internacional formulará anualmente la cuenta
de los gastos de la Unión. que deberá ser verificada por la
Autoridad de Alta Inspección.

Artículo Ha.-Modificaciones o tesoluciones de orden ínterno.

Las modjficaciones o resoluciones de orden interno que adop·
ten los Países miembros y que afecten al servido iotcrtHlcíonal
tendrán fuerza eiecutiva tres meses después de la fecha en que
sean comunicadas por la Oficina Internacional.

2. Pertenecen al primer grupo: Argentina, Canadá, E::ipaña,
Estadr::s Unidos de' América. Estados Unidos. del Brasil y Uru
guay.

Pertenecen al 2." grupo: Colombia. Costa Rica, Cuba, Chile.
Estados Unidos Mexicanos. Panan1.á, Perú y F.cpúolica de Vene
zuela..

Pertenecen al tercer grupo: Bolivia, Ecuudor, El Salvador,
Guatemala Haití, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana
y República de Honduras

3. En caso de nueva adhesión, el Gobierno de la República
Oriental del Uruguay, de común acuerdo con la Oficina Interna
Cional y el Gobierno del Pais interesado, determinará el grupo
en el cual deberá ser este incluído, a los efectos del reparto
de los gastos de la Unión.

4. Los gastos de sostenimiento de la Ofíc1na de Transbor
dos. incluidos lps aportes destinados a la formación de un fondo
jubilatorio para el personal de la misma. se reptJ.Ttlrsn de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 120, párrafo 3. de este Re
glamento General.

Artículo 122.-Fiscalización )' anticipos

1. La Dirección Nacional de Correos de la República Orien
tal del Uruguay fiscalizará los gastos de la Oficina Internacional
de la Unión, y el Gobierno de dicho País le hará los antiCipos
que esta necesite.

2. Lo mismo hará la Dirección General de Correos y Tele
comunicaciones de Panama con respecto a la Oficina de Trans·
bordos.

1. Las cantidades que, no obstante lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la Constituciún y 119 de este Reglamento General.
fueren abonadas Con fondos de la Unión. o que fuere necesario
adelantar por el Gobierno de la Republica Oriental del Uruguay
y por la Administración P05tal de Panamá en concepto de antici~

pos, se abonar¡in por las Administraciones postales deudoras tan
pronto como sea posible, Y. a más tardar. ant~s de seis meses
a partir de la fecha en que el País, interesado reciba la cuenta.

2. Después de esta fecha, las cantidacles adeudadas, deven
garán interés a razón del 5 por 100 al ano. a contar 'del dúl,
de la expiración de dicho plazo.

Capítulo VIl

DISPOSICIONES fINALES

1. ,Las Administ.raciones de los Países miembros, directa
mente o por intermedio de la Oficina IntemacionaJ. se pondrán
de acuerdo para efectuar el intercambio o envío unilateral de
funcionarios, con fines de asesoramiento, enseñanza y aprendi~

zaje o para realizar estudios aplicables al perfeccionamiento de
los servicios postales.

2. Una vez convenido el intercambio o envío unilateral de
fundonarios,_ las Administraciones interesadas acordarán la for~

ma en que deban sufragar los gastos correspondientes.
3. Las Administraciones otorgarán toda clase de facilidades

Q los funcionarios que acoían en cumplimiento del párrafo 1 que
antecede.

4. Cuando el intercambio o envío unilateral de funcionarios
se realice en forma directa, las Administraciones interesadas
darán aviso de ellos a la Oficina Internacional.

Articulo 126......,.Cola,boración con la Oficina Internacional de la
Unión.

Las Administraciones de .los Paises miembros podrán enviar
por el tiempo indispensable funcionarios técnicos para colaborar
en la realización de trabajOS especiales a la Oficina Internacio·
nal de la Unión, cuando ésta lo requiera en casos notor\rUente
justificados.

Artículo 127.~Cotaboración con organismos internacionales

A fin de contribuir a una mayor coordinación en materia pos
tal. la Unión colaborará, si fuere necesario mediante la firma
de acuerdos, con los organismos internacionales que tengan in·
tereses y actividades conexos; el acuerdo se hará efectivo 'luego

- del asentimiento de la mayoría simple de los Paises miembros.

Artículo 128.~Unidad de acción en los Congresos Postales Uni
versales y otras reuní-ones internacionales.

Los delegados de los Países miembros procurarán sostener
unánime y firmemente los principios establecidos en la Unión
Postal de las Américas y España, en ocasión de la celebración
de Congresos Postales Universales y de otras reuniones postales
internacionales a fin de mantener una unidad de acción con·
junta en todo momento.

Articulo 129.~1n.tercambio de observadores

1. La Unión ¡:lodrli enviar observadores a los Congresos, 9on
ferendas y Reuniones de la Unión Postal Universal. al Consejo
Ejecutivo y al Consejo Consultivo de Estudios Postales.

2. Igualmente podrá enviar observadores a los Congresos de
las Uniones postales restringidas que hubieran formulado opor·
tuna invitación.

3. La Unión Postal Universal podrá enviar observadores a
los Congresos, Conferencias y Reuniones de la Unión y a las
reuniones del Consejo Consultivo y Ejecutivo. ~

4. Se admitil"ánobservadores de la Uniones postales res
tringidas en los Congresos, Conferencias y Reuniones de la
Unión, siempre que así lo resolviere el órgano interesado o la
mayoria de los Países miembros.

Artículo 130,-Vigencia y duración del Reglamento General

El presente Reglamento General entrará en vigor el primero
de julio del ai'io mil novecientos setenta y dos y permanecerá
vigente hasta la puesta en ejecución de las Actas del próximo
Congreso. .

2. La cuenta de los gastos de la Oficina de Transbordos
será formuiatia y enviada trimestralmente, por esta Oficina, a
las Admir.istraci{lnes USl..Hlrías.

Articulo 125.-1ntercambio de funcionarios

Articulo 124.-Pago de los anticipos

8 unidades
4 unid~des

2 unidades

1. ~ categoría
2."- categoría
3.~ categoria

Capítulo VI

FTNANZAS

Articulo 1l9.-·Presupuesto de la Unión.

1. Cada Congreso deberá fijar el importe máximo del pre
supuesto que regirá para cada año entre UllO y otro Congreso,
considerando:

a) Los gastos de la Unión;
bJ Los gastos ,correspondientes a la reunión del Congreso

siguiente.

2. Tres meses antes del fin de cada año, la Oficina Interna
cional hará un presupuesto, en francos oro, por programas y
actividades de la Unión, que comprenda' los gastos de la misma.
y presentará tal presupuesto a los Países miembros, para que.
en lo posible, cubran por anticipado dichos gastos. Este presu
puesto será autorizado por el Consejo Consultivo y Ejecutivo y
regirá desde elIde enero al 31 de diciembre del año siguiente.

Articulo 120.~Fiiación de los gastos de la Unión

1. Los gastos de la Unión no podrán exceder de la cantidad
que se apruebe para el presupuesto presentado por la Oficina
Internacional de ia Unión, en la forma prevista por el f}.rtícu
lo 119 de este Reglamento General, incluyéndose en dicha canti
dad los aportes para la con3titución de un fondo para jubilación
del personal de la misma.

2. Los gastos ocasionp..dos por el Centro de Traducción y por
sus publicaciones serán sufragados por los Países miembros que
utilicen sus servicios.

3. Los gastos que demande el ~i)stenimiento de la Oficina
de Transbordos estarán a cargo de loS Países miembros que la
utilicen, en proporción al número de sacas que envien por su
mediacipo.
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En fe de lo cual los Representantes .plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Países miembros han firmado el presente Re
glamento en la ciudad de Santiago, capital de la República de
Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil
novecientos setenta y uno.

Protocolo final del Reglamento General de la Unión Postal
de las Américas y España

En el momento de firmar el Reglamento General concluido
pbr el Décimo Congreso de la Unión Postal de las Américas
y España, los Representantes Plenipotenciarios que suscriben
han convenido lo siguiente:

Por derogación del párrafo 1 oeI artículo 119 del Reglamento
General, la fijación de los importes máximos del presupuesto de
la Unión que regirá para cada año entre utio y otro Congreso,
entrará en vigor al mismo tiempo que las Actas del XI Congre
so, sobre la base ~el estudio que realizará el Consejo Consul
tivo y Ejecutivo de acuerdo con la proposición número 5 de
Canadá adoptada por el Congreso.

En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Paises miembros han firmado el presente Pro
tocolo Final en la ciudad de Santiago, capital de la República
de Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil
novecientos setent.a y uno.

Convenio de la Unión Postal d~ las .Américas y España

Los abajo firmantes, Representantes Plenipotenciarios de los.
Gobiernos de los Países miembros de la Unión, visto el articu
lo 21, párrafo 3. de la Constitución de la Unión Postal de las
Américas y España, han establecido, de común acuerdo, en el
presente Convenio, las reglas esenciales comunes aplicables al
servicio postal internacional en el ámbito de la Unión y las dis
posiciones relativas a los servicios ,de correspondencia.

TITULO I

DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL

Capitul~ 1

REGLAS RELATIVAS A LOS SERVIClbs POSTALES
INTERNACIONALES

Artícltj¡r l.-Libertad de tránsito

La libertad de tránsito enunciada en el artículo 1 de la Cons~

Htución entrai\a para cada País la obligación de cursar los en
víos de los demás -Paises miembros -por las vías y conductos
más rapidos utiUzables para SUB propios envíos, con los alcances
y limitaciones establecidos en el Convenio de la Unión Postal
Universal.

Articulo 2.-lnobservancia de la libertad de transito

Cuando un País miembro na observe las disposiciones del
artÍCUlo 1, concerniente a la libertad de tránsito, las Adminis~
tracianes de los demás Paises miembros-estarán en el derecho
de suprimir el ser.vicio postal con ese País; en todo caso, debe·
rán dar previamente aviso por telegrama a las Administraciones
interesadas y poner el hecho en conocimiento de la Oficina In
ternacional de la Unión, para que ésta actúe como int~rmediaria
a los efectos de regularizar la situación.

Artículo 3.-Transbordos en Panamd

1. Todos los despachos cerrados de los Países miembros que
deban ser transbordados en el Istmo de Panamá serán mane
jados por la Oficina de Transbordos, utiUzando las VÍas más
rápidas disponibles conforme a las normas de la Unión Postal
Universal. con excepción d~ los despachos provenientes de las
Administraciones que tengan servicios propios, de acuerdo con
convenios bilaterales firmados con la República de Panamá.

2. La Oficina de Transbordos proporcionará a las Adminis~
traciones postales usuarias, directamente y por vía aérea, infor
m~ción actualizada de las VÍas de encaminamiento, con indica
cion de los medios con que cuenta para realizar el reencami
namiento de los despachos cerrados que le son confiados, para
tal objeto, por dichas Administraciones.

Artículo 4,-Tasas y derechos

Las tasas y derechos previstos en el Convenio y en los Acuer
dos de la Unión serán los únicos que podrán percibirse en el
ámbito de la misma por los diferentes serv1cios postales inter
nacionales.

Artículo 5.-Atribución de las tasas

Salva los casos expresamente previstos por el Convenio y los
Acuerdos, caaa Administración guardará para si, por entero, las
tasas que hubiere percibido.

Artículo B.-Remuneración por los gastos internos ocásionados
por el correo internacional de llegada

La Administración postal que reciba de otra Administración
miembro de la Unión, en sus canjes por la vía de superficie,
una cantidad mayor de envios de correspondencia que la que
expida con destino a ella tendrá derecho a percibir de esa Ad
ministra<:ión, a título de compensación, la remuneración que se·
ñala el Convenio de la Unión Postal Universal, bajo las condi
CÍones que en él se establecen.

Articulo 7.-Formularlos

Será obligatorio el uso de los distintos formularios establecí·
dos en las Actas de la Unión, Y'en los demás casos, los que

,rigen en el orden de la Unión Postal Universal, salvo que las
Administraciones interesadas hayan celebrado acuerdos sobre
el particular.

Artículo 8.-Cooperación para el transporte de la corresponden·
cia en trdnsit'o.

Las Administraciones de los Países tníembros estarán obliga·
das a prestarse, entre sí, previa solicitud, la cooperación qúe ne·
cesiten sus empleados o encargados de transportar la correspon~

dencia en tránsito por tales Paises.

Artículo 9.-Sellos postales

Las Administraciones estarán obligadas a enviar a la· Oficina
Internacional tres ejemplares de todos los sellos postales que
emitan, indicando los datos relacionados con la emisión.

TITULO 11

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS ENVIOS
DE CORRESPONDENCIA

Capítulo 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo lO.-Envios de correspondencia

Son envíos de correspondencia:

al las cartas;
b) tarjetas postales;
el imprtlSos:
d} cecogramas;
e) pequeños paquetes.

Articulo H.-Obligatoriedad del servicio

Es obligatoria la admisión, transmisión y recepción de los en·
víos de correspondencia. Sin embargo, el int€~~'(;ftmbio de peque-
ños paquetes de peso superior a los 500 gramos quedará limitado
a los Países que convengan en realizario, ya sea en sus rela
ciones recíprocas o en una sola dirección.

Artículo 12.-Gratuidnd de tránsito

1. La gratuidad de tránsito territorial será absoluta en el
territ.orio de la Unión: en consecuencia, los Países miembros se
obligarán a transportar a través de su!'! territorios, sin cargo al
guno para los Países miembros, toda la correspondencia que
éstos expidan con cualquier destino dentro de la Unión Postal
de las Américas y España.

2. La gratuidad de tránsito mantimo· será absoluta, si el
transporte se realiza en buques de bandera o matrícula de algún
País miembro y los envios son originarios de y vayan destinados
también a Países- miembros. Sin embargo, los Países miembros
no se limitarán al empleo exclusivo de buques pertenecientes
a bandera o matrícula de otros Países miembros cuando pueda
asegurarse el transporte marítimo de manera. más rápida por
buques de otras nacionalidades.

3. Cuando algún País miembro conceda a los buques, aban·
derados o matrículados en otro País miembro, ..patente de privi~

legio postal.. , u otro análogo, que obligue al buquE' a transportar
gratuitamente la correspondencia, la Administración postal del
Pais otorgante lo notificará sin demora a aquella otra en que
el buque esté abanderado o matriculado.
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Artículo 13.-Tarifas

1. En principio, las tasas postales aplicables a los envíos de
correspondencia del servicio interno de cad,a País regirán en
las relaciones entre los Países miembros, excepto cuando sean
superiores a las que apliquen a los envíos de correspondencia

··destinados a los Países de la Unión Postal Un,iversal, en euyo
caso regirAn estas últimas.

2. Sin embargo. las Administraciones podrán aplicar a cual
quier envío de correspondencia una tasa superior a la de su
servicio interno, pero que no excederá de las tasas fijadas en
el Convenio Postal Universal, cuando acuerdos especiales de
transporte incluyan encaminamiento aéreo para acelerar eu
transmisión.

3. También regirá la tarifa internacional cuando se trate de
servicios que no existan en el régimen interno.

Articulo 14.-Correspondencia escolar

1. Los envíos de correspondencia intercambiados entre los
alumnos de las escuelas, aun cuando tengan el carácter de co
rrespondencia actual y personal, serán admitidos con la tarifa
de impresos, a condición de que usen como intermediarios a los
directores de las escuelas interesadas.

2. Sin embargo, si existe reciprocidad, los envíos de corres
pondencia, a excepCión de los pequños paquetes que intercam~

bien las direcciones de las escuelas o los alumnos de éstas por
intermedio de sus directores, podrán gozar de una tarifa equi
valente al 50 por 100 de la ordinaria, cuando su peso no exceda
de un kilogramo y rei~nan las restantes condiciones que corres
pondan a su clasificación postal.

3. Las lecciones que remitan las escuelas por corresponden
cia a sus alumnos y las pruebas escritas que éstos remitan a
su escuela serán admitidas también con la tasa de impreso.

4. Previo acuerdo entre las Administraciones interesadas,
podrán acompañarse a los envios con lecciones que remitan a
sus alumnos, los elementos necesarios para el cumplimiento
eficaz de los cursos en cantidad mínima indispensable para ese
fin.

Artículo 15.-Prcnq,'dcias

En el ámbito :JJ la Unión seran de aplicación las franquicias
postales establec¡das en las Actas de la Unión Postal Univer·
sal.

Artículo 16.-Peso y dimenstol}8s

Los límites de peso y las dimensiones de los envios de ca·
rrespondencia se ajustarán a lo preceptuado en el Convenio de
la Unión Postal Universal, con excepción de los impresos cuyo
peso máximo puede ser fijado en 10 kilogramos. Podrán aceptar
se imprest's de un peso mayor siempre que haya un acuerdo
previo entrl;) las Ádmlnistraciones. "

Artículo 17.-Devoludón de los envios no entregados

-Los envíos no entregados a los destinatarios por cualquier
circunstancia y que deban ser devueltos a origen, quedarán
exentos del pago de las tasas postales, y facultativamente, de
los derechos de aduana.

Articulo IR-Tasa de certificación

Los envios a que se refiere el articulo 10 podrán serexpe·
didos con el carácter de certificados, mediante el pago de una
tasa igual a la establecida por la Unión Postal Universal.

Artículo 19.-Indemnizaciones

1. En caso de responsabilidad de las Administraciones por
la pérdida de un envio certificado, el remitente, o por delega
ción de éste. el destinatario. tendrá derecho a una indemniza
ción igual a la establecida en el Convenio de la Unión Postal
Universal, pudiendo, no obstante, reclamar una indemnización
menor.

2. Cuando una Administración establezca su propia respon~

sabilidad en la pérdida de un envio certificado, -deberá dirigirse
de inmediato a la Administración reclamante autorizando el co
rrespondiente pago.

Capítulo II

TRANSPORTE AEHEO DE LOS ENVIOS POSTALES

Artículo 20.-Unidad de 'Peso

1. Para la aplicación de las tasas de franqueo del seIvicio
aéreo, se fija como unidad de peso para la correspondencia
aérea con sobretasa o tasa combinada, la de cinco gramos o
múltiplos de cinco gramos.

2. Sin embargo, los Paises miembros que no tengan esta·
blecido el sistema métricc decimal podrán adoptar su equivalen
cia conforme al sistema de pesos que tengan en vigor en su
servicio postal interno.

Articulo 21.-Tratamiento preferente por eventualidades

1. La correspondencia del servicio aéreo internacional re
cibirá tratamiento preferente en su curso en el País de destino
cuando por circunstancias eventuales o de fuerza mayor no
pueda conducirse en dicho País en los aviones por los que nor·
malmente debiera ser remitida.

2. Cuando por fuerza mayor los aviones no puedan aterri
zar en.el País de destino. los despachos de cualquier origen
que conduzcan serán desembarcados en uno de los Paises inme
diatos .q ue ofrezcan más garantías para su curso, por las vias
más rápidas que éste tenga_ disponibles.

Artículo 22.-Valijas diplomáticas. Cálculo de las remunera·
ciones

1. Los Países miembros aceptarán de las embajadas y lega~

ciones, valijas diplomaticas para ser cursadas por la via de su~

parficie, siempre que para ello se pague la tasa correspondiente.
2. A los efectos del cálculo de las sobretasas y de las re

muneraciones del transporte por via aérea, las valijas diplomá.~
ticas se considerarán como correspondencia de la clase AO.

TITULO III

DISPOSICIONES FINALES

Capítulo único

Articulo 23.-Condiciones de aprobación de las disposiciones re·
lativas al Co'!.venio y a, su Reglamento de Ejecución

1. Para ser aprobadas las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Convenio y a su Reglamento. será
necesario el voto afírmativo de la mayoría de los Países miem
bros, presentes y votantes. La mitad de los Países miembros de
la Unión representados en el Congreso deberán estar presentes
en la votación.

2. Para su modificación en el intervalo de los Congresos es
de aplicación el procedimiento establecido en el Reglamento Ge
neral de la Unión Postal Universal. Para que las disposiciones
tengan fuerza ejecutiva. deberán obtener:

a) Unanimidad de votos si se tratare de modificaciones de
los articulas 1, 2, '3, 4, 5, lO, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 23 Y 24
del Convenio y de todos los -articulos de su Protocolo final¡

b) dos tercios de los votos emitidos si se trata 'de la modifi~

cación de fondo de disposiciones del Convenio y de su Regla
mento de Ejecución, distintas de las mencionadas en el aparta
do a);

e) mayoría de los votos emitidos si se trata:

1.° de modificaciones de orden redaccional de las disposi~

ciones del Convenio y de su Reglamento, distintas de las men
cionadas en el apartado al;

2." de interpretación de las disposiciones del Convenio, del
Protocolo final y de _su Reglamento. salvo el caso de disenti~

miento que haya de someterse al arbitraje previsto en el ar~

ticulo 31 de la Constitución-o

Articulo 24.-Vigencia y duración del Convenio

• El presente Convenio entrará en vigor el primero de julio del
año mil novecientos setenta y dos y permanecerá vigente hasta
la puesta en ejecución de las Actap del próximo Congreso,

En fe de lo cual los Representantes PlenipotenCiarios de los
Gobiernos de los Países miembros han firmado el presente Con~

venio en la ciudad de Santiago, capital de la República de Chile,
a los veintiséis dias del mes de noviembre del año mil nove·
cientos setenta y uno.

Protocolo Cinal del Convenio

En el momento de firmar el Convenio concluido por el X Con~

greso de la Unión Postal de las Américas y Espaa, los Repre
ser;tantes Pienipotenciarios que suscriben han convenido lo si
guiente:

1

Argentina Bolivia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Sal·
vador, Espana, Estados Unidos Mexicanos, Guatemala, Nicara·
gua, Panamá, Panlguay, Perú, República. de Honduras, Repúbli·
ca de Venezuela y Uruguay hacen constaT que, de acuerdo con
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el principio general de recIprocidad, aplicarán las mismas medi
das restrictivas o de excepción que estabL:zcan otros Países
miembros, bien en este Protocolo final o en el momento de la
ratificación formal de las Actas.

11

Estados Unidos del BrasU, Colombia y República Domini
cana hacen constar que, de acuerdo con el principio general
de reciprocidad, podrán aplicar las mismas medida~ restrictivas
o de excepción que est.ablezcan otros Países miembros, bien en
este Protocolo final o en eJ momento de la ratificación formal
de las Actas.

III

Ecuador no admítirá la modificación, cambio de dirección
ni devolución de las siguientes categorias de envíos de corres
po~dencia: impresos y pequeños paquetes, por disponerlo así
las Leyes del Pais.

IV

Estados Unidos de América formula una reserva al párra
fo 2, relativo al transito marítimo, del artículo 12. ",Gratuidad de
tránsito.. , ya que no puede cumplir con las estipulaciones de
este párrafo.

V

Estados Unidos de América formula una reserva al arLícu
lo 13, ..Tarifas", ya que no puede cumplir con las estipuJuGiol1es
contenidas en esto artículo.

VI

Chile, Estados Unidos Mexicanos, Guatemant, Haití, Nicara
gua. Paraguay y República de Honduras formulan una reserva
en el sentido de dejarle a salvo a su Gobierno la facultad de
aplicar o no. según lo considere conveniente. las tarifas del
servicio interno a los Países que formulen reservas a la ..Gra
tuidad de tránsito".

En fe de 10 cual, los Representantes Plenipotenciarios de· los
Gobiernos de los Países miembros han firmado el presente Pro
tocolo final en la ciudad de Santiago, capital de la República
de Chile; a los veintiséis días del mes de noviembre del año
mil novecientos setenta y uno.

Reglamento de ejecución del Convenio de la Unión Postal
de las Américas y España

Los abajo firmantes. Representantes Plenipotenciarios de los
Países miembros, visto el artículo 21, párrafo 3, de la Consti
tución de la Unión Poetal de las Américas y España, han adop
tado de común acuerdo y en representación de sus Adminis
traciones, las siguientes reglas para asegurar la ejecución del
Convenio Postal de las Américas y España.

TITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1

ARREGID DE CUENTAS

Artículo 101.-Compensación de cuentas y liquidación de soldas

1. Sin perjuicio de las formas establecidas en la legislación
postal universal, las Administraciones postales podrán cancelar
por via de compensación los saldos deudores y acreedores relati
vos a los distintos servicios. inclusive el de telecomunicaciones
cuando éste dependa directa o indirectamente de ellas. Si así no
fuere, para este último servicio deberá requerirse la previa con
formidad de la Administración postal interesada.

2. En la oportunidad de disponerse un pago en cualesquiera
de las formas establecidas. las Administraciones quedan obliga
das a dar aviso de la canceladón que efectúan. suministrando
la acreedora los informes relativos a la misma, debiendo esta
última acusar .recibo, y en el caso de compensación de saldos,
la debida conformidad, dentr-o del más breve plazo posible.

3. Todas las cuentas formuladas entre las Administraciones
podrán ser compensadas anualmente por la Oficina Internacio
nal de la Unión, debiendo los saldos deudores ser liquidados
tan pronto como sea posible, dentro del plazo de tres meses
de la fecha en que el País interesado reciba el balance.

Capítulo II .

DlSPOS1CIONES DIVERSAS

Art.ICulo I02.-TaJifas internas y equivalencias

1. Las Administraciones fijarán en francos oro las equiva· 3'

leudas de sus tarifas internas o de las establecidas para el
régimen américa-españoL Fijarán asimismo el cccfici81;te de con
versión del franco oro en la moneda de su País.

2. Las equivalencias o los cambios de las mismas sólo po
drán entrar en vigor un día primero de mes. Esto se hará
lo antes posible después de los quince dias de su notificación
por la Oficina lnternacícnal de la Unión. a la cual debenin
en\¡ iar las Adminislracicnes sus cOInl"!nicaciones respectivas.

Artículo l03.-Direcciones telegráficas

L Las direcciones telegráficas para las comunicaciones de
las Administraciones entre sí serán las ~(;ñala6as en el Regla
mento de Ejecución del Convenio de la Unión Postal Universal.

2. La dirección telegráfica de la Oficina Internacional de
la üníón es: ..UPAE.. ~ MONTEVIDEO.

3. La dirección 1elegrMica de la Oficina de Transbordos es:
~OTHANS.. - PANAMA.

TITULO 11

D1SPOSrCIONES RELATIVAS
A LOS ENVIOS DE COBHESPONDENClA

CapHuIo

CONDIC1CNES DE ADMISrON

Articulo 104.·· Envios sujetos a iJ~tervención aduanera

L Será obligatorio adherir en el anverso de los envíos de co
rrespondencia que vayan cerrados y sujetos a control aduanero
una etiqueta verde. preferentemente engomada, conforme al mo
delo C·1 eslablecido en la legislación postal universal.

2. Para los envios abiertos, excepto los pequef¡os paquetes,
no será obligatorio el uso de la etiqueta e-l. sin que por ello
queden exentos de la intervención de la aduana del País de de_s~

tino.
3. Las Administraciones recomendarán a los remitentes que

no omitan consignar el peso de los pequei'íos paquetes sobre la
etiqueta verde C-l, a fin ele que las Administraciones de destino
que perciben una tasa de entrega por los que excedan de 500
gramos puedan determinar fácilmente cuáles son estos e:1Víos.

4. Si el valor del contenido declarado por el expedidor ex
cediere del monto establecido en el Reglamente de Ejecución del
Convenio de la Unión Postal Universal o si el expedidor lo pre·
firiese, los envíos con etiqueta verde irán ademas acompañados
de declaraciones de adu&.na, fórmula C2/CP3 en la cantidad
exigida por cada Administración. En este caso sólo se adheri
rá al envío la parte superior de la etiqueta C-1.

Artículo 105.-Valijas diplomáticas

1. Las valijas diplomáticas no podrán pesar más de 20 ki
logramos ni exceder de los siguientes !imites de dimensiones:
largo, ancho y alto. sumados, 140 centímetros, sin que la dimen
sión mayor exceda de 60 centímetros.

2. Las valijas diplomaticas estarán provistas de cerraduras
candados u otros medios de seguridad apropiados.

3. Estas valijas serán depositadas en la Oficina de correos.
en carácter de certificadas.

4. Las valijas diplomáticas serán preferentemente de color
verde oscuro, para facilitar su correcto y rápido manejo.

Capítulo 11

INTLHCAT\H\lO DE CORRESPONDENCIA

Articulo I06.-Intercambio de despachos

1. Las Administraciones de los Países mi('mbros podrán ex
pedirse recíprocamehte. por mediación de una ° varias de ellas,
tanto despachos cerrados como correspondencia al descubierto,
en las condiciones fijadas en la legislación postal universal.

2. Las etiquetas de las sacas ostentarán siempre la men
ción del número del despacho a que pertenezcan. Cuando éste
se componga de varias sacas. se hará constar en la etiqueta
de la saca que contenga la hoja de aviso. aun cuando ella sea
negativa, la letra ..F. en forma bien visible. Esa misma etique·
ta deberá llevar el número del despacho y el total de ·las $<as
que lo compongan.
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Artículo 107,-Transmisión de las valijos diplomáticas

1. Las valijas diplomáticas serán cursadas por las mismas
"ias que utilice la AdmiU1stración expedidora para el envio de su
correspondencia a la Administración de destino.

2. La oficina de cambio expedidora anotará en la columna
~Observaciont1S~ de la lista especial de certificadas las palabras
«Valija Diplomática.. y el número de éstas. si fueran varüis.

3. Dicho envío será anunciado por medio de una nota con·
signada en la hoja de aviso del despacho que lo contenga.

Articulo lDS.-Sacas vacias.

Las sacas utilizadas por las Administraciones para el envío
de correspondencia se devolverán vacías, por las oficinas de
cambio destinatalias, a la de origen en la forma prevista por la
legislación postal universaL Sin embargo. lOta Adminít>tmciones
podrán ponerse de acuerdo con el fin de utilizarlas para el envio
de su propia correspondencia.

Capitulo 1I1

THA:--.i"';ITO

Artículo l09,~-Esludistíc{[ de derechos de trcillsito

Los despachos que se intercambien con arreglo a las pres
cripciones del articulo 12 del Convenü, no senio incluidos en
operacíones de estadística, por Paises intermediarías, excepto
por medio de acuerdo entre los Países interesados> Las Adminis
traciones de origen se aiustarán a las disposiciones de la le
gislación postal universal cmll1do los despachos esten dirigidos
a Países exl.n:tiios a la Unión, o aun cuando su destino sea un
País miembro. si ios despachos han de circular en tránsito por
servicios tercems aienos a la Unión.

Articulo 110. -Cuentas por gastos de tránsito

L Cuando Ia.s Administraciones intermediarias deban per
ei bir de las de origen los gastos de tránsito de la correspon
dencia, formularán las cucr;tas respectivas sin rebasar en nin
gún caso los derechos qP(! fijtl el COllv(>:)io de lá Unión Postal
Universal y con arreglo a ;as normas establecidas en su Regla
mento de Ejecución

2, En todos los caso~ deberá ind¡f:J,'r~e número y fecha de
expedición de origen del despacho y via dc recepción.

TITULO m

DISPOSICIONES FINALES

Capitulo único

Artú.ulo 111,-ViyellCia :v duración del R,eglamento

El presente Reglamento entrará en vigor en la misma fecha
del Convenio y tendrá igual duracíón que éste.

En fe de 10 cuat los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobierno de los Países miembros han firmado el presente Re
glamento en la ciudad de Santiago. capital de la Republica de
Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil
novecíentos setenta y uno.

Reglamento de la Oficina Internacional. de la Unión Postal
de las Américas y España

Capitulo

CE~Ell.'\L¡D:\[)ES

Articulo 1

La organización y el funcionamiento de la Oficina lntern&.cio
nal de la Unión Pos[:al de las Américas y Espaúl:l. y las relacio
nes con el Gobierno de la República Oriental del Uruguay. en su
carácter de País sede, y con la Autoridad do AHa Inspección.
se rigen por las disposic.iones de este Reglamento, sin perjuicio
do las contenidas en la Constitución y en el Reglamento Ge
neraL

Articulo 2

Para facilitar el funcionamiento de la Oficina Internacional
y de los otros órgano~ de la Unión el Gobierno do la Repúbllül
Oriental del Uruguay:

a} otorgará los privilegios e inmunidades q uc establece el
articulo B de la ConsUtución de la Unión;

bl adela.ntará los fondos necesarios para su funcionamiento
confom18 a lo estA.blecido en el articulo 122 del Reglamento
General de la Unión;

¡;:) adophlrá toda otra Inedida necesaria para el cumplimien
to de los cometidos de la Oficina Internadonal.

Artículo 3

A la Dirección Nocional de Caneas del Uruguay. en su carác
ter de autoridad de alta inspección de la Oficina Internacional,
le compete:

al formular las observaciones que estime procedentes, al
Director G8tlcral de la Oficina Internacional sobre cualquier
aspecto del funcionumiento de la Oficina;

b} poner en conocimiento de 106 Paises miembros, en el
caso en que as observacIones formuladas de acuerdo al inci
so al no fueran tenidas en cuenta por la Dirección General
de la Oficina Internacional;

c} efectuar el control "u postcriori" de todas las contrata
ciones, gastos. movimientos de f0.i!dos, pagos, asientos contables.
tltc .• de la Oficina Internacional;

dl tomar las medidas convenientes para ·que se haga efec
tivo el adelanto de fondos pura el funcionamiento de la Oficina
Internacional;

el vigilar el cumplimiento de lo establecido en el presupues·
to anual de gastos aprobado por el Consejo Consultivo y Eje
cutivo, de acuerdo a las estipulaciones del Reglamento General;

f} aprobar las rendiciones de cuentas anuales de los gastos
de la Oficina Internacional;

gJ resolver en definitiva las reciamaciones del ,;>ersonal de
la Oficina Internacional contra J~ resoluciones de la Dirección
General de la misma;

hl adoptur cualquier ·otra medida necesaria para el cumpli
miento de las funciones de alta inspección,

Articulo 4

Las relaciones ele lus Pulses miembros con la autoridad
de AI~a Jnspecdól1 y viceversa se efectuarán por intermedio de
la Oficina Internacional, salvo lo previsto en el artículo 3,
inciso bl, de éste Reglament.o. '_

Al Director General ]e compete la dirección y administración
de la Oficina Internacional, de la cual es el representante legal,
comprometiéndola con su firma. Le corresponden todos los aSUR

tos que no están reservados al Gobierno de la Republica Oriental
del Uruguay o a la Aut.oridad de Alta Inspección, y especial
mente:

al orgalll'Li1r v dirigir fodos los trabajo!; de la Oficina Inter
nacional;

b) nombwr al contador, oficiales, traductores, auxiliares y
portero·ordt:iH-ltlJ:ii de la Oficina Internacional, previo eX$men
de competencia;

el presentar al ConsE'ío Consultivo y Ejecutivo los candida
tos ofrecidos por tas Ad;:,)j nistraciones postales para ]0& cargos
de Subdirector General y Consejero;

d) conccdnr Iicencius, \'acHciont~s, fijar dias y horarios de
trabajo;

e) contratar enrpteados y obreros con carácter eventual,
dando cuenta a U1 Autoridad de Aita In.'3peccíón. Los empleados
que cont.rate para Jabores administrativas y los obreros podrán
ser redutados entre los nacionales del País sede. Para labores
de asesoría o técnico!> en enseñanza, la Oficina Internacional
solicitará a las Admin.istradones postales de los Paises mieUl
hros la pre'.';~ntac!ón de candidatos, designando al que merezca
la aprobación de la Oficina Internacional y, en su caso, de la
Administración ínterc;sada.

n imponer sanciones al personal de la Oficina Internacional
y proponer las destituciones que correspondan;

gl organizar el legajo o foja de servicios de cada empleado
y ordenar las anotaciones en el mismo. previa vista del inte
resado;

hl 'Preparar los proyectos de presupuestos anuales y presen
tarlos a los Países miembros. con la antelación necesaria;

i) contratar o comprom;:ter los gastos y autorizar los pagos
de la Oficina Internacional, previo cumplimiento de las forma
lidades del caso;

j} contratar préz,tamos, suscribir documentos de adeudo,
c')DsUtuir garantía~s y abrIr cuentas en la banca privada cuya.
rdsponsabilidad o depósito total no vayan mas allá de dos duo
décimos del presupuesto anual. Los documentos deberan ser
suscritos nUHKomunaciamente por el Director General y el Sub
director General de la Oficina Internacional;

k) efectuar trasposiciones de rubros presupue.stales de
acuerdo a las necesidades del servicio;
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contratación o por cir
o innece.'-,ario el llama-

obra.c; o suministro,', se

naturaleza de la
resulte ímposible

b) los contratos qUe se celebren con personas jurídicas de
derecho público;

d cuando exist.an razones de urgencia de naturaleza im
prescindible;

d) cuando por la
cunstancia de hecho
do a licitación;

el cuando las compras. trabajos,
celebren en el extranjero;

fl cuando una licitación hubiera sido declarada desierta por
segunda vez o cuando se hubiere efectuado un primer llamado
sin In concurrencia de ningún proponentE\

2 En los casos de incisos el, d] Y fl. deberá recabarse
ia conformidad de la Autoridad de Alta JnspBcción previamente
a la contratación dirEcta. En el caso del inciso el, deberá solici·
t.arse la colaboración de la Administración postal del País donde
el trabajo se realice

:1. Queda prohibido el fraccionamiento de compras, obras,
&uministros o trabajos cuvo monto dentro del ejercicio exceda
de 1.500 francos oro. .

11 resolver acerca de las bonificaciones establecidas en el
Capítulo VD del presente Reglamento;

m} resolver los desplazamientos del personal de la Oficina
Internacional por motivos de servicio. y fijar los vüUicos y
gastos respectivos conforme a lo previsto en el presupuesto
vigente. En los casos no previstos y atendida la necesidad de
un despla.zamiento, requerirá el acuerdo de la Autoridad de
Alta Inspección para la .regulación del gasto respectivo;

n) rendir cuenta a la Autoridad de Alta Inspección de la
elecución del presupuesto aprobado por los Países miembros;

o) elevar a la Autoridad de Alta Inspección las reclamacio
nes que los empleados de la Oficina Internacional interpongan
contra las resoluciones de la Direccíón GeneraL

Artículo 6

PHESUPUESTO y CONTA8!UDAD

El Subdirector General es el subrogan te legal del Dírector
General y lo reemplaza con Sus mismas atribuciones.

Ca,pÍtulo .JI

Artículo 7 Articulo 14

1. El proyecto de presu¡:lUesto pOr programa deberá ser
presentado de acuerdo a lo estipulado en el Heglamento G¿neral
de la Unión conteniendo información detallada y ordenada por
actividades. Todos los gastos previstos para el ejercicio a que
se aplicará el mismo se presentarán en forma comparativa con
los del ejercicio anterior.

2. La exposición de motivos que acompafiará al proyecto
de presupuesto contendrá tddas las disposiciones y detalles
necesarios para ia comprensión y aprel;iación de las modificacio
nes propuestas.

Articulo 8

En las compras, obras, trabajos o sumínístros cuyo monto
sea superior a 150 francos oro. deberán recabarsp. por lo menus,
tres cotizacionfls, las cuales serán agregadas al expedierti-l res
pectivo, En caso de no poder obtenerse las tres cotizadonDs,
o de no ser conveniente seguir tal procedimiento. el director
General de la Of,cina lnternacíonal podrá resolver las adquisi·
ciones sin necesidad de dichas tres cotizaciones.

Artículo 1.5

Toda enajenación a titulo oneroso o arrendamiento de bienes
pro;Jicdad de la Unión deberá hacerse en subasta o licitación
pública y previa tasación.

El ejercicio presupuestal abatTará el período correspondiente
al lapso que va del 1 do enero al 31 de dícicmbre de cada afio.

Artículo 9

Capítu lo 1lI

D1SPON 1fJ1LlDADES

Ar'Uculo 16
1. El presupuesto sera fijado en francos oro.
2. El presupuesto será ejecutado en una moneda oro, pre

ferentemente de uno de los Países miembros de la Unión. Mo
neda oro es la de un País cuyo Banco central de emisión o
cualquiera otra institución oficial de emisión compre y venda
oro contra la, moneda nacional, a tasas fijas determinadas por
la ley o en VIrtud de un acuerdo con el Gobierno.

Artículo 10

En el caso de no ser apr(¡bado alguno de los rubros del
!proyecto de presupuesto prosentado por la Oficina Internacional,
continuará rigiendo lo autorizado en el presupuesto anterior.

Artículo 11

No podrá comprometerse gasto ni celebrar&e contrato alguno
sin que exista, en el momento de contraer el compromiso, dispo
nibilidad suficiente a tales efectos en el rubro que ha de soportar
la erogación ni afectar los mismos a recursos de ejercicios
venideros. Cuando la naturaleza del gasto exija aportarse de
Ja norma expresada, deberá recabarse previamente la conformi
dad de la Autoridad de Alta Inspección.

Artículo 12

1. Los excedentes que se produjeren entre jas sumas auto
.rizadas en el presupuesto y los montos gastados o comprometi~

dos por la Oficina Internacional en cada cjercJcJo finandero
quedarán a la orden de esta última. Se exceptúan de este
régimen los créditos presupuestales no gastados ni com~rometi

dos en el ejercicio, en aquellos rubros destinados a atender
a?t~vidades que deban ejecutarfoe pardal o totalmente en ejer
C¡CIOS futuros.

2.. ~ste fondo de ejecución presupuestHI será aplicado por
la OfICIna Internacional para el cumplimiento de las obligacio
nes presupuestales del ejercicio siguiente,

Artículo 13

Si fuere necesarío, 01 monto de los g<.<stos del presupw'Jsto
aprobado, incluidas en el mi&mo las cantidades destinadas al
fondo de reserva para jubiladones y pensio:;;es, será puesto a
disposición de la Oficina Internacional por el Gobierno de la
Republka Oriental del Uruguay por trimestres adelantados.

Articulo 17

La .equivalencia del franco oro con la moneda nacional uru
guaya, a los efectos de Jos anticipos que deba realizar el Go
bierno de la República Oriental del Uruguay, .será fijada por
trimestres y directamente por el Banco Central de la República
Oriental del Uruguay, sin otro trámite o autorización ulterior.
Tomará como base el contenido en oro del franco oro y el
contenido en oro de una moneda oro, prefereritemente de un País
miembro de la Unión y la cotización de esta m'oneda en el
mercado libre absoluto 'de la República Oriental del Uruguay,

Artículo lB

La Ofícina Internacional girará. contra la referida cuenta de
acuerdo con las necesidades del servicio; solamente mediante
~heq.ues, ~ue deberán' tener la firma del director General y del
i unClOnano que esté a cargo de la contabilldad de ]a Oficina
Internacional; del mismo medo, operará en ]a cuenta abierta en
la banca privada,

Artículo 19

Los giros. cheques, transferencias de fondos proveaientes de
los Paises miembros o cualquiera olra entrarla de dinero a favor
de la Olicina InternHr:ional deberán ser dt-pr,sitados. a más
tHrdar. el próximo dla hábil siguiente al de su recepción.

Capitulo IV

DEl CONTHOL
Artículo 20

1. Toda compra, así como todo con1:;"0110 !;ubre trabajos,
obraó o suministros, se hará en todos Jos casns mediante el
procedimiento de la lícitación pública, salvo las exccpcíones
siguientes:

al las compras, trabajos, obras o sumíniSL;:Os cuyo importe
no exceda de 1.500 francos oro;

1. El control que CO!T(~sponde ala Aut.oridad de Alta Ins
pección sobre el movimíento de fondos de la Oficina lnternacio
nal será de carácter formal y material.

2. El control formal comprenderá:
al el examen de los libros de contabHídad y de los recibos

y documentos íustificalivos;
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bl la revisión ele los asientos, l1lovimic·ntos y transferen.cias
contables;

d la comprobación del efectivo, v;.¡!orcc:, cuentiJ-b baW",Fi:-J:;
inventario y demás bienes de la Oficina InUrnacícJDaJ;

d} la veríficación de si las entrad~lS y saUdas son adeu~a

d8S al presllpuet>to aprobado;
el cualquier otro procedimiento de control formaL

3. El control material comprende el ex.amen de la um[i-r
midad de las entradas y salidas a la,., dbposiciooes en vigor.

elección de candidatos deben"t efectuarse durante la celebración
de éste

4, Para ser candidato a DireCl.or General o a Subdirector
General de la Oficina Internacional se reqllcrirá:

a} poseer una vasta experienda de la organización y de la
ejecución de los servicioe:. postales mJquj['ida en la Administra
ción de un País miembro; o

bl pertenecer al per&onal de la Oficinc~ Internacional de Ja
Unión.

Artículo 21 ArtíCUlO 26

La Oficina Internacional efectuara estados semest.rales de
movimiento de Jondos qUe serán ."onH:'tictos a oxamen y apro
badón de la A,.Itoridad de Alta Inspección.

Los3!l1pleados ele la Oficina lntE'rnacional no podrán ejercer
otras actividUo;!s d\~'ntro del ho~'a1"io oficial que seiiale el Direc
tor General pam ei funcionamiento de la Oficina conforme a la
n~gla establecicla e:: el articulo :-ll de este Reglamento.

Articulo 22
Artículo 27

Operada la clausura definitiva del eíercicio, so procedc(;i a
la fol'mulaciót1.r.ie la HH1dición de cuentas, la cual comprenderá:

al un est¿¡do de los ingresos;
b) un estallo de los ingresos, en el qUE' se especificarán los

kgalmen!,e autorizados, [as trasposiciones efoctuadas, las sumas
efecLlvamente pagadas y Jas sumas pendientes de pago;

d un estado de los importes comprclrnetidos durante el
ejercicio;

dl lOS saldos e:'iislcntes a la iniciación ..,: a la clausura del
eje:'dcio;

el el resultado de ID gestión total del ejercicio,

l. Los ernpleados que no cumplan con los d(jberes de su
cargo, ya sea intpnciona]m;:nte, ya sea por negligencia o impru
dencia, ° incurran f)il deljto, cstanin sujetos a sanciones discipli.
narias de acucr-do con el grado de la falta,

2, Las SHllCiolWS di..,cipli.na¡laS serúll;

al ohservac lón;
bi descuento en el sueldo;
cl privación del suelde;
d) suspenslón con reduccién o privación del sueldo;
el destitución.

Artículo 28

Artfculo 29

Artículo 30

Artículo 32

an
seIs

y d) del parrafo
plazo mayor de

3. La& sanciones de los incisos bJ, c)

terior no podrán ser impuGstas '¡:lOr un
meses.

4. El producto de los descuentos a que se refieren las le
tras b), el Y cU del parrafo 2 ingresarán al fondo de reserva
para jubilaciones Y pensiones.

Artículo 31

La jornada de trabajo s0rá la que rila ¡:-ara ios empleados
de la Administración lJ úblka de la. Hepública Oriental del Uru
guay, y podrá ser extend.ida hasta cuarenta y cuatro horas de
trabajo semanales sin dorecho a retribución especial, Lo:. ho
rarios de trabajo serún fijados por el Director General de la:
Oficina lnternac!or,úl de acuerdo con las necesidades del servicio

El empleado que viole los deberet> de su cargo será respon
sable de los darlOS que cause.

Las sanciones disciplinaritU. deberán tmponerse por resolu
ción motivAda, después de haberse instruido un sumario y ha·
berse dado vista del mismo al empleado inculpado, debiendo
asegurarse d de-recho de defensa.

~

1. La destitución del Subdirector General y del Consejero,
se hará por el Consejo Consultivo y Ejecutivo a propuesta del
Director General da la Oficina Internacional, la que irá acampa
nada do un sumario que la Justifique.

2. Para que la destitución se haga efectiva, será necesario
el voto aprobatorio de tres miembros del Cone:.ejo Consultivo y
Ejecutivo.

3. Si el hecho que motiva la destitución tuviere lugar den~

tra de los noventa días anteriores a la apertura del Congreso,
la destitución será cumplida por éste.

4. La destitución del Contador, Oficiales, Traductoree:.', Au
xiliares y Portero-ordenanza se haril. efectiva por el Director
General de la Oficina Internacional, dando cuenta al Consejo
Consultivo y Ejecutivo.

S. El Consejo Consultivo y Ej8cutivo, en los casos del pá~

rrafo 4, podrá ratificar la destitución o desaprobarla, sustituyén
dola por suspensión del cargo par el tiempo que estime proce •
dente o disponiendo la restitución en el cargo del empleado
destituido. En este caso, el empleado tcndn'1 derecho a que se
le paguen sus haberes ~jn solución de continuidad,

1, Cada empleado tendrá derecho a vacaciones anuales con
goce del sueldo por un plazo de treinta días naturales. La
conces.ión de la vacación estará subordinada, en cuanto a la
fecha, a las necesidcdes del servicio. Sin embargo, en la medida

Los emp;.eacos dB la Oficina lnterl',;¡{ 'dt~3! se dúo-ideo en dos
ca. f;;goríes:

al emplcRdos r-crmanentes;
b) Qmp!cndos no pennanentes.

Artículo 2:5

Artículo 24

Capítu!o V

PERSO:---L\L

Una copia de la re;:d~dón de cuentns presentada a la Auto
rid:v.i de Alta Ins-pscción será enviada por la Oficina Internacio
nal a las Administraciones de los Paises miembros dentro de
les tres' meses desde el fin del año fiscal al cual se refieren
18.5 cuentas. Pos~:2r:ormtmte se enviará 1':1 constancia de su apro
hacI6n 0, en su defecto, las observaciones fiue hubiere merecido.

L El Din:~ctor General de la Oficina 1•• ternaCÍonal serú nom
brado por el Cons.:;-jo Consultivo y EjecuU<,ro de entre los candi
datos ofrecidos pur bs Administraciones postales de los Paises
miembros __ y con D.fTcglo al siguiente prúcedimiento;

al al producirs8 la Vacante, la Ofidna Internacional, por via
de oficio-circular, hará conocer esta cirC'..l-1:5tancia a las Admi~

nistraciones postale&. Ellas, dentro del plazo de tres meses a
contar de la fecha de la comunicación, L~ndrán derecho a pro
poner Un candidato acompaüando sus aní;(!cedentE's;

b) la Oficina Internacional presentará al Consejo Consultivo
y Ejecutivo la nómina dé los candidatos ofrecidos por las Admi
nistraciones;

el la elección la hará el Consejo Con&ultivo y Ejecutivo por
mayoría absoluta de votos, realizando tantas votaciones Cama
sean necssarias para, eliminar cada vez al candidato menos
votado; y .

dl la Oficina [n1.ernacíonal hará conocer al Gobierno de la
República Oriental del Uruguay el nombre del candidato elegido
y solícitará la formalización de su designación.

2, Cuando se presenten las vacantes corree:.pondientes a los
cargos de Subdirector General, Consejero, Contador, Oficial,
Traductor, Auxiliar y Portero-ordenanza, se harán los respec
livos nombramientos observando las sIguientes normas:

al los cargos de Subdirector General y Consejero conforme
con la disposición contenida en el artículo lOS, párrafo 11, le
tras dl y e) del R~glamento General;

bJ los cargo::; de Contador, Oficial, Traducl.or, Auxiliar y
Portero-ordenanza ::>on de libre nombramicnto por parte del
Director General de la Oficina Internacional, previo eXamen de
sus capacidades.

3. En caso de que la vacancia de los cargos de Director
General y Subdirector General ocurriera dentro de los noventa
días antes de la a'pertura de un Congree:.o, la proposición y

Articulo 23
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Cuadro anexo al párrafu 1 riel articulo 33

Artículo 35

Los funcionarios no uruguayos que en el momento de ingre
sar en la Oficina Internacional estuvieran domiCiJlados fuera del
Uruguay -ya sea permanentes o provisorios- tendrán derecho
a. optar entre el régimen previsto en el articulo 42 y el régimen
siguiente: el funcionario al cesar en el Cargo -o sus causaha~

ArUculo 43

GO~'¡lfICAC¡O}.;ES

Ani<'lIln <-16

Los cmJ)]pudos de la Oficina Internacional tendrAn derecho
a una at>Ígnadón por cada t1ijo menor de dieciocho años o in
capacitado fíSIca o mentalmente, a su cargo y que. no ten,g-a
ocupw;jón remunm'adu, E~ta asignación será de 192 francos oro
por hijo y por año.

Artículo '37

Los empleados de la Oficina Internacional que no sean. de
nacionalidad uruguaya tendran derecho a una indemnización de
n:.patriación equivalente P.. un mes de sueldo por ano.

Artículo 38

1. El personal de la Oficina Internacional tendrá derecho a
una gratificaCIón, que se pugara al final de cada año, y. que
equivaldrá al importe de un mes de sueldo o al promedIO de
íonlales mensu¡iÍes percibldos en ebe año.

2. El personai permanente con más de veinticinco años de
se~vicio en la Oficina Internacional o en las Administraciones
postales tendrá derecho a una gratificación equivalent.e a dos
meses de btloldo al al1o.

Articulo 42

1. El personai de la Oficina Internacional de la Unir,y! Pos
tal de las Amérkü& y España adquiúre el derecho u í~¡I;:lación

después de diez años de servicio y por las siguientc,s causales:
a) normalmente, al totalizarse la cifra ..90.. entre años de

edad yanas- de servido reconocidos, o por totalizar la cifra «85~

si el funcionario tuviera más de sesentu años de edad;
b) ~or incapacidad física o mental que ü';"lp~;sj.bilite para el

desempeño de la función, debiendo computarse los servicios del
incapacitado a razón ae tres años par cada dos años- de servi
cios efectivos prestados. El mínimo de actividad que fija este
artículo no se requerirá cuando la incapaCidad se haya ol'iginado
por acto directo del servicio, en cuyo caso se otorgará la íubi·
laciónpromedial calculada para treinta años, la que podrá
generar la pensión correspondiente;

el Por destitución no motivada por las causales comprendi
das en los incisos a) y b) del articulo 51 del pre:>ente Regla
mento.

2. La íubilación será de tant.os treintaavos del promedio de
sueldos o jornales o cualquiera otra remuneración percibida du
ranle los últimos tres años como años de servicios reconocidos
posea el afiliado, no contándose los que pasen de treinta.

3. Cuando el afiliado tenga veinte anos de servicios en la
Oficina Internacional, el promedio será el del sueldo del último
ano de actuación.

4. El 'promedio jubilatorio a que se refiere el párrafo pre
cedente no podrá- exceder del promedio de los sueldos o jornales
de los últimos tres años de actuMión, en una cantidad superior
al tanto Pf.H' ciento, como añor, de servicios tenga el afiliado en
la Ondna. Internacional. con un máximo de treinta años.

Artículo 39

El personal de la Oficina Internaciomd, el cónyuge y los
hijos menores o inu;lpacit.arlos a su cargo tendrán derecho a
asistencia médka, la que se contratará con una institución espE.'
cializada, preferentemente de carácter mutuaL

Articulo 40

El Director General de la Oficina Inlernacional percibir}1 una
suma. anual, equivak:n~e a un fu,:,klo mensual pagadero por duo
décimos, por concepto de gasj,os de representación.

Articulo 41

Los sueldos las bOl1ific"T;'ones del personal de la Oficina In
ternacional de que trata el presente titulo y las jublIado'!1es,
pensiones, subsidios y demás beneficios" pagados. por el fondo
de reserva, estarán exentos de toda dase de gravamenes, crea
doS o por crearse.

Capitulo VII

JUBILAC10.NES

Capitulo VI

CoJUllln0 !11

!LOs Sueldos fija
Idos en la co
Ilurona II serán
,actualizados en
: 01 mismo por
1centaje que fije

1

, la Unión Postal
Universal para
el Director Ge~

neral de su Ofi
!cina Internacio·¡naI. El Consejo
•Consultivo y

I
Ejecutivo _resol
verá dkha&' ac

1tualizaciones.

I

I

I

2.610

::U80

2.958

1.244
784

1.566
1.566
1.566

C01umna I!

870
653

2.175

2.465

2.900

1.3<l5
1.305
1.305

Colunna 1

Empleados
pi'rmanen!es

Artículo 34

Categorja supe
rior

Director Gene
ral

Subdirector Ge
neral

Consejero

Categoría profe-.
sional

Contador
Oficiales
Traductores

Categoría de
Servicios Gene
rales

Auxiliares
Portero

ordenanza

1. Con excepción de lo dispuesto en 01 arUculo 32 del pre
sente Reglamento, el régimen de licencias del personal de la on
cina. Internacional será el establecido en el Uruguay para los
empleados de la Dirección Nacional de Correos_

2. Las licencias del. Director General 5erán concedidas por
la Autoridad de Alta Inspección, la que presentará un informe
justificativo de los motivos de ellas al Consejo Con~ultivo y
Ejecutivo.

3. Los empleados no uruguayos tendrán derecho, una vez
cada dos años, al reembolso !por la Unión de los gastos de
viaje a su País de origen por la vía mas rápida y más corta,
para ellos, y eventualmente, pQ,ra. Su esposa y SUs hijos meno
res de veinte años.

de lo posible, deberá tenerse en cuenta la prefen>ncia del in
teresado.

2. El empleado debetá tenE'r un ano de antigüedad en iu
Oficina Internacional para tener derecho a vacociones,

En caso de nombrarse un em'¡:;!cado que no sea uruguayo y
que se encuentre domiciliado fuera del Uruguay, tendrá derecho
al reembolso de los gastos del viaje y de la mudanza para él y
para los miembros de la familia a su cargo. Tendrá derecho a
los mismos gasto& cuando regrese a su País de origen en caso
de jubilación. En caSo de muerte del empleado, la familia
gozará de los mismos derechos. Asimismo la Unión se hará
cargo de los gastos de repatriación de los re&tos del empleado
fallecido. Por regla general, los gastos de viaje y de mudanza
no serán reembolsados sí la repatriación tiene lugar después
de un Plazo de seis mese& a contar del día en que el empleado
se haya jubilado o haya fallecido.

----=-=- =--~:"_-===-==------'---.

Artículo :33

1.. Los sueldos de jos empleados permanentes de la Oficina
Internacional se fijan en francos oro, canfor-me a la e&caJa que
figura en el cuadro anexo a este articulo.

2. Los sueldos o jornales da los empleados no permanentes
serán fijados por el Dire;::tor Genei'i.l1 de la Oficina Internacional,
con el acuerdo de la Autoridad de Alta Inspección.

3. Los ptlestos de 10& eUlpleados permanentes de la OficihH
Intl},rnacíonal se clasifican como sigue:

Categoría superior: Director general, Subdirector General y
Consejero.

Categoría profesionaL Contador, Oficial y Traductor
Categoría de servicios generales: Auxiliar y Portero-orelo

nanza,
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bientes en caso de fallecimiento- tendrán derecho a percibir
por una sola vez una suma que estara compuesta por todos los
aportes que hubieran ingresado al fondo de reserva por concepto
de ese funcionario. incluidos los corre.:.pondientes al beneficio
de retiro, más los intereses capitalizados a la tasa del 5 por 100
anual más un suplemento del 1 por 100 de la suma unterior por
cada año de servicio.

Artículo 44

Si la im'posibilidad a que se refiere el inciso b} del artícu
lo 42 &e produjera antes de los 10 años de servicio, -el afiliado
tendrá derecho a p(>rcibir el importe de dos sueldos pOI' cada
afio de servidos prestados_

Artículo 45

1. Los Funcionarios de la Oficina Internacional, de cual
quier nacionalidad, que tengan servicios anteriores amparados
por distintas Cajas, aun de otro& Paises, tendrán opción a con
tinuar afiliados a las mismas, o a renunciar a su afiliación a
aquellas Cajas y a los beneficios consiguientes traspasando esos
servicios a la Caja de la Oficina Internacional.

2. Se admitirá la opción citada cuando el afiliado tenga
cinco aúos, por lo menos, de' servidos en la Oficina Interna
cional.

3. En el caso de que el funCÍonario haga uso de la opción
citada, la Caja o bs Cajas a las cuales estaba afiliado. o el pro·
pio funcionario doberán verter el importe de los montepíos.
reintegros. contribuciones patronales e intereses capitalizados
correspondientes a ese Íuncionario. como condición indispensable
para que se haga efectivo el traspaso de los servicios.

4. Si, por el contrario, el funcionario de la Oficina Inter
nacional quisiHa traspasar los servicios prestados en la misma
a otl'a Caja. ésta deberá reconocerle los servicios prestados en
la Oficina lnt8rnacional. y el fondo de reserva deberá verter
en la (otra Caja los aportes correspondientes a ese funcionario.
~n proporción a ~os hgr9sos globales producidos en el fondo do
reserva y a las rcmtH1B..aciones que percibió el funcionario
mientras estuvo empleado en la Oficina Internacional.

Art.ículo 46

Podrán acumularse iubilacio!les y ¡:..cnsiones decretadas y ser
vidas por la Caja de la Oficina lntecClD.::ional, con sueldos perci
bidos en actividades amparadas s-n otni.s Caja:. o con jubilacio·
nes o pensiones servidas por otras (\t]3o...,.

Artículo 47

El tiempo de liccnci¿¡ sin 'iueldo no :el' con:put.ará a los efec
t.os iubilatorios.

Artículo 48

La jubilación correrá desde el primer dia del cese del em·
pleado en el cargo que desempenc y la pensión, desde que se
produzca el fallecimiento del causante o la declaración judicial
de ausencia.

Artículo 49

Los créditos contra la C<:lja pn:c0d~ntcs de jubilac.:iones. pen
siones o cualesquiera o~ro!> beneficios, quedarán prescritos si
no fueran reclamados dentro del phzo de tres aúos a contar
de la fecha en que hubieran sido exigibles.

Artículo 50

Cada vez quü 58 produzca una m(){lii'icación en los slieldos
a<ji;;nados al p",rsonal de la Oficina Internacional, se prü(~cdera

de oficio a reformar lfts cédulas de los jubilados y pensionista8
cuyas pasividades hubieran sido liquidadas sobre la. base de les
sueldos anteriúl'DS, considerando la categoría del cargo que des
empeñaba. el beneficiario o causahabiente en el momento de
producirse la pu¡:;ividad. Para obtener el monto de la pasividad
a servirse deberá hacerse una rebaja del quince por ciento
lIS %} de la diferencia entre la pasiVidad anterior y la que
correspondería de <:1Cucrdo al nuevo sueldo.

Artículo 51

1. Sólo se perdcni el derecho a jubilación:

al por delito común declarado por sentencia cj8cutoriada y
siempre que afecte la ho.lOrabilidad funcional del afiliado, man
teniéndose en SUI:;';>enso el trámite sobre el otorgamiento de la
jubilación hasta que se haya dictado la sentencia ejecutoriada
o se pronuncie el sobreseimiento, El sobreseimiento por falta
de acusadón fiscal, gracia o amnistía producido antes de dictar-

se la sentencia definitiva 58 equipara a la absolución a los
efectos de este Reglamento. La sentencia condenatoria ejecuto
riada extingue los derechos a la jubilación, aun cuando mediare
amnistía, gracia o suspensión de la pena: Igualmente ocurrirá
cuando se operase la prescripción del delito;

bl por hechos u omisiones que configuren dolo o culpa
grave en fu;toS de servicio.

2. La Autoridad de Alta Inspección determinará si se ha
configurado el dolo o culpa grave, o si el delito afecta la hono
rabilidad del funcionario.

3. Los derecho-habientes de los fU"3cionarios que pierdan
su jubilación por aplicación de Este artículo, gozarán de la
pensión correspondiente a partir de la fecha de la exoneración.
mientras estén privados de recursos;.e igualmente tendrán el
mismo derecho la esposa y los hijos del funcionario que haga
abandono del empleo y del hogar, debidamente comprobado.
mientras se hallaren en ~ituación de desamparo.

Artículo 52.

Cuando ocurr!;l el fallecimiento de un afiliado después de
diez años de servicio, tendrán derecho a pensión: la viuda. el
viudo incapacitado. las divorciadas no culpables. siempre que a.
la fecha del divorcio el causante tuviera más de diez años de
servicios computables y que el divorcio hubiere ocurrido dentro
de los veinte años anteriores al momento de fallecer el causan
te; los hijos menores O mayores incapacitados; las hijas, los
padres, hermanas solteras, viudas o divorciadas·. siempre que
tanto los padres como las hermanas solteras. viudas o divorcia
das. hermanas menores de edad y los mayores incapacitados,
carecieran de recursos para su sustentación.

Artículo 53

1. La pensión consistirá en el 50 % de la i ubílación que
hubiere correspondido o disfrutara el causante al fallecer. y el
66 % de la misma en los casos de los numerales aJ y el del
articulo 55 mientras subsista la concurrencia de beneficiarios
a que ellos se refieren.

2. Cuando entre los causahabientes hubiera hijos menores
de edad. el monto de la pensión será aumentado en un 10 % del
importe de la pensión por cada uno, pudiendo llegarse hasta el
monto de la jubilación .originaria. Este aumento regirá para la!
mujeres hasta los 21 años de edad y hasta los 18 para Jos
varones.

Artículo ,')1

1. La mítad de la pensión cürresponde a la viuda y a las
divorcíadas si las hubiere, o al viudo incapacitado, si concurrie
ra con los hijos o los padres del causante; la otra mitad se
distribuira .. per capita...

2. De no existir viuda o viudo incapacitado, la pensión se
distribuira por partes iguales entre los concurrentes.

3. Cuando concurran viudas y divorciadas. percibirán su
parte de pensióa proporcionalmente m tiempo de cada rnatrimo·
nio, poro cuando una o más cuetas resulten inferiores al 50 %
de la mayor. la partición se hará nuevamente para adjudicarle
Cl esta proporción

4. Al desaparecer el derecho de un concurrente, la totalidad
de su parte de pensión pasara al usufructo de la viuda o viudo
incapacitado, excepto ellO % por la minoría de edad.

5, En el caso de que entre los beneficiarios no existieran
la viuda o viudo incapacitado. la extinción del derecho de una
de las parles acrecentará el monto de las subsistentes en el
50 '}f, de la parte qtte correspondió a quien cesó en su derecho.

tO. Cuando a cualquiera de los concurrentes en una pensión
le fuera suspendido el derecho a percibir su cuota. el importe
de ésta acrecera por partes iguales a las de los demás copar
tícipes mientras dure la suspensión.

Artículo 55

Para conceder In::; pcn'-,ipnc~< se ICl1drú en cUH1!a el ol'd<,n
siguiente:

al la viuda, ex esposas, o al viudo incapacitado. en concu
rrencia con los hiJos;

bl a los ~hijos solamente;
el a la viuda, ex esposas. o al viudo incapacitado en con

currencia con ¡os padres y siempre que é>;tos hubieran estado
a cargo del causante;

dl a los padres, en concurrencia con las hermanas del cau
sante -solteras. viudas o divorciadas- y hermanos menores o
mayores incapacitados, cuando can~cieran de lo necesario para
su sustentadon,
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Articulo 56

Los hijos naturales reconocidos o los declarados por sentencia
judicial tendrá,n derecho a gozar de la parte de pensión que les
corresponde, con arreglo a las disposiciones de la. legislación
civil del Uruguay.

Articulo 57

El derecho a penslOn se pierde:
al para los hijos y hermanos menores al cumplir dieciocho

años de edad;
b) cuando el causahabiente se hallare en alguna de las si

t.uaciones que de haberse producido siendo el titular heredero
del funcionario o del jubilado daria lugar a su desheredación
o a la declaración de indignidad para sucederle, de acuerdo a
lo establecido por la legislación civil del Uruguay;

el para las viudas o divorciadas, al contraer nuevp matri
monio;

d) para ·los padres, al adquirir recursos suficientes para su
sustentación;

el para las hermanas, al casarse o adquirir recursos sufí·
cientes para su sustentación:

f} para los hermanos varones mayores incapacitados,..al ad ..
quirir recursos suficientes para su sustentación.

Artículo 58

En caso de fallecimiento de un afiliado, la Caja entregará
por una sola vez a los causahabientes, excluidas las divorciadas:

al cuando se trate de empleados y jornaleros que no hayan
prestado diez años de servicios, el importe de tantos meses
del último sueldo o de la suma de los últimos veinticinco jorna
les, como años de servicios reconocidos tengan aquellos;

b) cuand0 se trate de jubilados o de empleados o de jorna·
leras con más de diez años de servicio. ese subsidio se fijará
en el importe de seis meses del sueldo de jubilación o del
último sueldo de actividad, o de seis veces la suma de los
últimos veinticinco jornales, respectivamente.

Artículo 59

En caso de que al fallecer un afiliado activo o jubilado no
existiera causahabiente alguno en las .condiciones legales, la
Caja contratará el servicio fúnebre y sufragará los demás gastos
que, a juicio de la Caja, hubiere demandado la última ehferme
dad, con cargo al subsidio que hubiera correspondido a los
causahabientes.

Articulo 60

1. La Caja de Jubilaciones y Pensiones del personal de la
Oficina Internacional de la Unión Postal de las Américas y Es
paña será organizada y dirigida por un Consejo de Administra
ción integrado por tres Administraciones de Países miembros
de! Consejo Consultivo y Ejecutivo, por la Autol"'idact de Alta
Inspección de la Oficina I:n.ternacional y por el Director General
de la Oficina InternacionaL

2. La administración y la representación legal de la Caja
será ejercida por el Director General de la Oficina Interna
cionál.

Artículo 61

1. Lag. funcionarios penuanentes de la Oficína Internacional
quedarán obligatoriamente comprendidos en la Caja de Jubila
cionesy Pensiones para el personal de la Oficina Internacional y
tendrán derecho a los beneficios que se estipulan en este Re
glamento.

2. Los funcionarios no uruguayos y que en el momento de
ingresar a la Oficina Internacional estuvieren domiciliados fuera
del Uruguay, aun si fueran contratados o con funciones a tér
mino. estarán también comprendidos en la Caja de Jubilaciones
y Pensiones y tendrán derecho a los beneficios consiguientes.

Artículo 62

El fondo de reserva de la Cala será integrado:
al con el dinero existente actualmente en el fondo de reser

va y que deberá ser entregado por la Caja de Jubilaciones y
Pensiones Civiles del Uruguay a la orden del Director General
de la Oficina Internacional de la Unión;

b) con un treinta y cuatro por ciento de los sueldos, asig~
naciones familiares, gratificaciones por antigüedad y cualquier
otra remuneración que se pague a los empleados permanentes, o
en su caso, para los contratados o con funciones a término, de la
Oficina Internacional. A tal efecto. deberá incluirse tal c~tidad

en el presupuesto de gastos de la Oficina Internacional y adelan
tarse por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay,
depositándola elIde enero de cada año en el Banco de la Repú~

blica Oriental del- Uruguay.
el con el dinero que se descuente de los sueldos del perso

nal de la Oficina Internacional como sanción disciplinaria;
d) con los ahorros que se efectúen en el presupuesto al

quedar un cargo vacante y durante el lapso que no se cubra la
vacante;

el con los intereses del dinero y con las rentas de los bie
nes de propiedad de la Caja;

fJ con los aportes de las Administraciones de Países miem
bros de la Unión que eventualmente dispongan los Congresos
éuando dicho fondo de reserva sea insuficiente y de acuerdo con
las necesidades del mismo.

Artículo 63

1. Los fondos y recursos creados para el fondo de reserva
estarán afectados exclusivamente al servicio de las pasividades
que debe atender. En ningún caso se podrá autorizar la inver
sión de dichOi¡ fondos para fines distintos de los que establece
este Reglamento.

2. Los fondos deberán ser colocados en inversiones pro~

ductivas y fundamentalmente en créditos con garantía hipote
caria.

3. Podrán concederse créditos a los funcionarios y afiliados
a la Caja, con las garantías, intereses y condiciones que esta
b~ezca el Consejo de Administración, siendo facultad del Director
General de la Oficina Internacional su otorgamiento.

. 4. Asimismo. la Caja podrá prestar su garantía para el
arrendamienlo de la casa habitación del funcionario o afiliado
a la Caja.

Capitulo VIII

COMPENSACION pon HETmo

Articulo 64

1. Los afiliados a la Caja de la Oficina Internacional que
adquieran derecho a la jubilación tendrán derecho a una com
pensación por retiro al acogerse a la misma.

2. La compensación por retiro consistirá en tres veces el
promedio mensual del sueldo o jornal del último al'io de activi
dad en caso que el funcionario haya totalizado treinta años de
servicios; seis veces en caso que haya totalizado treinta y seis
al'io$ de servicios y nueve veces en caso que haya totalizado cua
renta años de servicios.

Artículo 65

En los casos de fallecimiento en actividad o jubilación por
incapacidad, a los efectos de la compensación, se tomarán tres
años por cada dos 8l'ios do servicios efectivos, y si el falleci
miento o incapacidad se debiera a actos directos del servicio,
treinta años.

Articulo 66

1. Cuando el afiliado compute, a los efectos de esta com
pensación, servicios amparados por leyes de otras Cajas que ten~

gan establecido fondo de retiro o beneficio análogo, dichas Cajas
deberán traspasar los aportes que por ese concepto y con rela
ción al afiliado, hubieran percibido, más los intereses capitali
zados.

2.. Al liquidarse la compensación por retiro, no se tomarán
en cuenta los servicios computados por el afiliado por los que
hubiere recibido un beneficio igualo similar al que se establece
por este Reglamento.

Articulo 67

1. Cuando fallezca un afiliado activo que tuviere derecho
El. compensación por retiro de acuerdo al artículo 64, se abona
rá una compensación equivalente a la f;ompensación por retiro1
a favor de sus causahabientes con derecho a pensión.

2. La partición del mento de esta compensación se hará de
acuerdo a las normas establecidas para la división de la pen
sión a otorgarse

3. Las .compensaciones de retiro, así como las que corres
pondan a los derechahabientes de los afiliados en caso de fa
llecimiento, son inembargables, incedibles y no están sujetas a
gravamen o impuesto alg,uno,

Articulo 68

A los efectos de financiar este beneficio, en el presupuesto
de gastos ordinario:.: de la Oficina Internacional se incluini. un
1 por 100 de los sueldos y jornales del personal de la misma.
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Capitulo IX

MODlFICAGIONES

Articulo 69,-Condiciones para la aprobación de las proposiciones
relativas al Reglamento de la Oficina InternacionaL.

1. Para que tengan validez las proposiciones sometidas al
Congreso, relativas al presente Reglamento, deberán ser apro·
hadas por la mayoría de los Países miembros representados
en el Congreso.. Los dos tercios de los Paisas miembros de la
Unión deberán estar presentes en la votación.

2. Para su modificación en el intervalo de los Congresos es
do aplicación el procedimiento establecido en el Reglamento Ge
neral de la Unión Postal Universal. Para que las disposiciones
tengan fuerz~ ejecutiva deberán obtener:

al La unanimidac; de votos emitidos si se trata de la modifi
cación de las disposiciones en ios artículos 25 y 33;

b) los dos tercios de los votos emitidos si se' trata de
modificaciones distintas a las indicadas en el inciso al.

En fe de lo cual los Representantes Plenopotenciarios de los
Gobiernos de los Paises miembros han firmado el presente Re
glamento en la ciudad de Santiago, capital de la República de
Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del afta mil no
vecientos setenta y uno,

Reglamento de la Oficina de Transbordos de la Unión Postal
de las Américas y España .

GENERALIDADES

Articulo 1

La Oficina de Transbordos funcionará y ejecutará sus tareas
de acuerdo con lo establecido en la Constitución, el Reglamento
General: el Convenio y su' Reglamento de Ejecución.

Artículo 2

A la' Dirección General de Correo:> y Telecomunicaciones de
Panamá y., a la Oficina Internacional de la Unión Postal de las
Américas y España, en su carácter de autoridades de alta vigi~

Jancia de la .Oficina de Transbordos, les compete:
a} formular las observaciones que estimen procedentes, al

Jefe de la Oficina de Transbordos sobre cualquier aspecto del
funcionamiento de la misma;

b) poner en conocimiento de los Paises miembros usuarios
en el caso de que las observaciones formuladas de acuerdo
con el inciso a} no fueren tenida-s en cuenta por el Jefe de la
Oficina de Transbordos;

c} conceder licencias' al Jefe de la Oficina de Transbordos
cuando éste 10 solicite y sea justificado;

d) aprobar o improbar la jubilación del personal de la Ofi
cina de Transbordos:

e} efectuar conjuntamente la destitución de los funcionarios
de la Oficina de TransbordQs siempre y cuando concurra alguna
de las causales que establece el articulo 10 'del Reglamento de la
Oficina de Transbordos. De no haber acuerdo, actuarán según lo
dispuesto en el párrtJ,fo g} de este mismo artículo:

fl resolver en definitiva' las reclamacümes del personal de
la Oficina de Transbordos con respecto a las resoluciones de la
jefatura de la misma:

g) en caso de que surja algún problema relativo a la Oficina
de Transbo¡dos, sus funcionarios o sus servicios en que tengan
que intervenir la Dirección General de Correos y Telecomunica
ciones de Panamá y' la Oficina InternacIonal de la Unión como
autoridades de alta vigíhincia y no se pongan de acuerdo, el
problema será arbitrado por el Consejo Consultivo y Ejecutivo
de la Unión o por el Congreso si éste se reúne primero que el
Con.sejo.

PERSONAL

Artículo 3

El personal Cle la Oficina de Transbordos será el siguiente y
percibirá la remuneración que en cada caso se indica:

- un Jefe de la Oficina de Transbordos, con la asignación
mensual de 1.750 francos oro;

- un Primer ayudante de transbordos, con la asignación
mensual de 1.500 francos oro;

- un Secretario, con la asignación mensual de 1.450 francos
oro;

- un Segundo ayudante de transbordos, con la asignación
mensual de 1.200 francos oro;

- un Conserje·mensajero con ,la asignación mensual d,:l 500
francos oro.

Articulo 4

El Jefe de la Oficina de Transbordos tendrá a su cargo las
guientes obligaciones:

a} la organización y dirección de la labor confiada a la Ofi
cina de Transbordos y cada una de las operaciones de recepción,
entrega y reencaminamiento de los despachos consignados a. la.
misma;

b) la formación detallada de las .estadísticas del movimiento
de despachos en tránsito;

e) la fOtmación de las cuentas trimestrales para cada País,
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General;

d) la presentación a la Dirección General de Correos y
Telecomunicaciones de Panamá y a la Oficina Internacional
de la Unión Postal de las Américas y España de un estado t,ri
mestral con indicación de las cuotas contributivas que cada una
de las Administraciones que hayan utilizado los servicios de la
Oficina de Transbordos deban reintegrar por concépto de gastos
de sostenimiento de la misma;

e} tener a su cargo la vigilancia directa de las tareas del
personal de la Oficina de Transbordos, al cual impartirá las
instrucciones correspondientes para el debido cumplimIento de
sus obligaciones;

f) imponer, conjuntamente con la Dirección General de Ca
rreos.y Telecomunicacion,es de Panamá, aa,neiones al personal
de la Oficina de Transbordos que no cumpla con sus obli~

gaciones;
gl organizar el legajo o foja de servicios de cada empleado

y ordenar las anotaciones del mismo previa vista del intere
sado;

h} 'Autorizar los pagos de la Oficina de Transbordos y fijar
los viáticos para la movilización del personal de la misma por
motivo de servicios;

i) comunicar a la Dirección General de Correos y Tele
comunicaciones de Panamá la solicitud de sus vacaciones para
su decisión;

j} someter el expediente de jubilación del personal de la Ofi
cina de Transbordos a las dos Autoridades de Alta Inspección
para su decisión;

k} arbitrar todas las medidas conducentes a la buena mar·
cha de la Oficina de Transbordos.

Artículo 5

El Primer Ayudante de Transbordos será el subrogante legal
del- Jefe de la Oficina de Transbordos y lo reemplazará en las
ausencias temporales con sus mismas atribuciones.

Artículo 6

1. Los empleados de la Oficina de Transbordos tendrán dere~

cho a vacaciones y licencias por enfermedad comprobada, con
goce de haber, por el tiempo y con las modalidades que seftale
la legislación de la República de Panamá para sus empleados
de Correos.

2. Los empleados de la Oficina de Transbordos tienen dere
cho hasta treinta días de licencia sin goce de haber durante
el año fiscal, concedida por la, autoridad competente.

3. El Director General de Correos y Telecomunicaciones de
Panamá autorizará las vacaciones '1 las licencias del Jefe de
la Oficina de Transl1ordos, y éste, las de los otros empleados de
ella. Los mismos funcionarios tienen competencia para apl1car
las disposiciones de los párrafos 2 y 4 de este artículo.

4. Las faltas de asistencia injustificadas serán sancionadas
con la pérdida de una treintava parte del haber mensual del
empleado por cada dia de inasistencia; y si ésta. se prolonga. por
más de diez dias consecutivos, ocasionará la vacancia del cargo
dictada por la autoridad 'competente.

Articulo 7

1. Los empleados que no cumplan con los deberes de su
cargo, ya sea intencionalmente, ya sea por negligencia o
imprudencia, e incurran en falta. o delito, estarán sujetos a
saRciones disciplinarias de acuerdo con el grado de la misma.

2.' Las sanciones disciplinarias serán:
a) amonestación verbal.
bl amone~tación por escrito;
cl descuento en el sueldo.
d) suspensión con reducción o privación de sueldo;
e) destitucíón.

3. Las sanciones de los incisos c} y d} del pi\rrafo anterior
no podrán ser impuestas por un plazo mayor de tres lIleses.

4. El producto de los descuentos a que. se refieren las letras
d y d} del párrafo 2 ingresará al fondo de jubilación de la Ofi:
cina de Transbordos.
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Artículo 8

Las sanciones disciplinarias deberán imponerse por resolu
ción motivada, luego de haberse dado vista al empleado incul
pado. debiendo asignarse el derecho a la-,defensa.

Artículo 9

Los ,empleados de la Oficina de Transbordos tendrán como
obligaciones las que fije el Jefe de la misma.

Articulo 10

El personal de la Oficina de Transbordos será designado se
gún lo establecido en el articulo 115 del Reglamento_General y
no podrá ser destituido sino por mala conducta comprobada, de
ficiencia notoria en el servicio o en virtud de pena impuesta por
sentencia judicial,

DlSPONlBILlDADES

Articulo 11

Al anticipar la Administración Postal de Pa:1umá. conforme
al articulo 122, párrafo 2, del Reglamento General, las cantida
des necesarias para el. servicio de la Oficina de Transbordos, ve
rificará por mensualidades vencidas el pago de los sueldos del
personal designado y suministrará al Jefe de la Oficina, de
Transbordos los anticipos que éste solicite para cubrir los
gastos de alquiler de local, así como los de movilización del
personal de la misma y el de peones, transporte, fletes, etc., de
loS despachos en tránsIto. Estos anticipos serán legalizados
por el Jefe de la Oficina de Transbordos, mensualmente. previa
presentación de los comprobantes que acrediten los g~stos

verificados.

INFOR},1ACION

Articulo 12

La Oficina Internacional de la Unión comunicará anualmente
a las Administraciones- interesadas los datos estadísticos que le
suministre la Oficina de Transbordos, relativos al movimiento de
esta Oficina, así como los informes de interés general suminis~

trados por la misUl$.

MODIFICACIONES

Articulo l:1.-Proposiciones para la modificación del Reglamento
de la Oficina de 1'ransbordos.

1. Para tener validez, las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Reglamento, deberán ser aprobadas
por la mayoría de los Países miembros representados en el Con
greso. Los dos tercios de los Países miembros de la Unión de
berán estar presen tes en la votación.

2. Para tener fuerza ejecutiva. las proposiciones presenta~

das en el intervalo de los Congresos deberán ser aprobadas:
al por unanimidad, si se trata de la modificación del

articulo 3;
b) por los dos tercios de los Países miembros. si se trata de

modificaciones distinta.s a las indicadas en el inciso al.
•

En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de
los Gobiernos de los Países miembros han firmado el presente
Reglamento en la ciudad de Santiago. capital de la República
de Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del año
mil novecientos setenta y uno.

Acuerdo relativo a cartas y cajas con valor declarado

Los abajo firmantes, Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Países miembros de la Unión Postal de las
Américas y España, visto el artículo 21. párrafo 4, de su Consti
tución, concluida en la ciudad de Santiago, capital de la Repúbli
ca de Chile. el veintiséis de noviembre de mil novecientos seten
ta y uno, han estipulado de común acuerdo y bajo reserva de las
disposíciones del artículo 23, párrafo 3, de la Constitución. ~i
Acuerdo siguiente:

Capítulo 1

DISPOSICIONES GENERALES

"Artículo l.-Objeto del Acue:rdo.

1. Los Países miembros que suscriben el presente Acuerdo
podrán intercambiarse cartas que contengan papt'l moneda o do
cumentos de valor, así como cajas que contengan valores mone
tarios, alhajas u otros objetos preciosos.

2. Estos envíos se -denominarán «envíos con valor declara·
do" o ....cartas con valor declarado» o también "cajas con valor
declarado" y circularán asegurados por valor igual al deda·
rado por su remitente.

Artículo 2.-Declaración del valor.

1. "En principio. el monto de la declaración del valor será
ilimitado.

2. Sin embargo, cada Administración tendrá la facultad de
límtar la declaración del valor en los envíos que admita a un
i:rr.porte que no podrá ser inferior al límite establecido en el
Acuerdo re]ati vo a cartas y cajas con valor declarado de la
UniónPostal Universal o a la cifra fijada en su servido inter
no cuando ésta séa inferior a dicha cantidad.

3. En las relaciones entre Países que hayan adoptado limites
máximos diferentes, deberá observarse por una y -otra parte el
límite mas bajo.

Capítulo II

CONorCIONES DE ADM!SION

Artículo 3.-Peso y dimensiones.

1. Las 'Cartas con valor declarado estarán sometidM a las
condiciones de peso y dimellSiones aplicable<; a 1m CQrhJ.E ordi
narias.

2. Las cajas con valor declarado estarán sometidas a las
cO:1dicicnes de peso y dimensiones fijadas en el Acuerdo respec
tivo a la Unión Postal UniversaL

Capítulo IU

TASAS

Artículo 4.-Tasas.

1. Por las cartas y cajas con valor declarado el remitente
deberá abonar. en el momento del depósito, las tasús siguientes:

al la de franqueo;
b) la fija de certificado;
c) la de seguro_

2. Esas tasas serán,
al para las cartas, la tasa de franqueo aplicable a tina

carta del mismo peso y la fija de certificado que establece el
artículo lB del Convenio;

b) para las cajas: una tasa de franqueo de 16 céntimos de
franco oro por cada 50 gramos o fracción. con un porte míni
mo de 80 céntimos, y la fija de cértificado que establece el ar~

ticu10 18 del Convenio;
_el para las cartas y los cajas: una tasa de seguro de 50

céntimos de franco oro, como máximo. cada 200 francos oro,
o fracción de 200 francos oro declarados.

3. Ademús de las tasas previstas en el párrafo 1, las cartas
y cajas can valor declarado pueden dar lugar a la percepción de
la'3 tasas correspondientes a los servicios especiales previstos en
el Convenio de la Unión Postal de las Américas y España y en el
de la Unión Postal Universal.

Artkulo 5.-Franquicia postal.

Estarán exentas de todas las tasas postales:
al las cartas con valor declarado relativas al servicio postal

cambiadas entre las Administraciones de la Unión o entre éstas
y la Oficina Internacional de la Unión o la Oficina de Trans
bordos;

bl las cartas y cajas con valor declarado dirigidas a los pri
sioneros de guerra, a los beligerantes y civiles internados, así
cemo tamb.ién las cartas y cajas con valor declarado por ellos
expedidas.

Capítulo IV

RESPONSABILIDAD

Articulo B,-Determinación.

La responsa1,ilidad de las Administraciones por la pérdida,
expcliación o avería de los envíos con valor declarado se deter
minará de acuerdo con lo dispuesto al respecto en ]a Unión Pos·
tal UniversaL

Capítulo V

DISPOSICiONES DIVERSAS Y FINALES

Artículo 7.-Legislación subsidia,ria.

l. Los asuntos no previstos en este Acuerdo se regirán por
las disposiciones del Convenio y su Reglamento de Ejecución Y.
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po~ las disposiciones del Acuerdo relativo a cartas y cajas con
valor declarado de la Unión Postal Universal y su Reglamento
de Ejecución.

2. Sin embargo, las Administraciones de los Países miem~

bios podrán concertar acuerdos bilaterales o multilaterales refe
rentes .8 la ejecución de este acuerdo.

Artículo 8.-Condiciones de aprobación de las proposiciones rela
tivas al presente Acuerdo.

L Para ser aprobadas las proposiciones sometidas al Con·
greso y relativas al presente Acuerdo, será necesario el voto
afirmativo de la mayoría de los Paises miembros, presentes y
votantes adheridos al Acuerdo. La mitad de esos Países miem
bros representados en el Congreso, deberán estar presentes en
la votación.

2. Para su modificación en el intervalo de los Congresos será
de aplicación el procedimiento establecido en el Reglamento Ge
neral de la Unión Postal Universal. Para que las disposiciones
tengan fuerza ejecutiva deberán obtener:

al unanimidad de votos si se trata de modificaciones de
fondo de disposiciones contenidas en el presente Acuerdo;

b) la mayoria de votos si se trate
1." de modificaciones de redacción relativas a disposiciones

de este Acuerdo;
2." de- interpretación de las disposiciones de este Acuer~

do, salvo el caso de disentimiento que haya de someterse al
arbitraje previsto en el artículo 31 de la Constitución.

Articulo 9.-lnformes que se notificarán a la Oficina lnternacio~

nal de la Unión.

1. Las Administraciones de los Países miembros deberán no
tificar regular y oportunamente a la Oficina Internacional de la
Unión;

al la tasa de seguro apli,cable en su servicio a los envíos
con valor declarado;

bl el máximo de declaración de valor admitido;
e) el número de declaraciones de aduana exigido para las

cajas con valor declarado desUnadas a su Pais y para las
cajas en tránsito, así como los idiomas en que deban redactarse
estas declaraciones;

d) la lista de sus oficinas autorizadas para realizar este
servicio;

e) en su caso, la Hsta de sus servicios marítimos regulares
utilizados para el transporte de la corresp~mdencia ordinaria
que pueden emplearse con garantía de responsabilidad 'en el
transporte de los envíos con valor declarado.

2. Toda modificación a las notificaciones enunciadas en el
párrafo 1 deberá comunicarse sin demora.

Articulo lO.-Vigencia y duración del Acuerdo.

1. El presente Acuerdo empezará a regir el día 1 del mes
d.) julio del año mil novecientos setenta y dos y quedara en
vigencia sin limitación de tiempo, reservándose cada uno de los
países miembros el derecho de denunciarlo, mediante aviso dado
por su Gobierno al de la República Oriental del Uruguay, el cual
lo hará saber a Jos demas Países miembros.

2. El Acuerdo dejará de regir, con respecto al Pais miem
bro que lo haya denunciado, al venc~r el plazo de un año a con
tar del aia de la recepción de la notificación por el Gobierno de
la República Oriental del Urugua.y.

3. En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de
los Gobiernos de los Paísas contratantes suscriben el presente
Acuerdo en la ciudad de Santiago, capital de la República de
Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil
novecientos setenta y uno. -

Acuerdo relativo a encomiendas postales

Los abajo firmantes, Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Paises miembros de la Unión Postal de las
Américas y Espa.ña, visto el artículo 21, párrafo 4, de su Cons-,
titución concluida en la ciudad de Santiago, capital de la Repú
blica de Chile, el· veintiséis de noviembre de mil novecientos se~

tenta y uno, han estipulado de común acuerdo y bajo reserva
de las disposiciones del artículo '23, parrafo 3, de la Constitu~
ción, el Acuerdo siguiente:

Artículo l.-Objeto de! Acuerdo.

Bajo la denominación de "encom~endas postales" o de las ex~

presiones sinónimas «paquetes postales.. o "Bultos postales.. , los

Países contratantes intercambiarán esta. clase de envíos. ya sea
directamente o utilizando la mediación de 105 servicios depen-
dientes de uno o de varios de ellos. .

Articulo 2.-Categorías.

1. Las encomiendas postales podrán a.dmitirse para la expo-'
dición con el carácter de:

al ordinarias, si no están sujetas a ninguna de las formall
dades especiales que se citan seguidamente;

bl con valor declarado, si comportan una declaración de
valor;

e) contra reembolso, si tuvieran este carácter;
d) de servicio, si corresponden al servicio postal y se inter

cambian en las condiciones previstas en el Acuerdo relativo. a
Encomiendas Postales de la Unión Postal Universal;

el especüdes, que son las que pueden aceptar las Adminis
traciones con destino a Paises donde ----hubieran ocurrido siniestros
da cualquier naturaleza, siempre que dichas encomiendas estén
dirigidas a la Cruz Roja nacional o a las Comisiones de Auxilio
que se establezcan a esos fines en los: Países' afectados;

f) de prisioneros de guerra '8 internados. que se aceptan de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo relativo a Enco~

miendas Postales de la Unión Postal Universal.

2. La admisión de encomiendas contra reembolso o con
declaraClón de valor quedará limitada a las Administraciones
que convengan en realizar este servicio.

Artículo 3.-Modalidades de curso y entrega.

1. Atendiendo al modo de curso o de entrega, las encomien~

das podrán ser:
al por avión, si se admiten al transporte aéreo entre dos

Países;
bl urgentes, cuando deban transportarse por los medios ré.·

pidas utilizados para la correspondencia;
el expreso, SI a la llegada a la oficina de destino deben en~

tregarse a domicilio por un repartidor especial, o si éste ha de
pasar el oportuno aviso, si no se efectúa la entrega a domicilio.

2. El cambio de en'comiendas por avión, urgentes y expreso
exigirá el acuerdo previo, de las Administraciones de origen f
déltino. .

Articulo 4.-?rohibiciones_

No se admitirán para üi: expedición encomIendas postales
que contengan objetos cuyo transporte esté prohibido por el
Acuerdo relativo a Encomiendas Postales de la Unión Postal
Universal.

Artículo 5.-Peso y dimensiones.

El máximo de peso y las dimensiones -de las encomiendas se
rán los fijados en el Acuerdo pertinente de la Unión Postal Uni
versaL Sin embargo, las Administraciones' de los Países miem~

bros podrán admitir, previa la conformidad de los Paises' inte
resadQs, encomiendas con otros límites de peso y dimensiones.

Articulo 6.-Tasas y derechos.

1. La tasa principal que los remitentes de las encomiendas
deben abonar en el acto del depósito estará integrada por la
suma de las cuotas-parte territoriales de salida y de llegada. la
cuota-parte territorial de tránsito y la cuota~parte marítima, si
procediem, que estabrece el Acuerdo relativo a Encomiendas
Postales de la Unión Postal UniversaL

2. También las Administraciones postales estarán autoriza~

das a cobrar de los remitentes 'o destinatarios, según el caso.
las tasas suplementarias y derechos establecidos en el
Acuerdo relativo a Enconiiendas Postales de la Unión Postal
UniversaL

3. Las Administraciones tendrán opción _para fijar las cuo
tas-parte territoriales de salida y de llegada, así como las
cuotas-parte territoriales de tránsito, sobre la base de una tasa.
promedio por kilogramo aplicable al peso neto total de cada des~

pacho. .
4. Las Administraciones de origen y de destino tendrán la

facultad:
a) de reducir o aumentar simultáneamente las cuotas-parte

territoriales de salida y de llegada. El aumento para las frac
ciones de peso hasta 10 kilogramos no podrá exceder de la
mita.d de la cuota parte territorial de salida y de llegada; en
cambio. la reducción podrá ser fijada libremente;

bJ de -aplicar una cuota-parte excepcional de salida y de
llegada igual a la establecida en el Acuerdo relativo a Enco~

miendas Postales de la Unión Postal Universal.
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5. Las Administraciones qUe en el régimen universal gocen
de autorizaciones especiales para elevar las cuotas-parte territo
rialesde salida, de llegada y de tránsito, podrán asimismo hacer
uso de dichas autorizaciones en el régimen américa-español, sin
que en ningún caso puedan aplicar tasas más elevadas que las
establecidas para el régimen de la Unión Postal Universal.

6. La Administración de origen acreditará a cada una de
las Administráciones que tomen parte en ~l transporte, incluso
a la de -destino, las cuotas-parte que correspondan de acuerdo
con las disposiciones de los párrafos precedentes.

7; Las Administraciones se comunicarán, por intermedio de
la Oficina Internacional, las cuotas-parte territoriales de salida.
de llegada y de tránsito y las cuotas-parte marítimas fijadas en
sus respectivos Países.

8. Las encomíendas por avión, además de las cuotas-parte
territoriales establecidas por las Administraciones de origen y
de destino, estarán sujetas al pago de las tasas, sobretasas
O tasas combinadas correspondientes, las que s~rán proporciona-
les· al peso y recorrido de la encomienda. -

9. Por las encom:iendas con declaración de valor o contra
reembqlso, podrán percibirse los derechos previstos en los res
pectivos' Acuerdos de la Unión Postal Universal vigentes. La
tasa de seguro por las encomtendascon declaración de valor
deberá ser una de las estable..cldas en el Acuerdo relativo a En
comiendas Postales de la Unión Postal Universal.

Articulo 7,-8obretasas aéreas.

1. Las Administraciones establecerán las sobretasas aéreas,
para el encaminamiento de las encomiendas por la vía aérea, y
su importe debe-rá, en principio, corresponder a los gastos que
origine este transporte.

2. Para la aplicación de la sobretasa aérea las Administra
ciones podrán fijar escalones de peso inferiores a un kilogramo.

3. Las sobretasas aéreas deberán ser uniformes para todo el
teritorio del País de destino, sin importar cuál sea el encami~

namiento utilizado

Artículo 8.-Franquicia postal.

1. Las Administraciones convienen en aceptar para la expe-
dición, libres de toda tasa postal:

al encomiehdas de servicio;
,bl encomiendas especiales;
el encomiendas para los prisisW-eros de guerra o internados

civiles. .

2. La franquicia postal a que se ""refiere el párrafo 1 no
alcanza a la sobretasa aérea de las encomiendas especiales y de
las encomiendas para los prisioneros de guerra o internados. Sin
embargo, las encomiendas de servicio, con excepción de las que
emanen de la Oficina Internacional, no darán lugar al pago de
las sobretasas aéreas.

Artículo 9.-Anulación de saldos.

Cuando en las liquidaciones por el serV1C10 de encomiendas
entre dos Administraciones de la Unión el saldo anual no exce
diere del límite previsto en el correspondiente acuerdo de la
Unión Postal Universal. la Administración deudora quedará
exenta del pago.

Artícul9' 10.-Tasas por trámites de aduana, entrega y almacena·
fe. Derechos.

1. Las Administraciones de destino podrán cobrar a los des~
ti:natarios de laa encomiendas las tasas por trámites de aduana,
entrega, almacenaje y otras qUe se estipulen en el respectivo
Acuerdo relativo a Encomiendas Postales de la Unión Postal
Universal.

2. Las Administraciones de destino estarán autorizadas para
percibir de los destinatarios los derechos previstos en su legis
lación interna.

S. Podrán quedar exentos del pago de la tasa postal de
entrega, cuando así lo acuerden. las Administraciones intere
sadas, las encomiendas destinadas a los miembros de los Cuer
pos. Diplomático y Consular, salvo las dirigidas· a estos últimos
si contuvieran artículos sujetos al pago de derechos de aduana.

Artículo ll.-Prohibición de otras tasas.

Las encomiendas de que trata el presente Acuerdo, no 'po
drá~ ser gravadas con otras tasas postales que no sean las esta
bleCidas en el Acuerdo relativo a Encomiendas Postales de la
Unión Postal Universal.

Artículo 12.-Responsabilicktd.

1. Las Administraciones serán responsables por la pérdida.
expoliación o avería de las encomiendas.

2. El remitente tendrá derecho por est~ concepto ¡¡ una
indemnización equivalente al importe real de la pérdida, expo
liación o avería; los daños indirectos o los beneficios no reali
zados no se tomarán en consideración. Sin embargo. esta indem
nización no podrá. exceder en niagún caso:

al para las encomiendas con dechiración de valor, del im~

porte en francos oro del valor declarado;
b) para las demás encomiendas. de los importes fijados en

el Acuerdo correspondiente de la Unión Postal Universal.

3. La indemnización se calculará según el precio corriente
de la mercancía de la misma clase, en el lugar y en la época
en que la encomienda fuere aceptada para su transporte.

4. Por las encomiendas aseguradas con declaración de valor
o contra reembolso, intercambiadas entre aquellas Administra
ciones que convengan en realizar estos servicios, la indemniza
ción no podrá exceder del monto de la declaración del valor
o del reembolso.

s. En caso de fuerza mayor serán de aplicación .las dispo
siciones del Acuerdo relativo a Encomiendas Postales de la
Unión Postal Universal.

Artículo 13:-Excepciones al principio de responsabilidad.

1. Las Administraciones postales estarán exentas de toda
responsabilidad, .en los mismos cB$os previstos en el Acuerdo re
lativo a Encomiendas Postales de la Unión Postal U1\iversal.

2. AsiI)lismo, no asumirán ninguna responsabilidad respecto
de las falsas declaraciones de aduana, cualquiera que sea la
forma en que estén hechas, ni por las decisiones de los servicios
aduaneros adoptados al efectuarse la verificación de las enco
miendas sometidas a su control.

Artículo H.-Encomiendas no entregadas - Devolución.

Para estos casos se aplicará a las encomiendas la regla
mentación establecida en el respectivo Acuerdo de la Unión
Postal Universal.

Articulo IS.-Encomiendas con doble consignación.

Los remitentes podrán depositar encomiendas dirigidas a
bancos u otras entidades para entregar a segundo destinatario;
pero la entrega a este último se efectuará con la previa autori
zación del primer destinatario. No obstante, se dará aviso al
segundo destinatario de la llegada de tales encomiendas, pudién
dose percibir· de éste los derechos fijados en el articulo 10.

Artículo l6.-Condiciones de aprobación de las propOSiciones
relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de Eje
cución.

1. Para ser aprobadas las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de Eje
cución será necesario el voto afirmativo de la mayoría de los
Paises miembros. presentea. y votantes, adheridos al Acuerdo.
La mitad de esos Países miembros representados en el Congreso
deberán estar presentes en la votación.

2. Para su modificación en el intervalo de los Congresos
será de aplicación el procedimiento establecido en el Reglamen
to General de la Unión Postal Universal. Para que las disposicio
nes tengan fuerza ejecutiva deberán obtener;

al unanimidad de votos si se tratare de introducir nuevas
disposiciones o de modificar el presente articulo o los señalados
con los números 1, 2, 5, 6. 10, 11, 12, 13, 14, 16 Y 18 de este
Acuerdo y todos los de su Protocolo fin~l;

bl dos tercios de sufragios para modificar las demas disposi
ciones.

Artículo l7.-Asuntos no previstos.

1. Todos los asuntos no previstos por este Acuerdo serán regi
dos por las disposiciones del Acuerdo relativo a Encomiendas
Postales de la Unión Postal Universal, su Reglamento de Ejecu
ción y en su defecto por la legislación interior del País en donde
se hallare la en-::omienda en causa. Siempre que en este Acuerdo
se haga referencia a disposiciones del Acuerdo relativo a Enco
miendas Postales de la Unión Postal Universal, 106 Países
míembros no signatarios de este último· tendrán la opción de
aplicar sus disposiciones o alternativamente las de su propia
legislación interior. .
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2. Sin embargo, las Administraciones de los Países miem
bros podrán fijar otros detalles para la práctica del servicio.
previo acuerdo.

3. Se reconoce el derecho de que gozan las Administraciones
de los Países miembros para mantener vigente el procedimiento
reglamentario adoptado en orden al cumplimiento de convenios
que tengan entre sí, siempre que dicho procedimiento no se
oponga a las disposiciones contenidas en este Acuerdo.

Artículo IB.-Vigencia y duración del Acuerdo:

1. El presente Acuerdo empezará a regir el día ·primero de
jutía del año mil novecientos setenta y dos y quedara en vigencia
sin limitación de tiempo, reservándose cada uno de los Países
miembros el derecho de denunciarlo, mediante aviso dado por
su Gobierno al de la República Oriental del Uruguay, el cual lo
har~ saber a los demás Países miembros.

2. El Acuerdo dejara "de regir con respecto al País miembro
que lo haya denunciado, al vencer el plazo de un año a contar
del día de la recepción de la notificación por el Gobierno de la
República Oriental del Uruguay.

3. En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de
los qobiernos de lo¡" P~ises miembros han firmado el presente
Acuetdo en la ciudad de Santiago, capital de la República de
Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil
rtovecientos setenta y uno.

Protocolo final del A~uerdo relativo a encomiendas postales

En el momento de firmar el Acuerdo relativo a Encomiendas
Postales concluido por el X Congreso de la Unión Postal de las
Américas y Espal1a, los Representantes Pienipotenciarios que
suscriben han convenido lo siguiente:

1

Canadá formula una reserva al artículo 6 del Acuerdo, "Ta
sas y derechosn, ya que no puede cumplir con sus disposiciones
y aplicará las mismas cuotas-parte territoriales de salida y de
llegada, así como las cuotas-parte marítimas de transito que
tiene establecidas en sus reladones con los demás Países,

Il

Estados Unidos de América formula una reserva al articu
lo 6, «Tasas y derechos», ya que no Pllede cumplir con todas sus
esJipulaciones y aplícará en cambio cuotas-parte de tránsito y
cuotas-parte de eatrada y de salida, que no excederán de las es
tablecidas en sus relaciones con otros Países.

III

Canadá formula una reserva ai artículo 8, párrafo 1, inciso bJ
ya que no puede cumpJír con sus disposiciones, debido a la polí
tica interna sobre el tema envíos con franquicia postal.

IV
Canadá, Ecuador y Estados Unidos de América formulan una

reserva al artículo 12, "Responsabilidad", en el sentido de que
no pagarán indemnizadón alguna por la pérdida, expoliación o
avería de encomiendas ordinarias des\.inadas a, o recibidas de,
los Paises miembros de la Unión.

V

Bolivia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, República de
Venezuela y Uruguay formulan una reserva al artículo 12 ·Bes
ponsabilidad», en el sentido de que no pagarán indemnizución
alguna por la pérdiJa, expoliación o averia de encomiendas ordi
narias destinadas a, o recibidas de, los Estados Unidos de Amé
rica y de Canada.

VI

Bolivia, Nicaragua y Uruguay formulan una reserva al ar
tículo 14 ..Encomiendas no entregadas-Devolución", en el sen
tido dE; que ne devolverán aquellas encomiendas y paque.t€s pos
tales que contengan com€::itibles y material ,'e propaganda, ya
que su devoludón va en contra de su economía,

VII

Bolivia y El Salvador formulan una reserva al artículo 14
",Encomiendas no entregadas-Devolución". en el sentido de qu¿
no devolverán las encomiendas una vez que el de&tinatarío haya
solicitado el registro de las mismas a la Aduana de encomienda,>
postules pam la cancelación de los derechos arancelarios a que
hubiesen dado lugar, por disponerlo asi las Leyes de Aduana de
Bolivia y El Salvador.

VIII

Ecuador formula reserva al artículo 14, ..E~comiendas no en·
tregadas-Devolución., en el sentido de que no devolverá las en
comiendas toda vez que hayan ingresado a la Aduana para la
cancelación de los derechos arancelarios respectivos, por dispo
nerlo así las Leyes pertinentes del País.

IX

Argentina, BoliVia, Chile. España, México, Nicaragua, Perú,
Paraguay. República de Honduras, República de Venezuela y
Uruguay hacen constar que, de acuerdo con el principio" general
de reciprocidad, aplicarán las miSmas medidas restrictivas o de
recepción que establezcan otros Países miembros, bien en este
Protocolo final o en el momento de la ratificación formal de
las Actas.

X

Colombia. y Estados Unidos del Brasil hacen constar que, de
acuerdo con el principio general de rociprocidad, podrán aplicar
las mismas medidas restrictivas o de excepción que establez~

can otros Países miembros, bien en este Protocolo final o en el
momento de la ratificación formal de las Actas.

En fe de lo cual, los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Países miembros han firmado 01 presente Pro
tocolo final en la ciudad de Santiago, capital de la República de
Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del ano mil
novecientos setenta y uno. .

Reglamento de ejecución del Acuerdo relativo a
encomiendas postales

Los abajo firmantes, Representantes Plenipotenciarios de los
Países miembros, visto el artículo 21, párrafo 4, de la Constitu
ción de la Unión Postal de las Américas y España, han adopta
do de común acuerdo y en representación de sus Administracio
"nes, las siguientes reglas para asegurar la ejecución del Acuerdo
relativo a Encomiendas Postales.

Artículo lOl,-Curso-Transmisión.

1. Cada Administración estará obligada a cursar, por las
vías y medios que utilice para sus propias encomiendas, los
despachos de encomiendas y las encomiendas al descubierto
que le sean reIhitidos por otra Administración para ser expedi
dos en tránsito por el territorio de aquélla.

2. Las vías de curso serán convenidas por las Administra·
ciones interesadas e incluidas en el cuadro CP 1 {Unión Postal
Universal} .

3. La transmisión de encomiendas entre Países limítrofes
se efectuará en las condiciones que establezcan de común acuer~

do las Adnlinistraciones interesadas.
4, El intercambio de encomiendas entre Paises no Iímitrofes

se realizará en despachos cerrados.
5. Las Administraciones se comunicarán, por medio de la

Oficina Internacional de la Unión, las oficinas de cambio habi
litadas y la respectiva jurisdicción que abarcan.

Artículo 102. -Boletines de expedición y declaraciones de
aduana

L Por cada encomienda se confeccionará un boletín de expe~

dición y el número de declaraciones de aduana requerido por
el País de destino, iguales a los modelos CP 2 y e 2ICP 3
(Unión' Postal Universall: las declaraciones de aduana se unirán
sólidamente al boletin de expedición.

2. Las formalidades que deberá cumplir el remitente serán
las establecidas en la legislación postal universal.

3, Siempre que la Administración de destino no se oponga.
en un solo boletín de expedición, con sus respectivas declaracio
nes de aduana, podrán induirse hasta tres encomiendas ordina
rias depositadas simultáneamente en la misma oficina por el
nEsmo remitente, encaminadas por la misma víl;!., sujetas a la
misma tasa y consignadas al mismo destinatario. Esta disposi
ción no rige para las encomiendas con declaración de valor
o contra reembolso

4. 5:' la Administración de destino lo admitiere, la de ori
gen podra utilizar etiquetas colgantes que hagan las veces de
boletín de expedición y de declaración de aduana, en cuyo caso
dichas etiquetas tendritn la misma fuerza legal que los docu~

mentas que sustituyan.

Articulo l03.-Encomiendas con doble co!tsignación

Los remítentes de encomiendas, dirigidas a bancos u otras
entidades, para entregar a. segundos destinatarios, estarán obli·
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gados a consignar en las etiquetas, fajillas o envolturas de
aquéllas el nombre y dirección exactos de las personas a quie
nes estuvieren destinadas.

Artículo l04.-Encomienclas con valor declarado

1. En cuanto a su acondicionamiento, las encomiendas con
valor declarado deberán ajustarse a las prescripciones que esta
blece el Reglamento, de Ejecución del Acuerdo relativo a Enco
miendas Postales de la .Unión postal Universal, y tales envios,
así como sus boletines de expedición, se singularizarán con la
etiqueta modelo CP 7 <Unión Postal UniversaU o eventualmente
en el modelo CP 8 (Unión Postal UiliversalJ, caracterizado con
las palabras ...valor declarado".

2. El remitente deberá hacer constar, con tinta o lápiz tinta,
sobre la encomienda y el boletín de expedición, en caracteres
latinos, en letras y cifras, sin raspaduras ni enmiendas, el im
porte de la declaración de valor, en moneda del País de origen.
El importe de dicha declaración deberá convertirse en francos
oro, subrayándose con lápiz de color.

3. La Administración de origen anotará sobre la dirección
de la encomienda y en el boletín de expedición el peso exacto
en gramos.

4. Las Administraciones extenderán gratuitamente al remi
tente un recibo donde consten los datos de depósito de la enco
mienda.

5. Cuando, en consecuencia de lo establecido en el artículo
13, ,párrafo 2, del Acuerdo, una Administración decomise una
encomienda, comunicará el hecho a la Administración de origen
en el menor plazo posible, remitiéndole los elementos probato
rios.

Artículo 105,-Registro de encomiendas ordina¡·ias.

l. Toda encomienda y S\.1 correspondiente boletín de expedi
ción deberá llevar adherida la etiqueta modelo CP 8 (Unión
Postal Universal), con indicación del número de orden del envio
y el nombre de la oficina de origen.

2. Las Administraciones podrán entregar al remitente un
recibo con los datos del depósito.

3. La oficina de origen aplicará en el boletín de expedición
el sello indicativo de 'la fecha de depósito y hará constar el
peso de la encomiend:l en kilogramos y centenas de gramos,

Artículo u)6.-Reexpedición.

Para la reexpedición de encomiendas regirán las disposicio
nes contenidas en el Reglamento de Ejecución del Acuerdo rela
tivo a Encomiendas Postales de la Unión Postal UniversaL

Artículo 107.-Devoluclón. Cargos.

1. La oficina que devuelva una encomienda al remitente
indicará sobre ésta y en el boletín de expedición la caUSa de la
no entrega.

2. Las tasas y derechos que deban ser satisfechos por el
expedidor se consignarán en la columna respectiva de la hoja
de ruta CP 11 (Unión Postal Universal). En su caso, deberá
acompañarse al boletín de expedición respectivo la factura de
tasas CP 26 (Unión Postal Universal).

3. Cuando la oficina que devuelva una encomienda no con~

signe esas cantidades, la oficina que le reciba lo acreditará
de oficio, únicamente la cuota parte territorial de salida y la
cuota parte marítima, si correspondiere.

Articulo l08.-Formación de despachos.

1. Las Administraciones expedidoras deberán anotar en una
hoja de ruta modelo CP 11 (Unión Postal UniversalJ cada enco
mienda, con todos los detalles que sirvan para individualizar
perfectamente el envio, debiendo remitir dos ejemplares de la
fórmula CP 11 a la oficina de destino del despacho. Sin embar~

go, las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para regis
trar las encomiendas en dicha fórmula de la manera que más
convenga a su respectivo servicio.

2, Las Administraciones que decidan utilizar la tasa pro
medio por kilogramo, de acuerdo. con las disposiciones del ar
ticulo 6, párrafo 3, del Acuerdo, indicarán en la lista de enco
miendas. el número de éstas, el peso neto total y el número total
de sacas que componen cada despacho.

3. Las oficinas de cambio expedidoras numerarán los des
pachos en forma correlativa anual para cada oficina de cambio
destinataria. En el primer despacho de cada año constará el
número del último despacho del afio anterior

4. Cuando se trate de encomiendas contenidas en despachos
directos, las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para
que los boletines de expedición, declaraciones de aduana y

demás documentos exigidos acompañen a las encomiendas· que
contenga cada saca, y cu.ando el despacho se componga de
varias sacas, todas ellas se cursarán por la misma expedición.

5. Las sacas se asegurarán con cierres que garanticen la
integridad de su contenido, y llevarán una etiqueta de color
amarillo ocre con la mención del número del despacho, número
de orden del envase, cantidad de encomiendas que contenga y
peso bruto de la saca. Las etiquetas de las sacas que contengan
encomiendás con valor declarado se singularizarán con la le
tra "V" en color rojo.

6. En la última saca de las que compongan el despacho se
incluirán las hojas de ruta CP 11 (Unión Posta.! Universal). En
la etiqueta correspondiente, además de las indicaciones seiíaJa
das en el párrafo precedente, se asentará la cantidad tatal de
sacas que componen el despacho y se inscribirá sobre ella la
letra «F».

Articulo 109,~Despachos en tránsito.

La oficina de cambio expedidora remitirá a cada una de la,s
Administradones intermediarias una hoja de ruta modelo CP 12
{Unión Postal UnivE:rsalJ con el detalle de las bonificaciones que
les correspondan_ Las Administraciones convendrán la forma
de remisión de ese documento

Artículo 110.~Recepción y verificación de los despachos.

1. Las Administraciones adoptarán los arbitrios necesarios
para que la recepción _de los despachos sea inmediata a la lle
gada del medio de transporte que los haya conducido.

2. La oficina de cambio destinataria comprobará el estado
de las sacas, sus cierres y peso consignado en la etiqueta,
anLes de extender recibo por el despacho. haciendo constar en
el parte de entrega las anormalidades observadas, que serán
denunciadas a vuelta de caneo a la oficina expedidora o a la
intermediaria si así procediese. Análogo procedimiento obser
varán las oficinas intermediarias, en su caso, que deberán,
además, informar a la" de destino.

3. Si en la veríficación de los documentos de servicio rela
tivos a los despachos rcclbidos se comprobaren errores u omi~

siones, la oficina recéptora llevará a cabo inmediatamente las
r.:-ctíficaciones necesarias, teniendo cuidado de tachar las indi
caciones erróneas en forma que puedan reconocerse las anota
ciomos originales, y lo denunciará a origen por medio del boletín
de verificación, modelo CP 13 (Unión Postal UniversalJ que se
remitirá por duplicado Estas rectificaciones, a menos de error
evidente, prevalecerán sobre las declaraciones primitivas.

4. Cuando se comprobare la falta de encomiendas, ademas
dpl formulario CP 13 (Unión Postal Universal), de que trata
el párrafo anterior. se formalizará un acta documentando el
hecho, que será agregada a aquél y se remitirá a la oficina
de origen juntamente con el envase y su cierre completo (hilo,
plomo y etiqueta>.

5. Igual procedimiento se seguirá cuando se reciban enea·
miendas expoliadas, levantándose además un acta de verifica
ción en formulario CP 14 (Unión Postal UniversaD, que se re
mitirá conjuntamente con el boletín de verificación CP 13
(Unión Postal Universal) y los respectivos elementos de prueba.

6. Se aplicarán las disposiciones del párrafO" 3, cuando se
reciban encomiendas insuficientemente embaladas o averiadas,
las que se reembalarán conservando, hasta donde sea posible,
el embalaje, la dirección y etiqueta originales.

7. Si la avería fuera tal que hubiese permitido la sustrac~

ci6n del contenido, la oficina procederá a reembalar de oficio
la encomienda, llenando las formalidades prescritas en el pá
rrafo 5 y haciendo constar sobre el nuevo embalaje el peso que
arrojó antes y después de esa operación. El mismo procedi~

miento se seguirá en caso de comprobarse una diferencia de
peso que haga suponer la sustracción del contenido.

S. Si los interesados formularen reservas al recibir la en
comienda, se levantará en su presencia un acta CP 14 (Unión
Postal Universal) por duplicado, la cual será firmada por aqué
llos y por los agentes postales. Un ejemplar del acta se entre
gará al interesado y otro quedará en poder de la Adminis
tración.

9. Cualquier irregularidad que se comprobare en una enea·
mienda con valor declarado dará motivo a la confección de un
acta modelo CP 14 (Unión Postal Universal) y a la subsiguien·
te remisión de los elementos de prueba (hilo, sello o plomo,
etiqueta. embalaje y recipiente).

10. Si la oficina de cambio destinataria no comunicare a la
expedidora. por el correo siguiente a la recepción de un des
pacho de encomiendas. las irregularidades o errores de cual
quier naturaleza que comprobare en aquél, se dará por recibido
de conformidad, salvo prueba en contrario.
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11. La comprobación de irregularidades no dará lugar a la.
devolución de la encomienda a origen, excepto cuando así pro~

ceda por contener articulos prohibidos.
12. Los boletines de verificación, aSí como las actas y ele

mentos de prueba mencionados en el presente articulo, se trans
mitirán como envío certificado o como encomienda de servicio.
utilizando la vía más rápida..

Articulo lt,L-Devolución d~ sacas vaC/l:.l,~.

1. Las sacas se devolverán vacías a la Administración y.
en su caso, a la oficiDa de cambio a que pertenezca, por el
primer correo. La devolución se hará sin· gaotos y. dentro de
Jo posible, por la vía más rápida. Las etiquetas también serán
devueltas incluidas en las sacas sólo si esto se solicita ospe
cíficamente por adelantado.

2. Con las sacas vacías se formarán despachos independien~

tes, debidamente- singularizados, con numeración anual correla
tiva, detallándose en las hojas de ruta el" número de cada en
vase devuelto o, en su defecto, la cantidad global de los mis·
mas. Cuando por su cantidad no se Justifique la formación de
despachos, las sacas podrán incluirse dentro de las que con·
tengan encomiendas.

3. Las Administraciones se hacen responsables de las sacas
cuya devolución no puedan probar, reembolsando, en este caso,
el valor real del, envase a la Administración interesada.

Articulo 112.-Plazo de conservación de los documen.tos.

1. Los documentos del servicio de encomiendas, incluso los
boletines de expedición. deberán conservarse durante el plu40
mínimo de 13 meses. a contar del dia siguiente a la fecha de
1,a les documentos.

2. Los documentos relativos a un litigio o reclamación se
conscr';rmin hasta la liquidación del asunto. Si la Administra
ción reclumante, debidamente informada del resultado de la in
vestigac:r')n, dejare pasar sois meses a partir de la fecha de la
comunicación sin formular objeciones. el asunto se considerará.
terminado.

Artículo 113.-Cuentos

1. La formacion y liquidación de h~s cuentas concernientes
al intercambio de encomiendas postales se sujetarán a las pres
cripciones del Acuerdo relativo a Encomiendas Postales de la
Unión Postal Universal y su Reglamento de- Ejecución.

2. El pago de las cuentas de encomiendas se hara con arre
glo a lo establecido en el arUcuJo 101 del' Reglamento de Eje
cución.

3. Sin embargo, todas las cuentas formuladas entre las Ad
ministraciones podrán ser compensadas anualmente por la Of'i~

cina Internacional de la Unión, debiendo los saldos deudores
ser liquidados tan pronto como sea posible, dentro del plazo de
tres meses a partir de la fet'ha en que el País interesado re
ciba el balance.

Articulo lH.-Asunfos /10 previstos.

En todo lo no previsto en este Reglamento se aplicarán tas
disposiciones del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo
a Encomiendas Postales de la Unión Postal Universal o, en su
defecto, la legislación interior de cada País. Siempre que en
este Reglamento se ha.ga referencia a disposiciones del Regla
mento de Ejecución del Acuerdo relativo a Encomiendas Pos
tales de la Unión Postal Universal, los Países miembros no sig
natarios de este último tendrán la opción de aplicar sus dis
posiciones o, alternativamente, las de su propia legislación in
terior.

Artículo 115.-FiY€llcía y duración del Reglamento.

El presente Reglamento entrará en vigor en la misma fecha
que el acuerdo a que se refiere y tendra igual duración que
éste.

En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Paises miembros: han firmado el presente Re
glamento en la ciudad de Santiago, capital de la República de
Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil
novecientos setenta y uno.

Acuerdos relativos a giros postales

Los abajo fi rma.n tes, Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Países miembros de la Unión Postal de las
Américas y España., visto al artículo 21, párrafo 4, de su C0l1S
titución concluida en la ciudad de Santiago, capital de la Re
pública de Chile el veintiséis de noviembre de mil novecientos

setenta y uno, han estipulado de común acuerdo y bajo reser
va de las disposiciones del artículo 23, párrafo 3, de la Cons
titución, el Acuerdo siguiente:

Artículo L-Obleto del Acuerdo.

El cambio de giros postales entre los Paises contratantes,
cuyas Administraciones convengan en realizar este servicio, se
regira por l~ disposiciones del presente Acuerdo.

Articulo 2.-Moneda.

El importe de los giros se expresará en la moneda del País
de destino. Sin embargo, las Administraciones quedan faculta~

das para adoptar de común acuerdo otra moneda, cuando así
'.:rinvenga a sus intoreses.

Ac!iculo 3.-Condíciones para el cambio de los giros.

1. El cambio de giros postales entre los Países contratan·
tes se llevará a cabo por medio de listas conforme al modelo
GP I anexo, que se encaminarán a su destino, preferentemente
por la vía aérea, por cuenta de la Administración expedidora.

2, En idénticas condiciones a las señaladas en el párrafo 1
de este artículo, c,xpedirán toda su correspondencia las oficinas
centrales para el cambio de giros a que se refiere el mismo
párrafo.

3. Cada Administración desIgnará las oficinas de su País
que hayan de encargarse de formular dichas listas y enviarlas
a aquellas otras oficinas que, para los mismos fines, designen,
las demás Administraciones.

4. Asimismo, las Administraciones podrán acordar la rea1i~

zación del servido por el sistema de ~tarjeta". esto es, de re
misión de títulos.

5. En los casos de fuerza mayor que imposibiliten el inter
cambio directo de giros, el País expedIdor, aun sin que medie
petición del remitente o del destinatario, podrá dirigIrlos, pre·
vio acuerdo entre las Administraciones interesadas y sujetos
a las reglas precedentes, a otro País distinto para que éste, a
su vez. los reexpida 3 su destino por la vía que hagafa-etible
su entrega.

Al'Uculo 4.-Giro$ telegrafie os.

Las disposiciones de este Acuerdo se harán extensivas al
servicio de giros telegráficos entre aquellas Administraciones
que convengan en pi·estarlo. A tal efecto. previo arreglo entre
sí. fijarán las condiciones reglamentarias del propio servicio.

ArUcn!o S.-Limites máximos de emisiÓn.

L k.s Admilli'::traciones de los Países contrat.antes que con·
V'3J.*an 8i1 p~'ostClr e:';ta SUI"vicio se pondrán de acuerdo para fijar
el Iim:te múximo de los giros que intercambien.

2. Sin embargo, los giros relativos al servicio de correos.
emitidos con franquicia de tasa en aplicación de las disposicio~

nes del artículo 9, podri:~m oxceder del máximo filado por cada
_Administración.

Articulo B.-Tasas

1. El remitente de todo giro emitido conforme a las dispo·
siciones del presente Acuerdo deberá abonar la tasa que fije la
Administración de origen según su reglamentación y con la ex
cala adoptada y promulgada para su servicio interno.

2 Cuando los giros se cursen por expreso, las Administra
dones podrán percibir la tasa especial establecida, que no ex
cederá de la que rija para la correspondencia.

ArUculo 7.-Endosos.

Las Administ.raciones de los Países contratantes quedan auto~

rizadas para permitir en su territorio y de acuerdo con su le·
gislación interior el endoso de los giros de cualquier País.

Artículo 8-Responsabilidad.

Las Administraciones serán responsables, ante los remiten
tes, de las cantidades que éstos depositen para ser convertidas
en giros postales hasta el momento en que sean pagados a
destinatarios o endosataríos.

Ariículo 9.-Franquicias de tasas.

Est.arán exentos de toda tasa los giros ce!ativoo al servicio,
intercambios entre las Administraciones o entre las oficinas de
Correos depenülcntes d., cada AdmüÚs·r:.l;;ión, así como también
los que remitan a la Oficina InternacioDl-ll de Montevideo o a
la de Transbordos de Panamá y viceversa..
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Artículo lO.-Pla·zo de validez de los giros.

1. Salvo acuerdo en contrario. todo giro postal será paga
dero en el País de destino, dentro de los seis meses siguientes
al de su emisión.

2. El importe de los giros que no haya sido pagado dentro
de dicho período se acreditara a la Administración de origen,
a la cual se enviará al efecto una fórmula GP 4 con el deta
lle de tales giros, para que proceda de acuerdo ton su regla
mento.

Artículo lL-Cambio de dirección y reintegro de giros.

1. Cuando el remitente desee corregir un error en la direc
ción del destinatario o solicitar la devolución del importe del
giro. hará la gestión ante lu Administración del País que lo haya
emitido.

2. Por lo general un giro postal no sera reintegrado sin
autorización de la Administración del País pagador. Dicha auto
rización se dará por medio de una comunicación independiente
dirigida a la Administración de origen, y el monto total de los
giros cuyo reintegro se autorice se acreditará en la próxima
cuenta a formularse.

Articulo 12.-Aviso de pago.

1. El remitente de un giro podrá obtenel' un aviso de pago
mediante una tasa equivalente a la percibida por la Adminis
tración de origen en concepto de aviso de recibo de la corres,
pondencia certificada. Esta tasa pertenecerá a la Administra·
ción de origen.

2. La Administración de destino extenderá el aviso de pago
en un impreso conforme al modelo GP 6 Y lo remitirá al pro
pio interesado directamente o a la Administración emisora para
su entrega a aquél si el cambio se hace por medio de listas.

3. Si las Administraciones se hubiesen puesto de acuerdo
para realizar el servicio por el sistema de tarjeta, la fórmula
GP 6 será extendida por la Administración de origen, quien la
remitirá a la de destino, a fin de recabar la firma del desti
natario en el momento del pago del giro, devolviéndola segui
damente al expedidor.

Artículo 13,-Reexpedición.

1. A petición del remitente o del destinatario de. los giros,
éstos podrán ser reexpedidos a otro País distinto, siempre que
exista intercambio de giros con el nuevo País de destino. En
este caso, la Adminibtración reoxpedidora no percibirá tasa al
guna.

2. En caso de reexpedición, el giro se considerará como si
hubiese sido pagado por la Administración reexpedidora, la
cual lo incluirá en la cuenta por tal concepto, añadiendo la
palabra «Reexpedición,..

Ar.tículo H.-Legislación interior.

Los giros postales que se cambien entre dos Administracio
nes estarán sujetos, en lcl que cmwierne a su emisión y pago,
a las disposiciones aplicables a los giros postales interiores, vi
gentes en las Administraciones de origen y destino.

Artículo 15,-Formación de las listas.

1. Cada Ofjcin~ de cambio comunicará a la de cambio co~

rresponsal, en las fechas en qUe se deposite el giro, las canti
dades recibidas en su País para ser pagadas en el otro, ha·
ciendo uso del modelo GP 1 anexo.

2. Todo giro postal anotado en las listas llevará un número
progresivo que se denominará cnúmero internacional". comen
zando el primero de enero o el primero de julio de cada año,
~agún Se convenga, con el nÚmero l. Cuando al término del
afio o semestre se varíe la numeración. la primera lista de
berá llevar, además del número de la serie, el último núme
ro internacional de la serie an tarior.

3. Las oficinas de cambio se acusarán recibo de cada lista
por medio de la primera lista siguiente, enviada en la direc
ción opuesta.

4. Cualquier lista que faltare será reclamada inmediatamen
te por la oficina de cambio que comprobare la falta. La ofi
cina de cambio remitente, en tal caso, enviará lo antes posible
a la reclamante un duplicado. de la lista pedida, debidamente
formalizado.

Artículo 16,-Comprobación y rectificación de las listas.

1. Las listas serán revisadas cuidadosamente por la oficina
de cambio destinataria y corregidad cuando contengan simples
errores. De estas correcciones será informada la oficina de

cambio remitente al acusársele redbo de la lista en que se
hubieran efectuado.

2. Cuando tales errores sean de importancia, la oficina de
cambio destinataria solicitará aclaraciones a la remitente, que
informará dentro del más breve plazo. Entre tanto, se suspend()~

rá la emisión de los giros postales internos correspondientes a
las iibranzas cuya aclaración se hubiere solicitado. Estas cues
tiones se tramitarán, de ser posible, utilizando la vía aérea.

Al'Uculo 17,-Pago de los giros.

1. Al recibirse en una oficina de cambio una lista. de giros
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 15, dicha oficina pro
cedera a efectuar u ordenar el pago a los destinatarios en la
moneda del País de destino de las cantidades que, en dicha
moneda o en otra con ve:1ida, figuron en la lista de conformidad
co.n los reglamentos vigentes en cada País para el pago de los
giros internacionales.

2. La Administración de destino procurará en todos los ca
sos realizar sin demora el pago a los beneficiarios. Si transcu
rrido un mes de remitido el aviso al beneficiario no se hubiera
efectuado el Pago, se comunicará el hecho a la Administración
de origen para que lo ponga en conocimiento del remitente.

3. Los duplicados de giros postales se expedirán solamente
por la Administración del País emisor, de eonfonnidad con su
legislación interna y previa comprobación de que el giro no
ha sido ni pagado al destinatario ni reembolsado al expedidor,

Artículo 18,-Rendición y liquidacíón de cuentas.

1. Salvo acuerdo en contrario, al final de cada trimestre,
la Administración acreedora formulará la cuenta respectiva pa
ra la Adminis.tración corresponsal. en que conste:

al los totales de las listas que contengan el detalle de los
giros emitidos en ambos Países durante el trimestre;

b) los totales de los giros que hubieren sido reintegrados a
los remitente:.;

cl los totales de los giros que hubieren caducado durante el
trimestre.

2. El haber de cada Administración se expresara en la mo
neda de su País.

3. El importe menor sera' convertido a la moneda del PaJs
acreedor can arreglo al cambio medio del trimestre a que se
refiera la cuenta.

4. Esta cuenta, extendida en doble ejemplar. se enviará por
la Administración que la haya formulado a la Admjnistración
correspondiente. Si el saldo resultare a favor de esta Adminis
tración, se pagará uniendo a la cuent.a una letra a la vh"ta o
un cheque a favor de la Administración postal acreedúra, Si
el saldo resJ.ltare a favor de la Administración que haya fo(
mulada la cuent.a, el pago se llevará a cabo por la Adminis
tración deudora, en la forma indicada precedentemente, al de
volverse aceptada la cuenta. Para la formación de esta cuenta
trimestral se utilizarán los modelos GP 2, GP 3, GP 4 Y GP 5,
anexos al presente Acuerdo.

5. También podrán entenderse las Administraciones para no
efectuar conversiones sino para realizar la liquidación unilate
ralmente, esto es, para abonar cada Administración a la otra
el importe total de los giros pagados por su cuenta. En tal caso,
cada Administración habrá de formular una cuenta trimestral.

Artículo IS.-Supresión de cuentas por intercambio de giros.

1. Las Administraciones podrán, previo acuerdo, suprimir
la formación de las cuentas a que se refiere el artículo ante·
rior. En este caso, deherán comprometerse a enviar adjunto a
cada lista de giros modelos GP 1, una letra a la vista o un
cheque por el importe total de los mismos, aplicándose igual
procedimento cuando esté indicado el uso de los modelos GP 3
Y GP 4.

2. Los cheques, o las letras a la vista, salvo acuerdo en
contrario, serán expedidos en la moneda del País acreedor.

Artículo 20.-Anticipos a buena Cllen!.a,

1. Cuando resultare que una Adminis!.ración deba a la otra,
por cuenta de giros postales, un saldo que exceda de 30.000
francos oro o la equivalencia aproximada de ~sta cantidad en
su propia moneda, la Administración deudora deberá enviar a
la acreedora a la mayor brevedad posible y como anticipo .a
buena cuenta una cantidad aproximada al saldo de la liquida
ción trimestral a que se refiere el articulo 18.

2. Si la cantidad adelantada fuese superior al saldo de la
liquidación definitiva al período, la diferencia será transferida
al siguiente. quedando sobreentendido que, en caso de suspen
sión del servicio. el posible exceso será reintegrado inmedia
tamente 00 la misma moneda recibida.
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Articulo 21.-lntercambio por el sistema de tarjeta.

Las Administraciones que convinieran en practicar el inter
cambio por el sistema a que se refíere el párrafo 4 del artku
103, lo harán sobre la base de las pertinentes disposiciones del
Acuerdo de la Unión Postal UniversaC con observancia de las
peculiaridades del presente.

Artículo 22,-Suspensión del servicio.

1. Las Administraciones de los Paises contrata~1tes podn~n,

cuando lo juzguen conveniente, suspender temporalmente la emi
sión de giros postales. Asimismo quedan facultadas para adop
tar todas aquellas disposiciones que estimen oportunas para sal
vaguardar sus intereses y evitar posibilidad de agio.

2. La Administración que adopte alguna da las medidas alu~

didas en el párrafo anterior deberá comunicarlo con toda ur
gencia a las Administraciones con lal'; que intercambie giros
postales.

Artículo 23.-Condiciones de aprobación de las proposiciones
relativas al presente Acu¡;¡rdo.

1. Para ser aprobadas las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Acuerdo, será necesario el voto
afirmativo de la mayoría de los Países miembros, presentes y
votantes, adheridos al Acuerdo. La mitad de esos Paises miem
bros representados en el Congreso deberán estar presentes en
la votación.

2. Para su modificación en el intervalo de los Congresos
será de aplicación el procedimiento establecido en el Reglamen.
to General de la Unión Postal UniversaL Para que las dispo
siciones tengan fuerza ejecutiva deberán obtener:

al unanimidad de Votos si se trata de introducir nuevas dis
posiciones o de modificar los artículos 1, 2, 5. B, 9, 14, 18. 19,
20, 22, 23 Y 24 del Acuerdo y los contenidos en su Protocolo
final;

bl dos tercios de sufragios pura modificar los demás ar
tículos.

Articulo 24.-Vigencía y duración del Acuerdo.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el día primero del
mes de julio del afto mil novecientos setenta y dos, y perma-

I necerá vigente sin limitación de tiempo, reservándose cada uno
de los Países miembros el derecho de denunciarlo, mediante
aviso dado por su Gobíerno al de la Republica Oríental del
Uruguay, el cual lo hará saber a los demás Países miembros.

2. El Acuerdo dejará de regír con respecto al País miem
bro que lo haya denunciado al vencer el plazo de un año a
cantal" del día de recepción de la notifíLB.ción por el Gobierno
de lá República Oriental del Urugua.y.

3,' En fe de lo cual, los Representantes Plenipotenciarjos de
los Gobiernos de los PAíses miembros han firmado el prese::1te
Acuerdo en la ciudad de Santiago, capital de la República de
ChUe, a los veintiséis días del mes de noviombre del año mil
novecientos setenta y uno.

Protocolo final del Acuerdo relativo a giros postales

En el momento de firmar el Acuerdo rele.Uvo a Gjros Pos·
tales concluido por el Décimo Congreso de la Unión Postal de
las Américas y España, los Representantes Plenipotenciarios
que suscriben han convenido lo siguiente:

Estados Unidos de América formula una reserva- en el sen
tido de que no puede aceptar "las estipulaciones de los siguien
tes articulas:

Artículo 5, párrafo 2, "Límites máximos de emisión~.

Artículo 9, "Franquicias de tasas,,_
Artículo lO, "Plazo de validez de los giros-o
Artículo 12, _A viso de pago-o
Artículo 13, "Reexpedición,..

En fe de lo cual, los- Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos, de los Países miembros han firmado el presente
Protocolo final en la ciudad de Santiago, capital de la Repú
bliCa de Chile, a los veintiséis días del mes de noviembre del
año mil novecientos setenta y uno.

FORMULAS

vi
III

"V>
o

Il.

'"e
(3

'"'U

o
:o
E
o

U
III

'U

o
e

"ü
5
S!

<l>
'U

III<l>...,
~

o."<l>
V)

¡¡¡

<l>
V>

III

§
5l
:J
u
o

"
'":JO'

-O
='2
O.~

o III
Ol_

'" C,ª. :¡;
<l>

o.
S!
III

'U

l'
;i

",,:1
I¡

'r--¡""'!:'il-----··---.
¡:

1:
~ ti

il
11:'-li-¡-----\

15 Ij

~ ~:I
I1
1:

~=Il=.~~~~=='=~"===""I

¿
O
u

ti _Vl~
Vl J!! e
:J 0'-
u :J '"«u",

V> '"o :J
-O'

e'" ~
:2 e
u o
0'-
:J g

·C U
:¡:;;:;=
E~ve

E
O

V>
V> o
0-

]0
-- >0-
l~ ~

V>

E
':J

"OV>

;:;



HOJA N" ." "" ..
G. P. 1

Núm. Oficina Fecha Núf1'\. Direcci6n Nombre Diréec;i6r1 I Poro uso de la Oficina de .....•........•
int~r-.. Nombr(!.del

complefQ del
Importe en Tipo de Importe en

noclO. d. d. d. completo del completo del monedo del moneda del Número I
1'101 de remitente Pais de cambio País de del giro Oficina ¡ Observc~

orden origen. origen origen remitento ,destln0t4rio de~inah:lfio origen destino ir interior Pagadora clones, 2:, .3--,_,._ • 5 6 7. • 9 'O 11 12 13 14
"'0'-

I
,

Id I
,'i

1
I[1

1/
,

1

I I
li

I1

JI

1
1 ,

11
¡i

1I

11

I

I

I
¡'!
'i

I

-~
~j

Ni;
¡;-;
g...
:i!

~j

t;:J
QIe,'
l"l
"

Zc:.<
~.

¡=""..,

•



..... ,,, , ,,, ,.. ,, .,,, ""~ .. ,,,.

......................" " ",." .., ""' ",., .." .." ,,, , .. ,,,."" .. " ...•,.,.." ; .

... , , ,.""'''''" ,.. " " , .. , ,, ,,, ,.,,.,,, ,., , ., ,.,." .. , , ."." ,." ,..

Examinados' los' listas cuyo recibo se avisa ..
se han hallado los siguientes irregu\oridades:

t':1

~
::,j

~

~.

p
a:
i1'

-:JI...,

'"¡!
'"¡:.
~

'y

G. P. 2

de 19 ."."

............., -.
. , ,_.
. .

durante el citado mes.

:-:~l~~~::

LISTAS I Números internado-II TOTALES DE
noles de ,orden que

comprenden los lístas. LAS LISTAS

re<~".1 No•.[.]~e..•I No. [ Hl\t~ el Ho. 1I1l!"Po~., ,",!,".n,J.
6 .. 7.. 8.. ..... 9=_11 .. __'D __

~--=I-=l--==-Surña---~Añ_rerior::------

Mes de ." .......",,, .. m" "", .. , .. ", .."" "'"'''''''''''' ... "".,., ••

en

................

pagaderos

Cuento detallada de los giros emitidos en

LISTAS ,1 !':lúmerO$ ¡nternocio~ I TOTALES DE
nales de orden QU:!

comprenden las listo; LAS LISTAS

.._.... ) ..•....,

·.._._.\·_··.·1··_······_·...·

.:~h~J';~D.•,;, •• ~~' N. !I~,."~ ,;:..:
I
I··....·........1··

·..··.. ·..·.. 11
· • ·1 ~ .
..._ ••••_ 1, .••. : •••••••

........ ·..··1··11
.1::::1::::

I
11 , .

.. ~ I .
..............·II\ ! ..
.................11 1 ·-- _·
. \\1

1
1 1

1

_ .

:::::::::::~:: I 11"': J ..

G. P. 1

de 19de

TOTAL ••., .

, ,,,.,,., ,, ,,' ,,,, •. ,,, ••• ,,¡ ,p.;.,.,•.• ,: "" ..
·_.-1--·1·-.....·_·
1--i·_·I-.

..., " , ,
.._ ..·1_.·1__)·__..

." m,de,,,,, ,, ,,"""" ."." " , ".de 19 ,,,,,•

A lo

Suma y sjgue...I ...·_····..··l····

• • t· ,:·,,",,·..~'\·..:.·:i ·:..•..:.,·· .. ,,"·..•• ."" " '>l. -
~...



G. P. 3 G. P.4
-..
~

. "." , "".., de 19, 'que no han sido pagados en seis

listcr de Tos giros emitidos en ""', "", """'"''''"..,'''',, ,,'''',.,,''''' sobre

"cuyo País de emisión ~o ,sido autorizado pora s~

Listo de los giros emitidos en .",.",.."""" ......"".."""";" .. ,.. ,,,,,.,,,,... ,,"... sobre

durante el mes de,

reembolso o los "remitentes. meses a contar. del siguiente·olde 1& emisión y, por lb f9nto han sído anulados.

':D,

O

'":i!
'""[
~,

O

TOTAL

~.,,,.

LISTAS Número[úmerotccno jOficina OfiCina sobre I IMPORTE lIIMP~RTE
Inter~ d EN I EN I Obse-t ooclong! e de de lo cual se I MONEDA I MONEDA rVQ-

fecho Na de orden origen emiSión emiSión I,bro el giro I Clones
~ 2 __~ _4 __~__ ~_..6__ _J sil 9 I :: 10

I
-- --~ ---- -- ~II~ ~II-~I -1 c~~"

....,.. . - ~ .., ,I I e· ,··1 11 ..

1
..,- .. ,.. . _..,, 11 .. · .. · .. ·1 ' L.,..,! '

1

..
.................................................._ , ,. t: _.. ; !1 ~: .

t- ~~_~.0: ::::::~~~_:-~,i t0rlii~~
1 ] 1' 1..................." ,: ,.1

11
-

1
. 1 i .._._ ,•.

.¡......., - , ".. '" ".. . ..·_..·- Ir....... 11-"" ;.. j 1.._ ·,,-
."..-, 11 ' I ..· r·; .11 _ .·····..·1· ' ·1 · "'" " 1

1
' ' 1,1"""-1 : 1'--'''_''

1
::::~ ':...~ .:: :':. :..:::~:~::::::: :~~:~ '1~]lt:::::::::~:::::
...... "1' . ".... .. ·..1 ···· il ·~·t' ..11-- _.

,1 I i

I ....:0- 1--,::--:::-J~~~lf=J¡rªjE=:
1!"TTl

I1+ .. " ···1
I

IMPORTE

......·........·:1..........· ....·....·· ....1

Totales ....

., j I .

.......:....._...

............._.., , _ _ ..

................................ ,.., ·····1·······.·_·..··· · • ··

................................................. ·····1·'·..·•.··•• •__•·

.............. 1·,·· " ··..·..·..

........... ¡. ..

..::·:::~::t·::·::::~::::::·:.·1

.......~ _ .

, ' .

..-....._....

USTAS INúmero Número teCha dl ,OFICINA I Ji Ob""odón'"t$rno~

~
Clonal de orden emisión DE EMISION I 8

F';"a ~o ~":id," _ ~- --..-.be 6 1~ 7 11- ~-
,~-~~~ ~ ~ ,----,- . J " "............. ..

"........ ,:::~::::~:=~::=::::::::::::::::::::I: .::=::::::::::::::~~::::::

.,"",'. de.....,,",,'; ... ' ......... ,., ..... "" "..". de 1~,
de

El

de 19",

;'"

'!.
:'l

~1:.:
9

<JI...



ADMINISTRACION

CUENTA GENERAL del movimiento de

trimestre del año 19.

"ABER DE

Importe de Jo$, gIros desh-¡o" , •

nados Q ., que han sid:;¡ .

emitidos en el otro Pois .

durante el tnmest'e " .. .

J'd'"

DE

giros

CORREOS

postales

l

G. P. 5

DE , .

cambiados entre durante el ..

HÁBER DE

Im;:;:::rtc cie Ivs giros des!:-

nocj.:-s (.11 otro 'Pois C;U? i
r.~n si jo cmihJ:s en .. " l .
duronte el tr:mestro.

!=.
O..
~
",'-l"l
~
~,:

~

'"...

.._ 1 .
A dedudr:'

Imporfe de Jos grros emitl-¡ .
dos en '&f otro' Pois' QU~ ;-~,.

han sido devueLtos por .." .

durante el trimestre " , .

Importe, de. 10$. giros. emiti- r ..
. dos en el otro Pais 9ue ~ ; .

han sid~ anulados por.. l I .
durante el trimestre . , .

••••c••••

A deducir: ..

Importe de los giros e:n,,,~¡,.
d05 • en , ., que han .

sido deltueltos poqr el otro ,

pois durante el j'l.'11eslre ." .,

Impcde de re, gico' emiti-{ .
dos en ,.• qUg hon. ., ,.••..

!.iido onulodos PQr el otro ••••••••••••••.•

País durante el trimest:e.. .. .

b:l!

e:
o'
~.,
;;;l.

Haber de . .. -.. Haber de "..•__

Soldo anterior•••.••.•.", ••
A deducir:

.··... ·1 un' .. uuunn Inml
A deducir;

Soldo anterior "................. . '1" "'I~

..........................................1••••• - ••••••••••

•....._ , _•.••.•.•.•.••.•..•.•..•._•...• l·······.···.·.. ··
...................."'"'"" ~ ~.,, _. I '".

Soldo o fovor de ••_ •• ~•••••••••••. ".•..... _..• ~. __ ._.~ ..•••

HECHO EN

..........., de de 19 ..

..........................,.. ,....

I.......................................................···1·······..········
•••• , _ ., _••.••••.••••• 1;-· .

Soldo a favor de • • •••• _.•• _

VISTO Y ACEPTADO EN

" de de 19".•.••.. -'.....
&l.



13724 2 julio 1974 B. O. del E.-Nüm. 157

'O

:JlL .J.~
t.O o " :;
(~~ IX ,2 " "" '0 v 1- ¿ "

~
,o~ C

'C "
_ o

o" ti .:;: x O,
00 o v=v

.~
':l', ~O ::~

v :~ o
!!l O " '" ;; z · >

"c W • o •U '" • v • " c:"tl-< ~~ "W '" ~ 8 o • >-IX o.
'~f ~ '. c E

~ "0 • ¡¡ .2 ti
UJ W o ; .'g -< 25 ~,-

o ¿ 'eo z · 'o " o ' o
~ O

'"
;;

W O
~

.2 .~

'" '" O'" " t;o' v:::>
~ ~ -

_o "O '. •u
u~

ue W "-< ",'1], ::E
~

o' o-IX o o c>0 (jñi
O

..J v 'C 'u
-< 0"0 UJ

~
~ o:;::

O "'u IX o '00
UJW O <:5 8 "

c
V1

~, ",o V1 ~ "O ~.Q
'c:<: c:<: .J < ~ •'W '" "O • iW w "> .> < .. c

Z w o. • •
'" · W :::> .9' ~ ~~-< o o : ,~ w
w E (y 1- o " ~.

~ IX <;
•

z ¡; o o "
IX

•

< UJ c "O oU 0-
O IX ::E " E ~u • o( ti

~ •
"

•

..J " ;o:; o ee o. •u .. Ew o • w '" ~ c'o e E

•

O W
"O o

'o " '" v J! v
5 e

•

D C ~g v .~Z • -¡¡ .;; O o "O ,;
O " O cleD ~ o
Ü 2 e -¡¡ .;; IX Vi v o'

..J

•

U " e<
~.

e o
'" o '"v 8. < 8IX • 'O ~ .2~ ,!<2

:r:
~

o
O o o 'L C "Z o. " o :!! z IX .- .~

EE .:g
O> < -o;;

;::~ ":¡:

~ O ~ " 'c ID ","O "•O w IX

~
o. 'ü ..J :::> J: • ..o( <:5 .g x "' ..J "O

O .. • >-

Acuerdo celebrado entre:

Argentina. Bolivia, Canadá, Colombia. Costa Rlca, Cuba, Chi
le, Ecuador, El Salvador, Espaiia, Estados Unidos de América,
Estados Unidos de Brasil, GuatemaJa, Haití, Honduras. México,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Repüblic Dominicana,
República de Venezuela y Uruguay.

Artículo L

Los Paises miembros de la Unión Postal de las Américas y
España erigirán un monume-nto en la ciudad de Bogotá, sede
de la firma del primer Convenio Postal Internacional entre las
Repúblicas Americanas. en honor de Colombia, Ecuador y Ve4

Dezuela y en memoria de los signatarios riel mismo. En este
monumento se tratarán de recoger motivos alusivos al correo
aborigen y de la Colonia.

Artículo 2.

El Gobierno de la Repúblíca do Colombia se encargará de
proveer los recursos técnicos y económicos para la ejecución de
16 dispuesto en el artículo precedente y al· efecto podrá avanzar
hasta la suma de $US 20.000, costo máximo del monumento.
Este valor será sufragado por los Países miembros de la Unión
P~ta: de las Américas y España, en la misma proporción es
tablecida para el pago de la cuota ordinaria para el manteni
miento de la Unión.

Artículo 3.

Para la ejecución del monumento se formará un Comité Eje
cutivo presidido por un representante del Gobierno de Ja Repú·
bUca de Colombie e integrado, al menos, por los jefes de las
misiones diplomáticas a,creditadas en Bogotá, de los siguientes
Países: Ecuador. Venezuela, Bolivia, España, Panamá, Perú y
Uruguay, pudiendo pedir su adscripción al mismo los jefes de
las demás Misiones acreditadas en Bogotá de los Paises de la
Unión Postal de las Américas y España que lo deseen.

Artículo 4.

Este Acuerdo será definitivo siempre que sea ratificado, por
lo menos, por las dos terceras partes de los Países miembros,
con cargo a las cuales correrá la ejecución del monumento.

ArHculo5.

De este monumenlo pueden solicitar réplicas los Paises miem
bros que lo deseen, con cargo a los mismos.

En fe de lo resuelto los Plenipotenciarios de los Gobiernos de
los Países arriba citados suscriben el presente acuerdo 6::l la
ciudad de Bogotá, capital de la República de Colombia, a los
nueve dtas del mes de noviembre del año mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Resoluciones del X Congreso Postal Americoespañol

1

El X Congreso Postal Americoespai'Jol.
Vista la recomendación de la Comisión Técnica Consultiva y

Ejecutiva contenida en la proposición 3,

Hesuelve:

a) Autorizar la publicación del-trabaío sobre «Correo aéreo.
estudio relacionado con la coordinación de los servicios terno'S
tres pre y post-aéreos"; y

b) recomendar a su vez af Comité de Líneas Aéreas de la
Unión Postal de .las Américas y España y a .las Administracio
nes postales de los Países miembros la utilización del "Manuel
de procedimientos para el manejo del correo aéreo internacio
nah, preparado por Argentina, aprobado por la Comisión Técni
-ca Consultiva y Ejecutiva y ajustado por la Oficina Interna
cional.

Il

El X Congreso Postal Americoespañol.
Resuelve encargar al Consejo Consultivo y ejecutivo estudie

las posibílidades de lograr una uf,ilización máxima de la vía
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aérea para el transporte de los envíos postales en el ámbito de
la Unión. y si lo estimare convemente, dé intervención en el
estudio al Comité de Líneas Aéreas de la Unión Postal de las
Américas y España,

JIl

El X Congreso Po~tal Americoespanol.
Resuelve encargar al Canseta Consultivo y Ejecutivo que

efectué la planificación necesaria para realizar un estudio sobre
los enlaces aéreos internacionales en el ámbito de la Unión
Postal de las Américas y España y al mismo tiempo pare com
pletar el estudio sobre la coordinación de los servicios terres
tres pra y post-aéreos con los servicios aéreos, y si lo estima·
re conveniente dé intervención en el estudio al Comité de lí
neas Aéreas de la Unión Postal, de las Américas y España.

IV

El X Congreso Postal Americoespaf4:¡L
Resuelve encargar al Consejo Consultivo y Ejeéutivo estuche

el problema. relacionado con el envío y uso de los documentos
que deben acompañar a los despachos aéreos, y si 10 estima
re conveniente, dé intervención en el estudio al Comité de Líneas
Aéreas de la Unión Postal tia las Américas y España.

v
El X Congreso Posta] Amcrkocc:'pcl.iiol.
Resuelve encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo que

efectúe la planifi.cacii'ln necesaria para rerdizar un estudio, del
problema relacionado con los medIos de transporte de la corres
pondencia -internacional de superficie y tOS enlaces entre esos
diversos medios dentro del :lmb:'to de la Unión Postal de las
Américas y España.

VI

El X Congreso Postal A mericoc::¡)a;~.vL

Hesuelve encnrgar a la Oficina Inten~acionaI. en relación
COl las disposiciones sobre el correo· de llegada aprobadas por
el XVI Congreso Postal Universal, Tokio 1969, que infonne y
asesore a las Administraciones postales de la Unión en todo
lo que se refiere a la aplicación de tales dispcsldancs y, espe
cialmf;nte, a las modalidades de realización del próximo pe·
ríodo estadístico.

VII

El X Congreso Postal AmericoespanoL

Considerando:

que varias Administraciones .incluyen en calidad de presta·
ción de servicio la actividad filatélica;

que dicha actividad permite aumentar los recursos econó
micos de los correos;

que ella se practica a nivel interno de los Paises y en el
ambito internacional;

que no obstante, el pleno derecho de las entidades filatéli
cas privadas de realizarlo surge la conveniencia de que sean
las Administraciones de la Unión Postal de las Américas y Es
paña quienes coordinen dicha actividad dentro de la jurísdic
ción de la Unión, con el objeto de ampliar recíprocamente di·
cho mercado filatélico entre los Países miembros,

Resuelve encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo que es~

tudie un procedimiento que permita coordinar la actividad fila
téiica entre las Administraciones miembros de la Unión de ma.~

nera de obtener:
al la ampliación del intercambio filatélico entre los Países

miembros de la Unión;
bJ que las Administraciones postales de la Unión, si así lo

estimaren, puedan ir oficializandq en calidad de prestación la
actividad filatélica,

VIII

El X Congl'eso Postal Americoespañol.
Visto la necesidad de que los trabajos de los futuros Congre

sos se simplifiquen de manera tal que permitan acelerar su
funcionamiento, limitando en lo posible los temas en discusión
y disminuyendo, en consecuencia, su duración;

Teniendo en cuenta la experiencia. que al respecto surge del
Congreso de· la Unión Postal Universal realizado en Tokio, Ja~'

pón, al adoptar para su funcionamiento un Reglamento interno
permanente, con cuya medida se podrá en adelante simplificar
los trabajos y acelerar su marcha,

Encarga al Consejo Consultivo y Ejecutivo:

1.- realizar un estudio con miras al establecimiento de un
Reglamento interno permanente para el funcionamiento de los
futuros Congresos de la Unión;

2,° preparar, con ]a colaboración de la Oficina Internacional,
un documento en tal sentido qUe sirva de base para la presen
tación de eventuales proposiciones por parte de las Administra.·
ciones postales de los Países miembros;

3," presentar a la consideración del XI Congreso de la Unión
el Documento que contenga las conclusiones obtenidas del es
tudio, el proyecto de Reglamento interno permanente de los
Congresos y las proposiciones que sobre el mismo formulen las
Administraciones postliles de los Países.

IX

El X Congreso Postal AmericoespañoL
Visto las proposiciones presentadas{ por la Administración

postal de Cuba bajo los numerales 125, 133, 135, 208, 225 Y 231
tendentes a dividir la Comisión Técnica Consultiva y Ejecutiva.
en dos órganos, a semelanza de la Unión Postal Universal y la
proposición de Uruguay, 216, por la que propugna el aumento
de miembros de la Comisión Técnica Consultiva. y'Ejecutiva:

Habiendo considerado que antes de tomar una decisión de tal
importancia es conveniente realizar un estudio de conjunto y
má'i profundo,

Resuelve encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo, toman
do en cuenta las propuestas de cuba y Uruguay, ya menciona·
das, y las experiencias de la Unión Postal Universal, estudie la
necesidad, o no, de dotar a la' Unión de órganos distintos: uno,
para las funciones ejecutivas y de enlace; y otro, para las ac~

tividades técnícas, de explotación y en especial de la enseñanza
y asistencia técnica, asi como determinar la cantidad de miem··
broa que debe tener cada Comisión, informando al XI Congreso
del resultado de estos estudios,

x
El X Congreso Postal AmericoespañoL
Teniendo en cuenta la tendencia a que los gastos de la Unión

aumenten constartemente; la necesidad de asegurar el mejor.
uso de los fondos destinados a las actividades de la Unión; la
ventaja de poder elegir entre actividades futuras con miras a
limitar a un máximo anual los gastos de la Unión,

Considerando la necesidad de que las Comisiones del Con·
greso conozcu.n en la forma más exacta posible las repercusio
nes financieras de las proposiciones que se les presentan,

Encarga -al Secretario General que, para cada proposición
que pueda ocasionar consecuencias financieras para la Unión
hasta el próximo Congr~o, determine en lo posible el monto
anual del gasto involucrado, para permitir:

a.l que las Comisiones del Congreso involucradas tomen su
decisión con pleno conocimiento de los hechos;

b) que el Congreso pueda determinar mejor el monto del
gasto que corresponda a cada proposición para facilitar, tanto
al Congreso como a otros órganos de la Unión, la elección de
prioridades y si entre las actividades que serán emprendidas
conviene limitar la carga financiera de la Unión,

XI

El X Congreso Postal Americoespai1ol.
Ha.biendo notado con satisfacción el éxito de la elaboración

de presupuestos anuales, con los gastos propuestos descompues
tos en udi vidades y programas detallados,

Habiendo decidido rechazar las nociones de gastos ordina
rios y extl'aordinarios,

CO/1sideran.do que la elaboración del presupuesto y el cálcu
lo de las contribuciones postales, en francos oro, hace anticua·
das las razones para abandonar el principio de aplicar un tope
a los gastos de la Unión,

Considerando además que el presente sistema de someter el
presupuesto a cada Pais miembro por separado no ofrece la
ocasión adecuada para discutir e intercambiar puntos de vista
sobre un toma tan importante como la programación financie
ra., ni permito el control adecuado realizado por el órgano su~

premo de la Unión, y _
Teniendo en cuenta la necesidad de que los Paises miembros

conozcan con más de un año de anticipación el importe de sus
contribuciones para peder realizar su propia previsión financie
ra a largo plazo,

ResueLve encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo que es
tudie el asunto en cooperación con la Oficina Internacional,
teniendo debida cuenta de la experiencia de la Unión Postal
Univcf5al al respecto, y
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al encomiende a la Oficina Internacional que presente un
proyecto de presupuesto anual, descompuesto, por programas,
para un período de 4 años a partir del año. financiero 1973,
sin perjuicio del año para el cual se trata de obtener la apro
bación efectiva;

bl presente al XI Congreso proposiciones que, en caso de
adoptarse, especifiquen al máximo real de gastos de la Unión
permisibles para cada aúo después de ese Congreso hasta el
siguiente.

Xl!

El X Congreso Postal AmericocspalloJ.

Considerando,

Que la Resolución II del Congreso de México, 1966, y el
artículo 20 del Convenio firmado en dicho Congreso estabJecen
que en el ámbito de la Unión y en los lugares. que se determi.
nen por el Congreso o por la Comisión Técnica Consultiva y
Ejecutiva podrán establecerse institutos especializados en ense
ñanza postal destinados a capacitar a los funcionarios de las
Administraciones postales de los Países miembros;

Que. en cumplimento de tales disposiciones. el Congreso
de México. 1966. primero, y la Comisión Técnica ConSultiva y
Ejecutiva, después, decicieron crear respectivamente las actua~

les Escuelas de Capacitación Técnica de la Unión, de Buenos
Aires y la de San José de Costa Rica, ,oestinadas a la formación
de técnicos postales de nivel, medio e instructores postales del
personal de ejecución;

Que, en lo que hace a la capacitación del personal superior,
y pese a la gran necesidad existente, hasta la fecha de este
Congreso no se ha encarado dentro de la Unión la forma de
capacitar a dichos funcionarios;

Que, dado el avance científico y tecnológico de la época se
considera de alto interés y conveniencia para los Países miem
bros encarar la solución de la falta de ensefianza 'profesional
postal de los funcionarios superiores de sus Administraciones
postales a través de un Instituto de Enseíianza Postal espe~

dalízado que dependa directa y exclusivamente de la Unión;
Que. con tal propósíto, estima de real interés y conveniencia

para los países miembros la colaboración que ofrece la Repú
blica Argentina en el documento Congreso-Doc. 4/anexo 4/agre~

gado 2; aporte que sería complementado con otros provenientes
del presupuesto ordinario de la Unión y del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUDl u otros organismos
internacionales.

Por todo ello, resuelve;

1. Aceptar el ofrecimiento de la República Argentina para
crear dentro de su territorio un Instituto de Enseñanza Postal
de la Unión Postal de las Américas y España, destinado a la
formación porfesional de:

al funcionarios superiores sobre la base del programa con
tenido en el anexo del Documento 4;

bl técnicos postales de nivel medio mediante el perfecciona
miento y actualización permanentes de las técnicas didácticas
'Y pedagógicas aplicadas;

c) eventualmente de instructores postales de nivel medio, y
d) otros que disponga la Unión.

2. Dicho Instituto tendrá relación de dependencia directa y
exclusiva. de la Unión Postal, de las Américas y España.

3. Autorizar a la Administración postal argeñtina para que,
juntamente con la Oficina Internacional de la Unión, y bajo la
supervisión del Consejo Consultivo y Ejecutivo. preparen el
proyecto de programa para ser presentado a los Organismos
internacionales, en especial al PNUD, para su financiación par
cial.

4. Autorizar a la Oficina Internacional de la Unión para
que. previa consulta y aprobacíón por la mayoría de los Países
miembros, incluya en su presupuesto los montos correspondien
t8 a la parte que deba ser financiada por ellos.

S. Autorizar al Consejo Consultivo y Ejecutivo para que, una
yez obtenida la fínanciación integral del proyecto y cumplidos
los requísitos de designación de las autoridades del Instituto, del
cuerpo de profesores y personal auxiliar, convenga con las
autoridades de la República Argentina la recepción del edificio
amueblado y equipado para la enseñanza e inicie los cursos pre
vistos.

XIII

El X Congreso Postal Americoespañol
Visto el Congreso Doc. 4 que se refiere a las actividades de

enseñanza postal en el ámbito de la Unión Postal de las Améri
cas y España;

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos por la Unión
en el campo do la formación "profesional y el estudio sobre
planificación de la enseñanza. durante el decenio 1970-1980, rea
lizado por la Unión Postal Universal;

Considerando las crecientes necesidades que tienen muchas
Administraciones "Jostales de la Unión en materia de capacita
ción y formación de funcionarios de cuadros medios.

Resuelve ..

1. Suspender a partir de! ano J973 la realízación del "Curso
para Instructores Postales del Personal de ejecución" que ac~

tualmente se imparte en el seno del Instituto Centroamerícano
de Administración Pública UCAP) , en San José de Costa Rica, y
transformarlo en Curso de nivel medio.

2. Autorizar la realización a partir del afta 1973 de cursos
para funcionarios de nivel medio destinados a capacitar o for
mar anualmente 90 alumnos de las Administraciones postales de
los Países miembros.

3. Autoriz~r, siempré que se obtengan para ello fondos de
organismos' internacionales, el otorgamiento, en un período de
tres años, de hasta 36 becas de formación pedagógica.

XIV

El X Congreso PO::;!01 Americoespañol
E¡icG.rga al Consejo Consultivo y Ejecutivo el estudio de la

CH,::lc:lón de una ofi2:ina en Santiago (Chile), que sirva al plan
I de enseñanza de la Unión Postal de las Américas y España

para la aplicación práctica de las disposiciones concernientes a
lns encomiendas postales internacionales.

El Consejo Consultivo y Ejecutivo comunicará a las Adminís
traciones de la Unión los resultados de su estudio y las condi·
ciones económicas en que los funcionarios postales podrían con~

currir a la oficina de Santiago, sin que los gastos incidan
en el presupuesto de la Unión"

XV

El X Congreso Postol Americoe~p8ñol

Considerando:

Primero.-Que es de dominio general que la mayoria de
las Admínistraciones de los Países miembros de la Unió11 con~

frontan la necesidad de desarrollar y capacitar a los funciona
rios de ad"ministración y operación, como una indeclinable pre
misa para su desarrollo.

Segundo.-Que al contarse actualmente con sólo dos Institutos
especializados de Enseñanza postal en el ámbito de la Unión,
es necesario dar la más óptima utilización a los mismos, sin
que se pueda permitir el lujo de desaprovechar la posibilidad
de formación de un funcionario por falta de previsión de las
Administraciones respecto a su más esmerada selección.

1'ercero.-Que es necesario que el nivel educacional de los
becarios sea lo suficientemente alto, de forma tal que se garan
tice que los mismos sean capaces de asimilar los conocimientos
que se imparten en el curso.

Cuarto: Que además de desaprovecharse la posibilidad de
formación de un funcionario, esto afecta a otro que sí pudiera
adquirir la totalidad de los conocimientos impartidos en el cur
so y verterlos en el desarrollo de los servicios postales de su
País.

Quinto.-Que la suhutilizaci6n de una beca por mala selección
del alumno grava inútilmente a todas las Administraciones de
los Países miembros que tienen que contribuir al sostenimiento
de las Escuelas y los becarios,

Resuelve recomendar a las Admilústraciones postales de los
Países miembros, poner especial cuidado en la selecCÍón de sus
becarios para las Escuelas de Capacitación postal que sostiene
la Unión.

XVI

El X Congreso Postal Americoespar101
Visto el plan referente a la asistencia técnica en la Unión

Postal de las Américas y España, presentado al Congreso por
la Oficina Internacional de la Unión:;

Teniendo en cuenta la importancia que reviste la asistencia
técnica en el campo postal y las necesidades de muchas Admi
nistraciones postales de la Unión en ese campo;

Considerando que la Unión debe, dentro de sus posibilidades,
tomar una partici¡:;a.ción importante en este campo,

Resuelve autorizar a la Oficina Internacional para que, bajo
la supervisión del Consejo Consultivo y Ejecutivo, ponga en eje
c\.lción el plan de asistencia técnica contenido en el documento
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XVIJI

XVII

del Congreso Doc, 11, dentro de los limites financieros allí in
dicados. y siempre que previamente se obtengan con ese des
Uno fondos de organismos internacionales.

El X Congreso Postal AmericoespaJ'iol

Resuelve a los efectos de la clasificación de los puestos de
los actuales empicados permanentes de la Oficina InteL"nadonal,
las nuevas denominaciones establecidas en el artícuJo 33 de su
Reglamento corresponden a:

XXII

El X Congreso Postal Américoespañol
Visto el informe sobre la situación del Director de la Ofi·

cina de Transbordos, Congreso-Doc. 10;
Vista la resolución conjunta adoptada elLo de octubre de

1970· por el Director General de Correos y Telecomunicacione.s
da Panamá y por el Director de la Oficina Internacional de la
Unión, eh su carácter de autoridades de alta vigilancia de la
Oficina de Transhordos, por la cual se suspendió al Directór
de la Oficina de Transbordos a contar del 29 de junio de 1969;-

Considerando la supresión del cargo de Director de la Oficina
de Tra.nsbordos de In plantilla de funcionarios de la Oficina;

Resuelve;

1.'" Aprobar en carácter de definitiva la resolución conjunta
mencionada ut supra, contenida en el Congreso-Doc. 10;

2." ratificar que al Director de la Oficina de Transbordos
no le corresponde percibir haberes por el tiempo que estuvo
alejado de su cargo;

3." la supresión resuelta por el Congreso del cargo de Direc
tor do la Oficina de Transbordos se hará efectiva a partir
del' 1 de diciembre de! ailo mil novecientos setenta y uno.

encargado de estudiar el problema del local para la Oficina
Internacional,

Teniendo en cuenta que funcionando e:1 el seno de la Unión
del Consejo Consultivo y Ejecutivo, que se reúne anualmente
en Montevideo, procede encomendarle dicho estudio. iimitando
a la vez el nombramiento del Comité aludido en el ..Cons1de
randa»,

Resuelve:

1. Limitar a la fecha de la presente Resolución el nombra·
miento del Comit6 integrado por Argentina, Brasil y Estados
Unidos de América, encargado de estudiar el problema del lo
cal d~ la Oficina Internacional.

2, ~ncargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo la realización
de un estudio destinado a reunir los antecedentes que permitan
considerar la posibilidad de dotar a la Oficina Internacional de
un edificio que, además de poseer la categoría que corresponde
a la séde de la Unión, reúna las necesarias comodidades y con~

dictonas de funcionalidad,
3, Las conclUSiones de dicho estudio deberán ser elevadas

al XI Congreso de la Unión, recomendando. en lo posible, más
de una solución, y adjuntado los elementos de Juicio necesarios
para analizar su factibilidad.

Denominación Actas
Congreso de Santiago, 1971

Director General
Subdirector General
Consejero
Contador, Oficial, Traductor
Auxiliar
Portero-ordenanza

Denominación Actas
Congreso de México, 1966

Director
Subdirector-Secretario General
Secretario
Oficial
Auxiliar
Portero

El X Congreso Posial Americoespaúol

Considerando:

Que es necesario para la aplicación del artículo 125 del
Reglamento General de la Unión realizar un estudio para
establecer las· necesidades de las Administraciones postales de
los Países miembros en materia de asesoramiento técnico o de
capacitación de sus funcionarios en otra. Administración; así
como establecer un cuadro de técnicos cuyos servicios las Admi~

nistraciones estén dispuestas a ofrecer en el marco de las dis
posiciones del citado artículo;

Que asimismo es necesario elaborar un reglamento que se
ñale el procedimiento para el intercambio de funcionarios; y
Que deben determinarse las consecuencias financieras y las
prioridades si fuere necesario para que las Administraciones
puedan resolver con pleno conocimiento,

1.0 Encargar a la Oficina Internacional de la Unión se
sirva efectuar, en el más breve plazo, un estudio destinado a
determinar los medios apropiados y la reglamentación que per·
mita poner en práctica lo dispuesto por el articulo 125 del
Reglamento General de la Unión,

2." Ese estudio será sometido a consid,;ración del Consejo
Consultivo y Ejecutivo y luego sujeto a la aprobación de los
paises miem bros,

XIX

El X Congreso Postal Americoespañol

Resuelve que los nuevos sueldos establecidos para los fun
cionarios de la Ofici:1a Internacional que figuran en el cuadro
anexo al párrafo 1 del articulo 33 del Reglamento de la Oficina
Internacional comiencen a regir en las siguientes fechas;

Columna I: A partir del 1 de enero de 1972,
Columna 1I; A partir de la vigencia de las Actas del X Con

greso.
Columna JIl: A partir del 1 de enero de 1974, sin. efecto

retroactivo.

XX

El X Congreso Postal Americoespanol

Resuelve:

Encomendar al Director General de la Oficina Internacional
que realice, por intermedio de la Dirección General de la Ofi
cina lnternacíonál de la Unión Postal Universal, las gestiones
necesarias a fin de obtener para los funcionarios de la Unión,
..Laissez passer" expedidos por la Organización de las Naciones
Unidas.

XXI

El X Congreso Postal Americoespaüol
Vista la proposición 18 de Urug~ay, en la que se manifiesta

que la Oficina Internacional de la Unión funciona en un edificio
arrendado, cuya distribución no ofrece la funciona1idad deseable
y que, ademas, puede resultar insuficiente a corto plazo,

Considerando que com.;:¡ consecuencia de una proposidón de
Uruguay, el VII Congreso de Bogotá, 1955. nombró un Comité
integrado por Argentina, Brasil y Estados Unidos de América

XXlIl

El X Congreso Postal Amerlcoespañol
Visto lo dispuesto en el articulo 3 del Reglamento _de la

Oficina de Transbordos;
Considerando que seria de justicia que los funcionarios de

la Oficina de Transbordos. los cuales no han tenido modificaCión
de sus haberes desdo hace cinco años, perciban las _nuevas
remuneraciones lo antes posible;

Resuelve;

1." El cargo de Jefe de Transbordos desempeñado por el
señor Alfonso Palma. se denomInará Jefe de la Oficina de
Transbordos y será desempeñado por ese funcionario.

2,0 El señor Juan Martínez que actualmente revista como
Secretario. pasará a ocupa.r el puesto de Primer Ayudante
de Transbordos.

3," La señora Victoria M. de Bustamante, que actualmente
revista como Primer" Ayudante de Transbordos, pasará .8 ocu
par el puesto de Secretario.

4." El señor Manuel Arrocha seguirá desempañando el car·
go de Segundo Ayudante de Transbordos,

5." El cargo de Mensajero desempeñado por el señor Herm!·
nio Solanilla se denominará Conserje~mensajeroy será desempe
ñado por ese funcionario,

6.0 Las nuevas remuneraciones establecidas en el menCiona
do articulo 3 serán efectivas a partir del 1 de enero de mil
novecientos setenta y dos.

XXIV

El X Congreso Postal Arnericoespañol
Visto el Congreso-Doc, 9, que se refiere a un estudio sobre

el régimen de pasividudús de la Oficina de Transbordos;
Considerando que en el estado actual de ese estudio no es

posible sacar conclusiones definitivas sobre el problema;
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Considerando la necesidad de establecer un regm1en perma
nente de pasividades para amparar a esos funcionarios.

Resuelve encargar al Consejo Consultivo y Eje.cutivo la con·
tinuacÍón del estudio sobre el régimen de ps.sívídades de los
funcionarios de la Oficina de Transbordos y presentar al próxi
mo Congreso de la Unión un proyecto de reglamentación.

xxv
El X Congre'oo Pos1al Amelicüespañol

Considemndo:

Que por falta de tiümpo las últimas AC;;1S pf0VieilOJ1p.1cs del
Congreso no podrán ser revisildas por los D~'legados a fPn de
formular las observaciones que les merezcan,

Autoriza a su Presidente a aprobarlas en nombre del Con~

greso, teniendo en cUE:nta las observaciones que los Delegados
comuniquen a la Oficina Internacional, a más tardar el 31 de
diciembre de 1971,

y encarga al Director de la Oficina. Internacional la publi·
cación de las actas así aprobadas en los .. Documentos del X
Congreso Postal Am6ricoespaCiol, Santíago, 1971"

XXVI

El X Congreso Postal Amcdcof'spaúol
Vistas las dificultades qUQ presentan los ajustes de las act-'1s

definitivas y el poco tiempo de que dispone la Comisión de
Redacción para efecuar el trabajo,

Deseando que los «Documentos del X Congreso Postal Amé
ricoespañol, Santiago 1971», sean publicados por la Oficina In
ternacional en la forma más perfecta posible.

Encarga a la Oficina Internacional rectificar en las actas de
l~s sesiones plenarias y de las Comisiones, asi como en las ac
.tas definHiva;::;;

al los error0S materiales que no se señalaran ul realizarse
el examen de los proyectos de las actas;

bJ la numeración de los articulos y de los párrafos, así
como las n~ferencias.

Recomendaciones del X Congreso Postal Americoespail.ol

El X Congreso PosLtl AmericúespaflOl

Considerando:

Que la problemática mayor que se les plantea a la gran
mayoría de las Administraciones de la Unión Postal de las
Américas y España es la falta de recursos económícos;

Que existen prestaciones no incorporadas aún -·en forma
definitivu- u la gama de servicios que pueden ofrecer los
correos y que tienen alta significación económica;

Que dentro de tales prestaciones se encuentran incluidos Jos
servicios financieros, que permiten acelerar el intercambio de
recursos de dinero; fomentar el hábito del ahorro, desarrollar
el comercio; aumentar los producidos de las Administraciónes
prestatarias y concertar capitales para su reinversión posterior
a los correos de cada Estado en particular;

Que por otra parte, es necesario nivelar en lo que sea
posíble, el desarrollo técnico y explotacional entre las Adminis
traciones de la Unión,

Recomienda:

A las Administraci,mes de la Unión, de acuerdo con sus
posibi~idades, el estudíe y la consiguiente puesta en marcha de
los Servicios Financieros que comprenden, básicamente, el Servi·
cio de Giros postales, Cheques postales, Caja de Ahorro Postal
y Servicios de Cobranzas.

.Para tal efecto, el Consejo Consultivo y Ejecutivo, con el
objeto de ayudar a esta miciativa, progmmará las bases gene
rales de los referidos Servicios Fi.nancieros y las hará llegar
a las Administrackr.c? lnteresadas

Igualmente, tanto [".'r CeLfros de Enseñanza Media como
Superior de la Uní¿n Postal ae las Américas y España, deberán
incluir en sus programr.,;:;, oUii:o,ü,riamente, unn nsip;natura des
tinada a enseñar cspccinG'.H~ente los Servicios Fín~Ulcieros.

II

El X Congreso P03ta! Americoc"parlOl

Considerando;

Que los Países miembros de la Unión se han visto en la
necesidad de elaborar y aprobar disposiciones que permitan

proteger y acelerar los envÍos de correspondencia que cursan
los usuarios iberoamericanos;

Que los usuarios no síempre conocen las normas exigibl'2s
para el depósito de su correspondencia, lo quo dificulta el pro
ceso operacional de los correos,

Recomienda;

1:' Que las Administrflcíores de la Unión recaben, de los
medios de comunicación de masas de sus respectivos Paises,
la periódica información acerca de los distintos servicios que
ofrece el correo al publi"co usuario y el modo de operar con
tales pnstaciones, y

2." que gestionen ante sus f('spcctivos Gobiornos que las
autoridades educaciona1C's incluyan en los programas de ense
ñanza básica materias destinadas a que los alumnos conozcan
las proyecciones del correo y la mejor manera de utilizarlo.

¡JI

u X Congnic,·,o PosU¡1 Amcl'juJc'-"paúol

Considerando:

La r0<-11 exístencia de correos paralelos, de índole piHticular,
en algunos Paises de la Unión Postal de las Am0:icas y Es
paila;

Que, como principio fundamentHI que rige la intercomunica
ción postal, existe el concepto universal de la inviolabilidad de
la correspondencia;

Que los Estados no siempre estarían en condiciones de ga
mntilar dicho principio ne inviolabilidad si la correspondencia
es operada por correos paraÍelos;

Que la existencia de dichas entidades paralelas producen
serios problemas de índole técnica, explotacional y económica
a los correos;

Que díchos caneas panl.lclos no se ajuslan en su mecánica
operatoria a las obligaciones previstas en las legislaciones in
ternas,

Recomienda a las Administraciones postales de la Unión
que recaben, de sus respectivos Gobiernos, el éstablecimiento
o ~en su defecto---- que se respete en lo posible el monopolio
postal búsico, de manera de evitar la competencia de institucio
nes prívadas no reconocidas por la Unión.

VI

El X Congreso Postal Amerkoespai'luJ

Recomienda a las Administraciones postales de los Países
miembros que den tramite preferencial a las reclamaciones que
reciban, observando estrictamente las disposiciones de las Ac
ta;:; de la Unión Postal Universal sobre la materia, a fin de
evitar los inconvenientes que trae aparejuda la demora en con
testar a los reclamantes.

V

El X Congreso Postal A rnericocspai'íol

Cunsiderando que las legislaciones internas de algunos Paí
ses establecen disposiciones que impiden la circulación por co
rreo de efectos en cuyos sellos o matasellos se incluyan leyendas
o motívos alusivos a litigios que puedan tener entre si otros
PaíSes miembros;

en el deseo de que no existan razones qUe dIficulten el
trámite favorable de los envíos postales,

R.ecomienda a los Paises miembros que se abstengan, en
10 posible, de insertar en sus sellos o matasellos leyendas o di
Sf:'fi.OS qUE se refieran a litigios internacionales pendientes entre
ellos.

El X Congreso Post.']J Ameyicof)spaflol

Recomienda que se adopte, de común acuerdo con las auto~

ridades aduaneras, el formulario C2ICP 3 (Declaración de adua
na), complementado con los datos considerados imprescindibles
desde el punto de vista de la técnica aduanera, del transporte
y de la estadística comercJaI, según el modelo adjunto, destinado
a ser utilizado en reemplazo de los documentos aduaneros es~

tablecidos por cada Pais miembro de la Asociación Latinoameri
cana de Libre Comercio, en el despacho aduanero de envios
postales conteniendo regalos, mercaderías exonei'adas de dere
chos de aduana, sin valor comercial o que no excedan de un
límíte -de-valor'determínado--especíalnHl'nte, que se remitan des
de un País a otro dentro de la zona.

(El formulario C21CP 3 se reproduce en páginas 13729 y 13730,)
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VII

El X Congreso Postal AmcricoBslxúiol

necomienda a las Admhlihtraciones postales de los Paises
miembros divulgar por todos los meulo::; a su alcance las dispo
siciones sobre el acondkionamier.to de ins envíos posLales y, en
particular, que recomienden alas lruhrios de sus servicios no
imponer los envios postules con lo,; (ÍC':TBS reengomados o con
señales de violación

V!Il

El X Congreé;o Postal AmericoespañoJ

Recomienda a las Administraciones utí.liLac púmln e:\¡Jcdi
ciúo de la correspondencia aérea las vías mas dire2tas o las
combinaciones que aseguren Sll transporte en el tiempo mús
breve posible. .

IX

El X Congcesu Po"lal Anlt'l'icoeSp,1l10J

Considerando:

Que ha sido pnlctíca, en In Unión que ~;us Cúngn'sos funcio

mm durante treinta días:
Que tan dilatado lapso priva él 1M!; Administraciones poo.;¡aJes

de los Paises miembt'ü5 de! cunCOll:i(' ele sus fU:1ci'Joarius caJí
ficauos, quienes deben atender otr<l.s funciones dentro de su
organizélcíón;

Que adellJús ohliga a los Paise'i mkmbros a gastos consí
derahles para el sostenimienJo de' _;11-; delé'!;ados en el P<l.ís scdt'
deí Congreso;

Que la sa]l'.da1Jlc experi('IKia del ¡¡.n;<ocrHF Congres(;, qUfl hB
pl'ogn:tnlfl.do f'US actividmies l,'n un ticrnpo menm' que PI tntdi
cionul, dC'lHt:pstra que 0<:, po;;¡l¡le a(o; Im- el rit'mp9 de duraclon
de los Congre9}S dc la Ur,ión,

Recomienda u la Oficina Internacional de ]a Unión fijar,
de acuerdo COI1 el País sede. el tiempo de funcionamiento del
Congreso, Congreso extraordinario o Conferencia. sin que é&.te,
de ser po&.jhle, Bxceda de quince días hAbites, contados desdE'
la f'Hcha de su inauguración hasta la de su clausura.

x

El X Conge...;:;o Postdl Amerícoespárl01

/lecomienda a la Oficina Internacional realizar geslíones ante
la Asociación Internacional del Transporte Aéreo (lATAl, a
fin de obt.ener de las empresas aéreas las mayores facilidades
pura el traw:íportp de los becarios de '18s Escuelas técnico-pos·
tales de la Unión

Xl

El X Congr'eso Pustal AmcricoesjJnúol

COIl.~idcnmdo la importancia que puede tener el enriqueci·
miento del conocimiento de metodoB y organización de la ense
ñftnza pos tul en cada uno de los Países miembl"Os. mediante el
intercambio raciproco que realicen en ese sentido las Admínis·
tracianes postules de tos Países miembros de la Unión,

Recomienria que, pOf,mediación de la Oficina Internacional do
la Unión, seHn intercambiados entre lus Administraciones de l{Js
PaÍf::;ps mielllbl'Os lo:,; métodos y programas de estudio, asi como
los textos y demús nldterinles concmnienies }i la capacit.acío!)
postal.

Xli

El X Congn~,;() Poslal Anlf'ricof'spanüJ

Rt!comienda a los Países miembros que, en oportunidad de
proceder a la [']rc'cción de los expertos, técnicos, profesores.
f'tcétera. roq lluidus en aplicación de los planes de asistencia
¡0cnicn y ell,." {¡HllZ:,l profesional pi)s!,ll, otürgwm, en lo posible,
prt'f,-n'l\(iH a ins ~;:wdidutos originaT'io~ rJe las AdlIlinistrucione:=;
de la Union Postal de las Amé¡'icas y F,,-;pnf'la,

(Anverso)

CP 3

"-
(16) Votar

C2

i (73) Ad".."," d. dup,

(17) N~ regimo

(19) Fecha de regíltro

(10) Poi~ de destinn

kcj

(1 :; j Peso nejo

k(l 9

(20) M' focturo eomerciol y fecho

(6) lw;¡or y fecho

I (18) N'1 br.:Hill postol de e¡oo;pcdicion

DECLARACION DE ADUANA

expedidor

dt:>Sfmolor;o

! (8) firmo

i
l' ~;I' Po;, d~ ""'1/"'·' d' 1" ·n··,

- - -- - - ¡.._.
1(2.5) for~o de PO~<I CU1orÍl:Gdo: (26) Fecho de retiro

(7) Ob,crvocicnes

(24) TiPo de,umbio

(12) Contidoc!
de envios

w
W
z
<

.........J
Conwnio, TGkio 1969, Off. 116 § 1; Encomiendas, T"kio 1961', C1ft, 106 § 1, Iclra b ~ Dimens;UI1C5; 210 x 148 rrm":,
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ESPACIO DE UTIUZACION FACULTATIVA F'OR CADA PAiS

B. O. del E.-·Nil:m. 157

e 2 e P 3 (reverso)

Cosilla (7)

Cosillo (J3)

La dedaraci6n ,de aduano s.e formular6 enr,cncés ') en otro ¡diomo admitide en el P;:!ís de ·destino.

Poro su envío, la Aduano del País "de destino deb~ unxcr el contenido. En consecuendo, Ud debe llenar la deda
roCión en .formo "ompleto, exacto y legiblli!. En coso tont fOriO, p~ledei1_ producirse demcras ~.n el _envío y otros in
convenientes para e! ·destinotario Ademos, cuolq'_lÍc, dcdl1!"oci6n falsa, ambiguo o incompleto,' puede eriginar lo con.

o fiscoción del envío.

Por otro parte, le corresponde o Ud. informarse sobre los documentos (certificado de origen, certificodo sanitario,
facturo, etc.)- que se pueden exigir ,eventuolmente en él Pais de destino, y anexarios a la presente declaración.

Casilla t4f > Lo ¡indicad¡ón aquí exigido no dispEnSa de lo obligación de Henar la declaración en formo detallada, y
no implica necesariamente lo admisión del envio con franquicia, en el Pais de destino.
Ver al pie lo /Jomodo 1 >

Indicar por separado los diferentes clases de mercaderías. No se admiten !os indicaciones genéricos
toles come: "productos a¡¡mentió.os", "inuestras", "repuestos", etc.

CosiHa (J 4) Ind¡~ar, si se co,"!oce, el número tarifario de! Po¡~ de destino.

Casma (J 5) Indic~r el pe,so net? de cado dase de mercadería.

Cosilla (16) Indicar ~I valor de cado clase de mercadería, -cspecif;condo la unidad monetario utilizada.

Co~II,,* (22) Se indicoró con uno crulI:-. si el envío -se reali:lO por vía de superficie. o por oire.

Casilla (24) Se indicará el tipo 'de cambio otorgÓdo por lo aute>ridcd nodonol Paro lo ireJ"l~lJdQn de las mercaderíos.

Castila (25) Se indicará lo forma en que se reolizo el pago al exterior efe lo- merc:o~ríil: co;:¡todo, sin uso de divisas,
pogo efi~n:do, trueque, etc.

-----
1 D';do el coso, poner <:n lo CO$;lio.(7) cUalquier otro indicQción útil ¡Por ci'~mpIQ "mercode'io en d~Jc"¡c'ún" ""drn¡s¡ón tcmp"rorio

A'OTA.: Los iexivs qá~ figuran en ldru "negrita" se ajmlan a lo pre'~':fJluad(} en la R",'OI{¡I'fI(!ar;l(m VI aprd:adu
pOr el X Congreso Postal Amrri('l}e.'·pafiol, de Sanúago de ehjli'.

Votos del X Congreso Postal AmericoespañoJ

El X Congreso de la Unión Posta! de las Américas y España

Consíderando;

Que el objetivo pJ'Jmordial de la Unión es el de ~e:xt-ender,

facilitar y perfeccionar las relaciones postales entre los paises
miembros».

Que la concesión del máximo de facilidades postales para el
intercambio de los materiales destinados a ampliar la educación
y el intercambio cultural entre los pueblos serviría a los pro·
pósitos de la Unión y de la UNESCO.

Que para este propósito mut:has de las Administraciones de
de la Unión otorgan ya numerosas faciJídt.des; y

Que la UNESCO ha sugerido al IX Congreso la posibilidad
de acordar facilidades adicionales a los siguientes materiales,

al Periódicos y revistas;
b} catálogos de libros;
e) correspondencia entre los alumnos de escuelas;
d) películas y películas fijas de carácter educativo. cien

tífico y culturaL

Recomienda El las Administraciones de la Unión Postal de I

las Américas y España que concedan las tarifas más bajas
posibles y el máximo de facilidades para la transmisión por
los correos de los materiales arriba citados, para contribuir
así en una forma práctica a la solidflridad in!eketual y a la
ilustración de los pueblos comprendidos dentro del territorio
de la Unión.

JI

El X Congreso d", la Unión Postal de las Américas y España
Considerando el 1nt¡:-r85 que existe en favorec.er los intercam

bios entre naciones. a titulo gratuito, de publicaciones oficial~s

y de documentos impresos de carácter educativo, científico (l

cultural, en las condiciones previstas por las dos Convenciones
adoptadas por la Conferencia general de la UNESCO, en su dé
cima sesión;

Considerando que pura oblener ~.;u plen>¡ ,;i'icaci[:J tnlcs ir~tcr
cambios deben ser practicados por la via postal y benenclarsú
con las faciUdades tarifarifLq más extcnsus, asi como con todas
las posibilidades de reducir los trámites:

Emite el Vote de que las Administraciones Postales de la
Unión acepten conc1uir~ ya sea entre elllas, ya sea con otras
Administraciones extraflas a la Unión, acuerdos bilaterales con
forme al texto siguiente:

"Las Administraciones postales de los Países designados mús
addant.e

Vista la convención relatlva al intercambio entre Estados
de publicaciones oficiales y documentos gubernamentales y fa)
la Convención relativa a los intercambios internacionales de pu
blicaciones adoptada {s} por ltl Conferencia general de la
UNESCO el 3 de diciembre de 1958;

Visto el articulo 8 de la Constitución de la Unión Postal
Universal, firmado en Vienu ellO de julio de 1964, convienen
en lo que sigue:

Artículo L° En la!>. relaciones recíprocas entre los Paises
enumerados en el preámbulo de n,ás arriba, los envíos de im
presos que respondan a la definición de los articulos 127 y 128
del Reglamento de ejecución del Convenio Postal Universal.
cambiados entre los organismos nacionales designados en el
cuadro de la (o de las) ConvenCÍón{es} adaptada(s) por la
Conferencia general de la UNESCO, se beneficiarán 'de la ex
pedición por las vías postales de superficie. con una tasa es,
pecial comprendida dentro de los límites de 20 por 100 a 50
por 100 de la tasa ordinaria de los impresos.

Art. 2,° Las disposiciones del arUculo 156. párrafo 21 del
Reglamento de Ejecución del Convenio son aplicables a esos
envi.os."

III

Que las Administraciones de la Unión Postal de las Americas
y Espa¡)a establezcan una Oficina de Información en sus Cen
trajes de Correos, con salón de lectura. en el cual se pongan
a djspo~ición del público, diarios, libros. revistas y publicacio
nes en general de los distintos Países de la Unión, enviados
gratuitamente por los Gobiernos. empresas editoriules o auto
res.

IV

Que la entrega de la c()rn::~pondenciadip10mútica y consular
"o Dilj,~cc~-,cie por la Administración de destino. c.on caracter
prdd'_'ntc, je manera que se evite su devolución injustificada
al--.F'aís de origen en calidad de rezago.
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v
Que las Administraciones intervengan ante los servicios de

aduana de sus respectivos Paises para que, en caso de omisión
de la eUqueta verde el en un envio que sea intervenido por la
Aduana, no se le apliquen sanciones.

VI
Que las Administraciones adopten los recaudos necesarios

para que se dé a las reclamaciones y pedidos de informes el
tratamiento preferencial que la índole de estos aspectos de los
servicios exige. Sin perjuicio de propender a que la información
requerida se provea en el plazo más breve posible, se procurará.
en todos los casos, acusar recibo cuando la tramitación ordina
ría no permita una respuesta inmediata,

VII

Ferón. Su Excelencia el Jefe del Estado ha acordado declarar
días de luto oficial el 2, 3 Y 4 del presente mes. Durante el1of':,.
la bandera nacional estará izada a media asta en todos los
edilicioó> públicos y buques de la Armada.

Lo que participo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dio.~ guarde a VV. EE.
Madrid. 1 de julio de 1974.

AR1AS NAVARRO
Excmos. Sres

MINISTERIO DE HACIENDA

Xl

X

IX

Excelentísimos Hdíores:

ORDEN de 22 de junio de 1974 por la que se crean
los Consejos Territoriales del Instituto de Crédito
Oficial de Andalucia Occidental. Las Palma.s y San
ta Cruz de Tenerife.

12906

ExceJenlisimo señor:

La utilización del cn~dito oficial pura impulsar el desarrollo
de regiones, sectores e incluso de proyectos de inversión espe
cificos. requiere un acercamiento de sus servicios a los deman
dantes del crédito. Esta necesidad, que ha constituido una
constante en la trayectoria del crédito oficial. se ha plasmado
en él otorgamiento de convenios de colaboración de algunas
Entidades Oficiales de Crédito con otras instituciones fina:lcie
ras, Establecimj(mtos de Sucursales o Delegaciones de las pro
pias Entidades y la apertura de Oficinas de Información del
Crédito Oficial.

La experiencia del funcionamiento de estas Oficinas de Infor
mación en los últimos años y la atención a los nuevos objetivos
que la Ley 13/1971, de 19 de junio, señala al crédito oficial, im
ponen nuevos planteamientos adaptados a los requerimientos
y exigencias del entorno social y económico. Los Consejos Terri·
toriales del Instituto de Crédito Oficial, por su carácter repre
sentativo, su enraizamiento en la respectiva zona de influencia
y su conocimiento del entorno en que desarrollan su actividad.
deben contribuir tanto a un mejor conocimiento por parte de los
órganos superiores de gestión del crédito oficial, de la proble
mática y necesidades de financiación del ámbito territorial de
los respectivos Consejos. como a impulsar aqu,eIIos proyectos de
inversión que, por su interés económico y social. interese pro
mover.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponen

Primero.-Se crean Consejos Territoriales del Instituto de
Crédito Oficial, con sede en las ciudades que se citan y la com~

petenciaterritorial que se determina:

- Andah..cía Occidental, con sede en Sevilla y competencia
sobre las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

- Las Palmas, con sede en la capital y competencia sobre el
territorio de la respectiva provincia.

- Santa Cruz de Tenerife, con sede en la capital y campe·
tenda sobre' el territorio de la respectiva provincia.

Segundo.-Los Consejos Territoriales estarán constituidos por
los siguientes miembros:

Jl El Presidente, cuyo nombramiento y cese se realizará por
el Ministro de Hacienda a propuesta del Presidente del Instituto
de Ci"édito Ofidal.

2) Los Directores de las Oficinas de las Entidades Oficiales
de Crédito del territodo de su demarcación.

3} Un representante designado entre los Directores de Enti
dades bancarias privadas, Cajas de Ahorro y Entidades de Cré~

dito de carácter síndical o cooperativo radicadas en la zona,
que tuvieran suscritos convenios de colaboración con alguna
Entidad Ofícial de Crédito.

4.) Cinco Vocales, designados entre personas de reconocido
prestigio y solvencia, vinculados al territorio comprendido en
el ámbito del respectivo Consejo.

5.1 El Secretario general.
Los Vocnlcs. de designación libre, yel Secretario general serán

nombrados por el Presidente del Instituto de Crédito Oficia1.

Túrcero.-Son funciones de los Consejos Territoriales:

1l Emitir informe en relación coti. las materias propias de la
competencia del Instituto de Crédito Oficial que afecten al te
rritorio de su demarcación y de modo especial sobre las si
guientes:

GOBIERNODEL

ORDEN de 1 de julio de 1974 por la que se decla
ran dias de luto oficial por la muerte del exce
lentisimo señor Presidente de la Repüblica Argen
tina, Teniente General don Juan Domingo Perón.

Como testimonio de la condolencia de la Nac~ón úspai'iola
ante el fallecimiento del excelentísimo señor Presidente de la
República Argentina, Teniente General don Juan Domingo

Que las Administraciones prevean en sus presupuestos parti
das especiales para becas que posibiliten la aplicación del ar
tículo 125 del Reglamento GeneraL

Asimismo, que se comprometan a gestionar ante las empre
sas de transporte la obtención, en las mejores condiciones posi
bles, de los pasajes para los funcionarios que viajen en virtud
de lo prescripto en el artículo de referencia.

El Instrumento de Ratificación de España a las presentes
Actas fué depositado, en el Ministerio de Relaciones Exteriores
de la República Oriental del Uruguay, el dia 26 de abril de 1974.

Las presentes Actas entrarCJlh en vigor provisional para Es
paña elIde julio de 1972.

Las pre~entes Actas entraron en vigor definitivamente para
España el 2{) de abril de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 ele mayo de 1974.--Ej Secretario general Técnico

del ministE.rio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomus de Ca
rranza.

Que la designación de los Delegados que hayan de represen
tar a los Países miembros en los Congresos. Reuniones y Confe
rencias de la Unión se efectúe preferentemente entre funciona
rios calificados de su Administración postal.

Que las Administraciones de la Unión Postal de las Américas
y España gestionen de sus respectivos Gobiernos que las disposi
ciones rectrictivas que puedan imponerse a las aeronaves en
tránsito en ningún caso lleguen a impedir la rápida recepción
de los despachos postales quo conducen. y que se establezcan
oficinas aeropostales en los aeropuertos internacionales para
acelerar el manejo del correo en tránsito. cerrado y al descu
bierto, y facilitar al público la introducción de correo aéreo
ade "tltimll hora,. ..

vm

Que cadA. Administración tome medidas para asegurar que
las facturas de entrega. relativas a los despachos expedidos
por mar sean rápidamente devueltas a los Países de origen
por la vía más rápida.

Que se di! amplio conocirnif'nto al público de los port.es aéreos,
BS! como de todos los servicios aeropostales que se presten en
esL'eC;\R coopera.ción con las compañias aéreas respectivas;
ir:,ci\¡y;c'2 110 pliblLación de las horas de cierre de los correos
pE.l"a el púhn.-;o en tablel'oS suficientemente visibles.

PRESIDENCIA
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